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PROLOGO 

Durante los Últimos 10 aftos las cuestiones marítimas han ocupado 

un lugar preponderante en las discusiones relativas al desarr2 

llo econ6mico general de nuestro país. Pareciera ser que existe 

ya una con~iencia generalizada entre quienes tienen bajo su re! 

ponsabilidad el gobierno de este pa(s, de que no se puede pensar 

en un desarrollo arm6nico e integral de nuestras potencialidades 

sin tomar en cuenta al mar y todas sus implicaciones. 

Así, hemos visto que cada día se pone raayor 6nfasis en la pesca. 

como fuente de alimentos de elevado nivel proteínico; en los 

puertos industriales, como elementos fuqdamentales de nuestro 

comercio exterior y del proceso de industrializaci6n; en el fo 

mento a la Marina Mercante Nacional, como parte integrante del 

movimiento de comercio exterior; en la Armada ~exicana, como 

garante de nuestra soberanía en la Zona Econ6mica Exclusiva y, 

en fin, en.la conjugaci6n de todos estos factores como parte 

fundamental del proceso de descentralizaci6n política y econ6· 

mica de nuestro país. 

En muchas ocasiones, se ha afirmado que vivimos en país sin 

tradici6n marltima, y pareciera ser que efectivamente no tene 

~os una tradici6n hacia el mar. Pero si analizamos otros fac 

tores,cumo el de que la mayor parte de nuestro comercio exterior 

se efectaa mediante el transporte marítimo, que las 6nicas vías 



de comunicaci6n con Europa y Asia hasta hace 40 años eran 

las marítimas, que en nuestro país hubo astilleros desde el 

siglo XVI y que la gente que habita en los litorales sí cuenta 

con una tr3dici6n de apego al mar, podemos concluir que si 

México no ha tenido mayor auge marítimo es porque su desarr~ 

llo econ6mico ha sido efificado en la parte central del país. 

Fueron las anteriores razones las que motivaron la elaboraci6n 

de este trabajo, como apoyo a las labores de aquellos que d! 

funden el apego a las cuestiones marítimas, menci6n especial 

merece el Lic. José Eusebio Salgado y Salgado, CatedrStico de 

la l/nivers1d:hi ~;1c1onal Aut6noma de México, quien ha sabido 

inculcar er..tre sus alumnos y compañeros una mayor conciencia 

en esta 5rea tan importante para la economía nacionaL 

Para la claborac ión del presente traba jo tuvimos como guía m! 

todol6gica la obra del Lic. Arturo Ortíz Wadgyman- titulada 

"Introducción a la Investigación Socioec6mica", por lo que el 

trabajo consta de cinco capítulos. 

En el primero de ellos, se abordaron aspectos t~cnicos relacio 

nadas con el tem~ ~ue sirvieron Je pilar pnra soportar el resto 

del trabajo, po: lo tanto, no se pretendi6 ser demasiado extenso 

aunque si hubo Je hacer referencia a otros autores y dar nuestras 

propias interpretaciones, 



En el segundo capítulo • se trataron los antecedentes que 

dieron origen al fenómeno principal obJeto del presente tra . -
bajo, se Jescr1bi6 con orcvcdad aquellos aspectos que no pr! 

sentaban rnavor repercusión y se ahondó en aquellos que revestían 

mayor incidencia en el tema. 

En los siguientes capitulas se encuadra el tema en su status 

actual, y en sus perspectivas, se especul6, sobre las bases 

investi~aJas, el posible comportamiento del fen6meno estudiado, 

es menester senalar que en dichas especulaciones, si bien se 

cont6 con los el<.!mentos dt) auxi.I io, lun de 1ñadir~;e los anCilisis 

personales ccimo crític:i iundamcntada. Sin embargo, cabe mencio 

nar que Jesafortunadamcnte,se encontr6 con un maras~o de tr~bas 

de Índole burocr:Ítico, '-llle en la mayorí<1 Je las ocasi<rnes impi-

dieron verificar con toda exac~itud la informaci6n obtenida por 

lo que desgraciadJmente hubo Je caer en ciertos momentos en 

etapas meramente descriptivas. 

Finalmente,en el 61timo cJpÍtulo, el V, se expresan algunas 

conclusiones que se derivan del presente trabajo, relacionadas 

tanto con la situaci6n de la ~lota mercante nacional como con 

la operaci6n de una empresa armadora del Estado dentro del movi 

miento Je nuestro comerc1n exterior. Esperamos con ello, se con 

tribuya aunque sea en forma muy sencilla a que el t ransportc ma 

rítimo de nuestro país se fortalezca. 
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INTROD!JCCION 

El sector público ha asumido el papel central y activo en el desarrollo 

económico del país, tomando ·respom1abilidades crecie11t:s en la ejecu- -

ción de actividades para el logro de las metas nacionales. Se han ere~ 

Jo empresas públicas para realizar inversiones y conducir n\levas activi 

d::;jeó1 industriales, así como para regular otras de interés nacional. 

!"as -1randes empresas públicas han surgido como las principales, si no 

la 5 ·..Ínicas, concentraciones de poder econÓml.C O, CO!l control nacional, 

capaz de contraponerse a las empresé.S de capital extranjero, ad1;;Jmás - -

constituyen importantísimos centros de decisión con el peder de afectar 

profundamente a diversos sectores de la actividad nacional. Por otra 

parte las importaciones y exportaciones de nwne.rosíaimos y variados S!:!_ 

ministros e insumos por parte de los organismos descentralizados y em

presas ¡;>araestatales hacen que su participac.iÓn en el mercado interna

cional sea apreciada o combatida. 

La comercialización internacional de las empresas paraestatales puede 

desempeñar un papel impulsor para todo el sector industrial, provocando 

eslabonamientos y etectos de arrastre mediante una política cuidadosa

ment:.e elaborada que r.epercuta sobre el resto de la indllstria. En la 

formulación de planes de comercio exterior, se debe tomar en cuenta los 

costos y beneficios inmediatos y a largo plazo, que para el ente esta

tal representan sus transacciones exteriores. 

Especial mención merece el transporte marítimo, elemento fundamental de 
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la distribución, el cual debe ser cuidadosamente estudiado como factor 

clave en el intercambio cornercJ.al de las empresas del Estado. El 

transporte marítimo está en condiciones de estructurar el proceso je 

industrializacion y expansión del comerclo; ain embargo, su ausencia 

puede limitar el desarrollo de un país. Has t:::i ,;pocas recientes el E_!! 

tado tomó conciencia de la im;:iortancia ,~Lle Juega este ractor en el d~ 

senvolvimiento de nuestra economía. 

?or lo anterior, el füitado to:nó una serie de medidas qu.3 pueden aliviar 

los problemas jerivados de la ausencia de una flota acorde con las nec~ 

sidades del pa l.s. Una de estas medidas fue la constitución de una c~ 

:iai'IÍa nav it3ra dE! su propiedad y a su serv J.c io para auxiliarle en su ín 

tercambio con el exterior. 

~1 presente trabajo trata de demostrar el alcance que puede tener dicha 

:nedida en proveci10 de la Marina Mercante Mexicana y, por supuesto, del 

comercio exterior, asimismo, se!'!ala vicios y desviaciones en que puede 

incurrir dicha empresa y las perspectivas que presenta, considerando la 

situación económica internacional y finalmente su repercusión en el des~ 

rrollo de las instituciones y empresas del propio Estado. 
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CAPITULO l 

L- INTERVENCION DEL SECTOR PUBLICO BN EL COMERCIO E:XTEH.IOR. 

1.1. El proceso histórico de la interferencia del Estado en el. comercl.o. 

E.xiste.n diversos niveles posibles de a.rgurnentacJ.Ón en torno a los 

objetivos de la intervención estatal. Así, puede discutirse este 

fenómeno de:;de un punto de vista ideológico, con mira a determinar 

cuál es 1.a estructura f?OlÍtica-econÓmica idónea para un E:stado. 

Ya en un r,equndo nivel, pt1ede centrarse la discusión en cuál áebe 

ser, dentro de la estructura pol:Ltica de ese Estado, el grado de 

la intervención gubernamental en la vida económica del paÍi;. 

No se puede dudar que la posición adoptada en el primor nivel 

tenctrá que influir sobre la que se sostenga en el segundo, pero 

aún reconociendo esta necesaria interrelación, hemos optado por 

analizar el segundo nivel, o sea, el alcance de la interferencia 

del Estado dentro del marco constitucional que lo pueda regir, 

No es objeto de este capítulo hacer un análisis histórico del 

crecimiento del sector paraestatal (1), pero sí resulta indispeg 

sable hacer una breve recapitulación del grado de avance del 

proceso de la intervención estatal, así como un planteamiento de 

los objetivos fundamentales que persigue el Estado en dicha inte.;: 

vención. 

( 1) Para este análisis vér,se Patton, William. J:.!!.! Empresas 
Gubernamentales Descentralizadas. Mé.xico, Edi tod.al. 
Nueva Imagen, 1959. p. 32. 
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En el proceso histórico de la humanid~d, el comercio ha estado 

ligado siempre a los diferentes ragÍmene~ económicos, 4ue han 

imperado (2). Durante ol .teudali:;mo, fueron un conJunto de 

aspectos lo::i que les d.leron universalidad al. régimen foudal 

corno la monarquía, la religión y el derecho romano y canónigo, 

fue una epoca en la que pr<:Íct::..c¡1rnento no existió el comercio 

exterior por las limitacion2u geopolíticas, la intervención 

del señor feudal en tcdos lo::: aspectos de la vida del f."udo 

incluyendo el comercio, se consideró como un mandato divino. 

Posteriormente las corrientes económicas impusieron un nuevo 

régimen: el mcrcancilismo, que marcó el nacimiento dal Estado 

impugnado por una nueva clase social que exigió un Estado 

fuerte, partiendo del principio que la actividad economica era 

el único medio para fortalecerlo. 

Los mercantilistas exigieron del Estado una reglamentación 

para el comercio, pero rechazaron cualquier intervención gube;:_ 

namental en éste, alegando que el comercio era libre y que por 

sí solo encontraba su cauce, esta política favoreció el desarr.Q 

llo del capitalismo induatrial y el nacimiento de otra época1 

el libre cambio. Esta nueva etapa planteó nuevamente el rechazo 

(2) Ver Torres Gaytan, Ricardo. Teoría del Comercio Inter
nacional. México, D.F., Siglo XXI Editores, 1975. 
p. 12. 
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a la intervención estatal en el comercio y la industria: loa 

clásicos definieron que era el egoísmo natural del hombre el 

que impulsaba toda acuvidad económica y no el 'Jobierno, por lo 

que toda actividad escatal estuvo limitada a los aspectos de 

justicia interna, protección externa, educación y servicios 

públicos, Por lo tanto el Estado fue suplantado en toda 

actividad económica por la in1ciat1va del individuo, el libre 

cambio fue la base Jel comercio exterior, las exportaciones 

fueron promovidds tanto como las importaciones. Esta época 

marcó las principales pautas para el desarrollo económico y 

político de la sociedad moderna, sus principales exponentes 

fueron: 

- Adam Smith - que contribuyó con su teoría de la división 
internacional del trabajo a demostrar las ventajas de la 
es pee ializac ión. 

- David Ricardo - que llevó la teoría de Smith al renglón de 
los costos comparativos. 

- David Hume - que dedujo el equilibrio entre las importaciones 
y las exportaciones (Ley de Hume). 

- John stuart Mill - que aportó la teoría de la demanda reci 
proca. 

De la teoría alaborada por los mencionados autores, se despre~ 

diÓ otra corriente de pensamiento: El neoclasicismo surgido a 

partir de 1950, como consecuencia de la revoluqiÓn industrial 
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y de los transportes, los economistas de esta época siguieron 

fieles a los postulados clásicos, pero modificaron la idea 

acerca dal factor trabajo como generador de valores económicos 

y asociar.en a éste con el capital ¡;>ara darles un valor común, 

consideraron inmutable el principio de la ventaja y el costo 

comparativo para regir el comercio exterior. 

El Estado continúo dictando sólo políticas comerciales de 

acuerdo a los intereses del industrialismo y del capitalismo. 

Sin embargo, en el presente s.:.9lo, las luchas de descoloniz.!_ 

ciÓn emprendidas por los pueblos subdesarrollados han modificado 

los criterios para regular la intervención estatal, dichos 

países han implantado políticas económicas que incrementan 

sustancialmente la participación estatal en sus economías para 

resguardarse de las agresiones económicas de las naciones 

desarrolladas. 

Estos cambios han traído consigo modificacione·s políticas, 

económicas y sociales tan profundas como nos lo demuestra el 

surgimiento de los países socialistas, en donde el estado ha 

tomado el control completo de su economía en contraposición 

con las teorías burguesas del comercio internacional. En 

términos generales la intervención gubernamental en el comercio 

varía de acuerdo a su estructura económica política, pero se 

reconoce que el comercio es un recurso para el bienestar y un 
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instrumento de desarrollo (3). 

l.2 Causas de la intervención gubernamental an el comercio. 

Bajo el libre comercio, un gobierno sólo proporciona el marco 

legal para que las empresas productoras y comerciantes compitan 

entre sí. Lo anterior se puede entender corno el establecimiento 

por parte del Estado, de las condiciones por las cuales el come~ 

cio debe realizarse. Sin embargo, ,gi se presentan algunos defes_ 

tos en el funcionamiento del mercado, el gobierno interviene en 

las transacciones económicas corrientes, en las transacciones 

económicas internacionales e incluso en la producción. 

Por lo tanto, la intervención gubernamental consiste en eliminar 

las deficiencias en el funcionamiento del mercado y tomar las 

soluciones Óptimas al caso, a esta acción del gobierno se le 

denomina "política pública", también llamada planificación ¡ ·'l) • 

Tal acción consiste an la selección de un objetivo. en analizar 

críticamente la situación a la luz de ese objetivo y en encentra~ 

le el método adecuado para conseguirlo y después aplicarlo. 

(3) Históricamente el Estado burgués ha limitado su part! 
cipación on la economía de acuerdo a las conveniencias 
de los grupos de poder económico, claro ejemplo de lo 
anterior es la historia económica y política de los 
E.U.A., que en sus inicios cano país independiente. el 
gobierno impuso un régimen altamente restrictivo tal 
como se lo exigían los industriales norteamericanos 
para abarcar el dominio de su mercado. Sin embargo. 
tan pronto como su mercado interno fue cubierto, prec2 
nizÓ a nivel internacional el libre comercio, valiénd2 
se incluso hasta de la fuerza armada para impOJ1erlo. 

(4) sirc. L. Iniciación al comercio Internacional. México, 
Siglo XXI Editoras, 1975. p. 07. 
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La poi!tica pública la podemos considerar como la primera 

intervención gubernamental. 

con frecuencia los países y gobiernos se ocupan de otros 

objetivos considerados como no económicos, aún cuando estén 

r~lacionados con la renta nacional, lo anterior lo podernos 

explicar de la siguiente forma: En el orden estratÓgico 

puede ser nece3ario que c•.n ~aís posea sus propias industrias 

y que mantenga un nivel de producción que lo haga menos depeQ 

diente de terceros países. !,os argumentos estratégicos de 

Índole social y político para la intervención gubernamental 

'son válidos y pueden compararse con cualquier otro objetivo 

dentro de un proceso político en la toma de decisiones, sin 

embargo, Bhagwati (5), afirma que si se analiza esta inteE 

vención a la luz del comercio internacional, el resultado será 

una protección corno Única opción que se tomará para mantener 

un determinado nivel de producción, esto es, subsidiando a la 

industria, imponiendo aranceles, reduciendo importaciones y 

argumentando otra serie de barreras limitativas al comercio 

exterior. Un país tiene que mantener el pleno empleo para 

maximizar su renta real, por lo tanto la intervención en este 

aspecto pasará a tener un objetivo netamente económico que se 

(5) Bhagwati, J. The Pure Theory of Internatioual Trade. 

Londres, Macmillan, 1965. p. 211. 



tratará de alcanzar por medio de una política comercial. 

1.3. Política COC\\ercial. 

La mayor interferencia realizada por el Estado en la economía, 

se manifiesta en el comercio. La política comercial se refiere 

a las medidas gubernamentales que se relacionan con la cuenta 

corriente de la balanza de pagos, especialmente el comercio con 

mercancías. Históricamente el principal instrumento de la 

política comercial ha sido la tarifa de importaciones, aunada 

a un variado abanico de métooos o instrumentos como son1 (6) 

a) Aranceles, 

b) Contingentes, 

c) combinación de ambos, 

d) Control. monetario, 

e) Subvenciones, 

f) Monopolio estatai, 

g) otros. 

En condiciones de libre comercio, cada nación está capacitada 

para sacar toda la ventaja de la especialización internacional 

y con ello maximizar su producción. por lo tanto la negativa 

de reconocer laa ventajas de ~n comercio internacional, sólo 

puede darse bajo condiciones ~dversas en el intercambio, cond! 

ciones que son muy comunes en la actualidad, por lo que todos 

(6) Kindelberger, Charles. comercio Exterior y Economía 
Nacional. Madrid.Aguilar Editores, 1968. p. 124. 
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los países han recurrido a diversos grados de protección. La 

prevalecencia y la fuerza de la protección resultan Je una 

multitud de factores económicos, políticos y sociales. A 

través del tiempo los industriales y terratenientes han manejado 

súplicas de apoyo a la protección, especialmente en los períodos 

de desocupación generalizada< Estos grupos en la mayoría de los 

casos intentan identificarse co11 el interés nacional, envolviendo 

al país éon sus ambiciones financieras por decirlo así, aduciendo 

los argumentos de la defensa n1cional o de las industrias nacíeu 

tea. 

La interf.erencia gubernamental por medio de la política comercial 

es manejada desde tres puntos de vista por O'Arlin R. Krarner (7), 

siendo su división en las siguientes categorías: 

a) Argumentos con validez justificada. 

b) Argumentos cuestionables. 

c) Argumentos falaces. 

Dentro de la categoría "a" justifica la intervención para gara!! 

tizar la seguridad nacional manejando las industrias escenciales 

para la defensa nacional, al respecto Adam Smith enfatizaba que 

"la defensa es más importante que la opulencia'' ( 8). 

Suponiendo la validez de este argumento, se hace una concesión 

(7) D'Arlin R. Kramer. comercio Internacional. México, cía. 
General de F.diciones, 1974. p. 264. 

(8) Smith, Adam. citado por Kramer, D'Arlin R. Qp, cit. 
p. 270. 



- JA -

a la autoeuficiencia, sin •m.b~qo. ni en tiempos de 9uerra. ni 

en tiempo• de paz. un tJ&Ís ha podido abandonarse a la autoauf! 

ciencia, ni siquiera en el plano militar. además es discutible 

el término de "seguridad nacional'' el cual se emplea actualmen 

te con un abuso indiscriminado, con objeto de imponer decisi~ 

nes políticas en planos regionales y mundiales (9}, siguiendo 

con la misma categoría, los economistas se~alan a las nuevas 

industrias como sujetos de protección gubernamental, para 

permitir a dichas industrias adquirir la experiencia necesaria. 

se piensa que una protección temporal bien concebida. cuyo 

resultado final es el libre comercio en condiciones nacionales 

más favorables de producción, contribuirá a beneficios conjuntos 

mayores al final. 

Sin embargo, existen críticos que sostienen que las nuevas indu.!. 

trias se pueden atrincherar en su infantilismo para capturar un 

mercado nacional y evitar competir con industrias anejas con 

mayor experiencia tecnolÓgica. Por supuesto que el anterior 

sei'lalamiento tiene que manejarse con mucho cuidado, ya que se 

(9) .~avarrete, Jorge Eduardo. "Esta.dos Unidos: Estrategia 
Económica Global". Revista Comercio Exterior. México, 

/ Banco Nacional de comercio Exterior, S.A. Vol. 28 Núm. 
/ 2, mayo de 1970. pág. 193, nos dice: "Una clara ejem 

/ plitica.c iÓn de es ta argumentación la encontraremos en 
¡ la Ley de convenios recíprocos de Comercio de los 

/ Estados Unidos de Norteamérica, expedida por el congr,! 
ao de ese país en 1934, con fines exclusivos de segur! 
dad nacional, la cual manipula la soberanía de los 
países, a través del comercio para imponer condiciones 
políticas afines al interés norteamericano". 
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puede observar desde ángulos políticos muy adversos entre sí. 

Otros ecQnomistas se~alan que una vez que se otorga una pr~ 

tección de tarifa para nutrir una industria naciente, tiende a 

volverse un dispositivo permanente, sin considerar si la indu~ 

tria crece o no. En Méid.co existen cantidad de estos casos 

como observaremos en el subcapÍtulo siguiente. 

En la segunda categoría, la interferencia gubernamental es 

cuestionada en su validez debido a que sólo puede ser justif! 

cable bajo ciertas condiciones y durante un corto período, los 

argumentos más populares son el desempleo y la represalia. En 

los períodos de depresión el gobierno interviene imponiendo 

una tarifa o cualquier otra restricción a las importaciones con 

el objeto de generar una producción interna que incremente 

sustancialmente la ocupación, esta práctica tiene sus ventajas 

para los países de ~onocultivo que constantemente se encuentran 

a merced de las fuertes fluctuaciones que los llevan a crisis 

económicas que provocan gran desempleo, sin embargo, la impla~ 

tación por parte del Estado de restricciones puede provocar 

fuertes reacciones por parte de otros Estados que se veran 

indudablemente afectados, estas reacciones pueden ser la emisión 

de otras restricciones como arma de presión para obligar a 

quitar todo tipo de trabas al canercio a los primeros en implan 

tarlas. 
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Finalmente encontramos que algunos argumentos puedan ser calá 

ficado1 como f~laces cuando no tienen u.na base firme que los 

apoye, esto es que no pasan de ser meros alegatos o claras 

tergiversaciones del comercio tratando de justificar la inte~ 

ferencia del Estado para implantar restricciones. El argume~ 

to de la igualación de costos de producción e& el ejemplo más 

clásico de todos, dicho argumento maneja que para establecer 

un espíritu de competencia leal deben imponerse tarifas que 

igualen los costos de producción entre productores nacionales 

y extranjeros con objeto de neutralizar las ventajas del ext~ 

rior¡ sin embargo, por simple lÓgica este supuesto equivale a 

la eliminación del comercio internacional al ignorar las ven-

tajas compu:·ativas que poseen unos países frente a otros. 

1.4 Principales características del Comercio Exterior Mexicano. 

"El modelo actual del sector externo de México, 
se basa en la teoría neoclásica del comercio 
internacional, política que ni siquiera siguen 
en la pureza que nosotros lo hacemos, los países 
desarrollados a pesar de que en sus condiciones 
es más factible su aplicación" ( 10) . 

El hombre, ser social por naturaleza, ha hecho del intercambio 

de bienes en la acepción más amplia de la palabra, una forma de 

relación sin 11arreras de la cual se han desprendido instituciones 

(10) Huerta, José Juan. "El Comercio Exterior de México". 
Programa: La noticia económica de la semana. México, 
Facultad de Economía a través de Radio Universidad, 
7 de octubre, 12:30 hrs., 1982. 
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que han facilitado la ordenación de la sociedad, y en su momento 

la configuración de una comunidad internacLonal que requiere 

para que su desarrollo.sea equilibrado, de un comercio exterior 

activo y fluido. 

Las condiciones para su existencia son múltiples y generalmente 

fuera del control de los propios interesados, pero en el fondo 

se enfrentan dos tendencias como fuerzas contrarias y contradi.s, 

torias: ra que propugna por la protección a la industria nacional 

y la que promueve la liberaciÓ'.1 ilimitada del comercio internaci2 

nal, por lo tanto podemos afirmar que las condiciones en las 

cuales se ha desenvuelto el comercio internacional no han sido 

idóneas, especialmente para aquellas naciones como nuestro país 

que luchan por alcanzar su emancipación económica, sin embargo, 

podemos mencionar que histróricamente encontramos normas jurÍd.!_ 

cas, cuyo propósito ha sido regular relacionen mercantiles, por 

ejemplo tenemos a los Roles de Oleron y a las Ietras de credito. 

En la actualidad los esfuerzos para liberar el comercio mundial 

han chocado con una gama compleja de formas de protección que 

cada vez se sofistica más, a medida que se han desa.rrollado con 

mayor complejidad los intercamlaos de bienes y que han surgido 

instituciones económicas a nivel mundial (11) que retan loa 

poderes de los Estados y que en ocasiones determinan cambios 

(11) un ejemplo lo tenemos en el Fondo Monetario Intern~ 
cional. 
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económicos, ¡;>ol!ticos y sociales de dichos Estados. i::ste proteg_ 

cionismo surge como resultado de la desigualdad económica can 

aguda entre lr.:is pa.Íses centrales y las econom.las pe.d.úir.i.cas. 

Tradicionalmentfil so ha sostenido quf;l los paL1es indust:.r:i.a.l.izactos 

han fincado su poder en la explotación de Lus pdÍSes subd11sarr2 

llados, quienes les surten lo¡¡ elementos priman.os necrrnarios a 

precios bajos para qua una vez transformados en bi.enes diversos, 

sean adquiridos por e:'ltos tlltimoa a precios elev:vloti, ostal.ll~ 

ciándose así uiia cadena do sumisión y dependencia económica 

política y social (12). 

La teoría neocJ..ásica de comercio internacional., haciendo caso 

omiso ele la t'.uerz<t económica tan grande du unos países frente a. 

otros, afirma que el comercio internacional es muy conveniente y 

necaaario para el desarrollo y que, por lo tanto, deben elimina_f. 

se todas las barreras que se le opongan. En el comercio exterior 

mexicano, si bien no rige totalmente en la anterior premisa, sus 

principios escenciales y sus múltiples acciones y medidas sí se 

acarean a tal tesis. 

En la ¡;>ostguerra México aprovechó la coyuntura que significó la 

escasez de productos manufacturados, pari\ iniciar un proceso de 

industrialización por medio de la sustitución de importaciones o 

"modelo de crecimiento hacia adentro", como as llamado por algunos 

(12) Para mayor información al respecto véaser cruz, Miramon 
tes Rodolfo. Legislación restrictiva al Comercio Inte~
nacional. México, b'uente Editores, 1977. p. 17. 
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economistas. El arranque de este proceso tuvo cierto éxito para 

producir algunos bienes de consumo no duradero, sin embargo, este 

modelo no pudo afianzarse o consolidarse en los bienes intermedios 

y de capital, por lo que se tuvo que recurrir a la masiva importª 

ción de estos rublos para dar continuidad al modelo de desarrollo 

de la planta productiva del país, lo que provocó saldos negativos 

permanentes en la balanza de pagos, levantándose esta Última como 

el obstáculo más grande para alcanzar las metas de los diferentes 

programas de: desarrollo que el país se ha propuesto en los Últimos 

arios ( 13) . 

La estrt1ctura de las importaciones sólo ha modificaqo la dependen 

cia que nuestro país tiene con las naciones desarrolladas, la 

insistencia en la sustitución de importaciones de bienes de uso 

final, perpetúa la dependencia respecto de las importaciones de 

maquinaria, equipo y bienes intermedios sujetos a posterior tran~ 

formación en una planta industrial, que en numerosas ramas no ha 

rebasado ni la etapa del ensamble. 

En los Últimos a~os la economía mexicana alcanzó un período de 

rápido y contínuo crecimiento cuantitativo siempre superior al 

ritmo de aumento de la población; sin embargo, el sector externo, 

definido como nl conjunto de relaciones económicas y financieras 

del país con el resto del mundo, ha actuado como un elemento 

(13) Recomendamos leer al respecto Wionczek, Miguel s. 
"El crecimiento y la estrategia del ComEl:ccio InternA 
cional en la Postguerra". Mé:<ico Revista Lectura No. 
16. Fondo de cultura Económica, p. 4. 
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restrictivo a la aceleración del crecimiento económico general. 

El especialista Eduardo Navarrete (14) nos plantea que hasta 1975 

el crecimiento de los ingresos por divisas provenientes de las 

exportaciones, fueron un renómeno casi exclusivamente monetario, 

derivado del aumento de los precios de los productos mexicanos 

por las condiciones inflacionarias prevalecientes a escala mundial, 

además, buena parte de esofJ productos manufacturados, fueron expoE_ 

tados por empresas de capital privado extranjero establecidos en 

el país, aprovechando sus redes de operación transnacional ( 15). 

Dada la situación de creciente desequilibrio de la cuent~ corriente, 

la carrera de endeudamiento externo no pudo ser detenida, por lo 

que hubo de tomarse una serie de medidas como la drástica devalu~ 

ción de 1976, que transtornó la vida económica por un largo tiempo. 

Los importantes efectos .inflacionarios y contraccionistas del 

brusco cambio en la paridad del peso meKicano fu~ron reflejo del 

caos económico en ol que el país se sumergió. Posteriormente, el 

auge de la producción de hidrocarburos otorgó al país la capacidad 

de pago para salir del problema por un período relativamente corto 

(14) véase para mayor información Navarrete, Eduardo. "Des~ 
quilibrio y Dependencia del Comercio Exterior de Méxi 
co". Revista comercio Exterior. México, Banco Nacional 
de Comercio Exterior, S.A., Vol. 25 NÚm. 12 Abril de 
1975. p. 1344. 

( 15) según un estudio publicado en la Revista .ru_ansión do 
Feb. de 1978, revela que de 4200 empresas extranjeras, 
sólo un tercio (1381) registraron operaciones de come~ 
cio exterior en 1977, de tal forma que este Índice mue~ 
tra la poca capacidad exportadora de la industria naci2 
nal. 
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y captar confianza crediticia en los mercados financieros inte~ 

nacionales, pe~o también ocasionó que las ventas externas de 

crudo y gas se constituyeran en el elemento preponderante de las 

exportaciones mexicanas, aumentando la especialización de la 

economía como productora y exportadora de materias primas ( 16). 

El atraso relativo de algunos sectores proouctivos y la paulati 

na supresión Je controles a las compras en el extranjero, gen~ 

raron un fuer.te impulso a las importaciones de todo tipo, mismas 

que no tuvieron una respuesta de igual magnitud en las export~ 

ciones de las ramas no petroleras. 

El panorama anterior, junto con el gradual deterioro de las 

cuentas que tradicionalmente eran compensadoras de nuestra balau 

za, como el turismo y alguno~ productos agrícolas, así como la 

baja de precios de materias primas en el mercado internacional, 

el incremento contínuo de pagos a sectores externos, los inter~ 

ses de la gigantesca deuda exterior y la inflación mundial, 

confirmaron los elementos que obligaron al gobierno a efectuar 

las brutales devaluaciones de 1982. 

Para confirmar las anteriores afirmaciones es conveniente observar 

las principales cifras sobre el déficit en cuenta corriente y de 

(16) Durante el regimen del Presidente LÓpez Portillo dive! 
sos funcionarios manifestaron reiteradamente que la 
economía mexicana no se ha basado en una política mon~ 
exportadora, a pesar de que ano con a~o el crudo mex1 
cano desplazaba a otros productos, tradicionalmente de 
exportación. 
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endeudamien~o que determinan el cesequilibrio externo je México 

en los Últimos años (17). 

A partir de !.950 las unportaciones de mercancías s·.i;naron 597 mi 

llones de dólares y 10 años ~ás tarde ~l doble, ello es 1186 m.1-. 

llones. En 1976 alcanzaron 6 mil JO millones y an 198t llegaron 

a 2 3, 104 millones de dÓl.ares, como punto máximo al que llego ª.!! 

te ramo en los ~ltirnos 32 años, para finalmente cont:aerse a 

7 ,GJG. ;llillones en 1983 debido al virtual estancamiento de la -

economía nacional, al agudo proceso de racionamiento de divisas 

y a la modificación en la paridad cambiaría. Para mayor ejempl! 

ficación ver siguiente cuadro: 

1950 
1955 
1960 
1965 
1970 
1972 

CUADRO No. 1 

CRECIMIENTO DE LAS IMPORTACIONES (18) 

( 1950-1983 l 

(MILLONES DE DOLARES) 

U.S. DLS. Af:O U.S. DLS. 

597 1974 6,057 
883 1977 5,890 

1,186 1978 7,714 
1,559 1979 11,985 
2,460 1980 18,572 
2,718 1981 23,104 

1962 14 ,421 
l'JB3 7. 636 

(17) Datos de la Dirección General de Inversiones Extranj~ 
ras de la entonces Secretaría de Patrimonio y Fomento 
Industrial, y de la S.H.C.P,, Nacional Financiera, 
Banco de México y el Colegio Nacional de Economistas. 

(18) Fuente1 Banco de México, S.A. - Indicadores económicos. 
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El sector p(lblico, éX)r su pa¡-..e, partJ.cipó sígni.ficativarrente en el 

t:o';al de dichas i.-,:ortacíones, esp:icíal.rrente en las de bienes de -

capital para cor..sevar el rítno ?rcduct.ivo de sus propias ~, -

caro lo ~b:;erva";US en el cuadro gue nos llU.leStl"a tal participaci(ri a-

partir de 1970. 

CUADro No. 2 

!MroRrllCICNES DEL SlX.'lDR PUBLI<Xl (19) 

(1970-1983) 

(MI1.l..rnES DE OOALRES) 

Af!lj u.s. DI.S. AfX) u.s. Dl.S. 

1970 557.6 1978 3,076.2 
1975 2,495.6 1979 4,029.2 
1976 2,154.5 1980 6,790.9 
1977 2,230.9 1981 8,180.7 

1982 5,309.0 
1983 4,200.0 

Ia m>gnitt.D del ~ilibrio exterrc que enfrent6 la ecananta en -

1981 se reflej6 en un déficit del2. S millones de d6lares en la cuen

ta cnrriE>.nte. Dicho déficit hizo crisis en 1982, FO?" lo cual hulx> -

de ra-urrirse a una dr~tica reducc16n del intercarr>bio con el exte-

rior para €Vitar mayor l1w1dimiento. La disn.inuci6n de las ÍJllX).rta-

ciones fué de tal r.a:p1i tud, que ¡:or pr:irrera vez en 39 aros la l:.a.1312 

za ccuk?rcial registró un ~·uperávit gue en 1983 quedo en mas de 13 -

millones de d6lares. 

---·---
(19) Fuente~ 8anO'.> de México, S .. A •. - Indicadores ecanónicos. 
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Sin embargo, al respecto el Colegio Nacional de Economistas, ha 

senalado reiteradamente que durante los Últimos 30 años de sus

tituir importaciones, primero de consumo, luego intermedios y 

en apariencia de capital, el pais se encuentra más que nunca d~ 

pendiente tecnolÓgicamente, por lo que es difícil que la econo

mía nacional deje de realizar importaciones. 

Según datos del Banco de México, en 1983 las adquisiciones pro

cedentes del exterior alcanzaron 7, 636 millones de dólares, 

de las cuales un poco mas del 48% fueron efectuadas por el sec

tor privado~ sin embargo, ese mismo &ector sólo contribuyó con 

menos del 25% de las exportaciones totales de ese año y se con

cretó a cubrir la demanda interna que le ha permitido producir 

sin control de calidad y a precios exagerados. 

El modelo de industrialización "hacia adentro", nunca ha procu

rado crear una planta productiva generadora de divisas que per

mita cubrir los cresientes déficits de la cuenta corriente, por 

el contrario, se ha protegido al ramo industrial y se ha descu1 

dado otros sectores como el agrícola, tradicionalmente generador 

de divisas. 

Paralelamente a la disminución de la exportación de productos -

agrícolas y a la pobre comercialización hacia el exterior del 

sector manulacturero, el incremento de las ventas del petróleo 

como recurso natural propiedad del Estado, ha sido determinante 
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en la evolución de las exportaciones mexicanas en los Últimos 

anos, y por ende en el incremento del Estado en el comercio 

exterior. 

Este incremento es ilustrativo en el cuadro no. 3. 

CUADRO No. 3 

EVOLUCION DE LAS EXPORTACIONES (20) 

AtlO ( MILLONES PARTICIPACION DE LAS 
'.: . .s. JLI.S. EMPRESAS DEL ESTADO 

1950 485.0 22 % 
1955 760.9 32 % 
1960 7 38. 7 41 % 
1965 l, 113.9 49 % 
1970 l. 373.0 54 % 
1975 3, 005.0 59 % 
1980 15, 479.0 74 "(, 

1981 19, 402.0 81.6 ;{, 
1982 21, 006.1 84. % 
1983 21, 399.0 74.3 % 

1.5. El Comercio del Estado. 

"Durante mucho tiempo los gobiernos nacionales se han dedicado 

a numerosas actividades que no son necesariamente u.na función 

indispensable del Estado'' ( 21) • La institución de un sistema 

de comercio estatal da al gobierno poderes monopólicos que se 

pueden usar para regular el comeL·cio internacional de una manera 

(20) Fuente: Banco de México, Nacional Financiera, S.H.C.P. 

(21) Madsen, w. The State as Trader. Londres. Fisher LTD, 
1961. p. 9. 
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mucho mas eficiente que las tarifas o cualquier otra medida de 

control de las que hemos senalado anteriormente. Estos poderes 

son inherentes al sis'tema mismo cuando el Estado se convierce 

en el único comprador y vendedor de una mercancía dada. Las im 

portacionea y las exportaciones de un país, se pueden así some

ter a un calendario y dirigirse unilateralmente entre las dife

rentes naciones con objeto de obtene1· ventajas en el mercado iQ 

ternaciónal. F.l Estado puede, inclusive, ignorar la relación 

entre el costo y el precio para alcanzar sus objetivos. 

Teóricamente, las transacciones comerciales pueden llevarse a -

cabo por el Estado y por la empresa privada. ya sea de acuerdo 

a los principios básicos del comercio internacional o en contr~ 

dicción con ellos. En la práctica, la empresa privada en comp~ 

tencia tiende a dejarse influir y a adaptarse a las fuerzas del 

mercado para asegurarse una operación redituable y su supervi-

vencia económica. El Estado, por otra parte, puede ignorar el 

motivo del lucro por consideraciones políticas~ sin embargo, 

hay que tomar muy en cuenta que tal actitud puede afectar al CQ 

mercio internacional. 

El Estado también puede tener sólo una participación simbólica 

en el comercio o puede controlarlo en su totalidad, como sucede 

en los países de economía planificada. 

El complejo de entidades administrativas, llamadas por algunos 
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especialistas -sector Público o Selva Para.estatal- (22 l, con.1 

tituye un importante instrumento para la intervención del p~ 

der público en todas las ~sferas de la vida social, incluyendo, 

por supuesto, al ccmercio. 

Claro está que la intervención estatal no está a caxqo exclus! 

vamente de los entes paraestatales. Podemos decir que toda 

actividad del Estado implica, de cie~ta manera, una interven-

ción en la vida de una sociedad y un buen número de las atrib.J:!. 

ciones de éste son consideradas como legítimas, ind9pendiente-

mente de· la postura que se adopte. 

Los campos tradicionales del Estado son los servicios pÚblicos 

como la conservación del orden. la defensa nacional, la admini~ 

tración de la justicia, la educación, el mantenimiento de la 

salud pública y la asistencia social, no se discute la. validez 

del gobierno para ejercer estas funciones, por lo que cuando se 

habla de intervención gubernamental no se hace referencia, por 

lo general, a los anteriores puntos. 

La polémica sobre la intervención estatal surge cuando se disc~ 

te la expansión o los límites o las fronteras de la actividad 

pública en un momento dado. Es difícil definir cuál es el punto 

de partida de este debate, pero podríamos afirmar con cierta va-

(22) Moreno Sánchez Manuel, "Selva Paraestatal'', Diario 
Ex9élsior México sábado 7 de abril de 1969 Ano LIII, 
Tomo IV, NÚm. 19066. P. 9A. 
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quedad que el concepto que se manejaba en el siglo XIX, sobre 

la intervención estatal, ha cambiado sustancialmente, al efe~ 

to, baste recordal.' la filosofía de Juan Bautista Say, quien -

afirmaba que "el gobierno ideal es el gobierno barato y que -

actúa poco". (23). 

Hoy en día, aún dentro de las concepciones liberales mas re--

calcitrantes, se reconoce, aunque sea a reganadientes, que en 

la medida en que la vida social de un país deve-nga más compl,! 

ja, los recursos disponibles se vuelvan más escasos y aumente 

l~ densidad de la población, so requiere de una mayor activi-

dad estatal para que la sociedad pueda subsistir y progresar. 

Es así como se puede observar el fenómeno de la expansión pa~ 

latina de la actividad del Estado en todos los países del or-

be, independientemente de las ideologías imperantes. 

El caso mexicano no es la excepción y aunque a diario se ese~ 

chan afirmaciones sobce los peligros que la creciente acción 

estatal representa par& la libertad, es un hecho que la part! 

cipación del Estado en la vida económica es mayor de lo que se 

hubiera considerado siquiera posible hacer apenas hace unas d~ 

cad&s, la actividad estatal se ha ampliado hasta abarcar hoy 

en día un sinnúmero de áreas en la economía nacional. No obs-

tante lo anterior, en México, la importancia del sector pÚbli-

(23) Laufenburger, Henry. Intervención oel Estado en la 
Vida Económica. México, Fondo de Cultura Económica, 
1945 p. 118. 
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eo no es tan grande como podría pensarse y de acuerdo a dato• 

del Banco de Reconstrucción y Fomento, es mayor la participa-

ción en los Estados Unidos y el Reino Unido, en sus respecti-

vas economías (24). 

El gobierno ampara su intervención en el comercio alegando loa 

beneficios sociales que trae consigo esta acción. Este argu--

mento se ve reforzado por el hecho de que no existe ni en la -

Constitución ni en las leyes ordinarias, una limitación clara 

a las posibilidades del Estado de participar en esta actividad. 

El punto es, en todo caso, debatible pero de ninguna manera --

puede decirse que el poder público está en flagrante violación 

constitucional al crear organismos y empresas que intervienen 

en la economía (25). 

Hay que dejar claro que es difícil demarcar la actividad esta-

tal de la actividad privada en el comercio, considerando que 

no existe una definición clara y precisa de esa frontera, ni 

en los postulados del sector empresarial, ni en la ideoloqÍa 

del partido en el poder, ni en las políticas de las dependen-

cias del poder ejecutivo a cuyo cargo está el dar pasos adici.Q 

nales en el prqceso de intervención del Estado en la vida eco-

(24) United Nations, Monthly bulletin of statistics. 

(25) 

N.Y. Jan. 1902. 

Para un análisis del problema jurídico constitucio 
nal que plantea la intervención estatal ver Chávez 
Nieto, José. Descentralización Administrativa Y 
organismos Paraestatales. Mexico, Tesis profesIOnal, 
U.N.A.M. 1963. p.p. 446 y siguientes. 
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nómica. 

Dentro de este marco las decisiones para la adquisición de una 

nueva empresa,para la· creación de un nuevo organismo o para la 

ampliación de las actividades de ~lgÚn ente paraestatal ya - -

constituÍdo, suelen tener un carácter circunstancial y un tanto 

errático por mucho que se pretenda racionalizar la cecisión con 

apoyo en planteamientos económicos especÍf icos. 

En cierta medioa podríamos sostener que el Estado actúa de una 

manera semejante a un gran ccnsorcio empresarial, busca el cr~ 

cimiento de sus empresas, busca el desarrollo del sector par~ 

estatal y pretende también la diversificación de sus activida-

des. Existe, sin embargo, una diferencia de gran importancia 

en la forma como el Estado actúa en su carácter de empresario y 

la forma en que actúa un grupo privado por muy grande que éste 

sea. Los criterios gubernamentales utilizados tienen un cará.s, 

ter más social, más orientado al bienestar de' la comunidad y, 

en consecuencia, menos orientado hacia la tésis central de una 

mayor y pronta utilidad. 

El Estado, después de todo, ha asumido la responsabilidad de 

que se logre un desarrollo armónico y dinámico de la economía 

nacional, al respecto van Mises (26) afirma que no está en ju~ 

go un juicio de valor o de justicia cuando se habla de la del! 

(26) Mises, v. A Treatise on Economics, New Haven, Yale 
University Press, 1959. p. 212. 
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mi.tllción entre la actividad estatal y la actividad particular, 

sino una decisión respecto a que es lo que conviene para Wl --

mejor funcionamiento de l~ sociedad, cabe seftalar que este - -

autor considera que el mejor funcionamiento se lograría red~ 

ciendo radicalmente la actividad del Estado, posición que <Je 

contrapone con las metas del Estado mexicano de extender el 

sector paraestatal, tanto hasta el límite de sus recursos. 

1.6. Las Empresas Estatales en la Comercialización Internacional. 

Con objeto de evaluar la participación del gobierno en la ec2 

nomía nacional, algunos autores dividen a las empresas del --

sector público en dos categorías: (27) 

a) Por su mayor venta y, 

b) Por su mayor margen de utLlidad • . 
Dentro de la primera rama se ubican varias empresas cano - -

PEMEX. CONASUPO, TELMEX, J\HMSA, CFE, y otras, hay que consid!!!, 

rar que la ventaja de las mayores ventas no puede tradu~irse 

a márgenes de utilidad en áreas donde el carácter social de 

la empresa lo impide, pero no así, donde la rentabilidad de 

la empresa lo exige, tal es el caso de las compatlÍas que se 

rigen como sociedades mercantiles y actúan can las mismas --

(27) Para mayor información véase: Las Empresas PÚbli
cas en México. México Instituto Nacional de Admi
nistracion Puhlica, 1976. p. 64. 
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políticas con las que se manejan las empresas privadas. 

El Estado Mexicano actúa en base a una premisa cuando admini~ 

tra la mayoría de sus einpresas: beneficio ·social-costo social, 

de la anterior forma intenta justifJ.car el criterio para eva

luar la funcionalidad de éstas, alegando que han sido creadas 

con el fin de abastecer y dirigir los requerimientos internos 

básicamente. 

Para cumplir los antariores objetivos gran parte de las empr!_ 

sas paraestatales más importantes tienen que recurrir a la -

comercialización internacional, ya sea para abastecer la de

manda faltante o bien para canalizar la oferta exportable, -

cabe aclarar que los derechos que la constitución mexicana 

otorga al Estado para regular y explotar las riquezas, propi!, 

dad de la nación, se ejercen a través de sus empresas y de -

otros organismos que en menor o mayor grado efectúan transa~ 

ciones internacionales. Para efectos de identificar a estas 

empresas y organismos el Instituto Nacional de Administración 

pública (28) seftala la siguiente esquematización: 

a) Organismos descentralizados. 

b) Empresas de pa.rticipación estatal mayoritaria. 

c) Empresas de participación estatal minoritaria. 

d) Fideicomisos. 

(28) Idem Pág. 116. 
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Es i.ndl.l.dable que será la importancia del ramo comercial enf,g 

cado la que seftalará la necesidad de crear una entidad espe

cífica para tal caso, así como su autonomía y su estructura 

administrativa. sin embargo, hay que considerar que existen 

numerosas entes paraestatales que no caen dentro del concepto 

de empresas en la medida que no puede decirse que su función 

consista en la organización de una actividad económica dirig! 

da hacia la producción o el intercambio de bienes o de servi

cios para el mercado interno o externo, claro está que esta 

clasificación tendrá elementos arbitrarios. 

A partir de esta base las actividades de intercambio comercial 

de las empresas estatales pueden analizarse de acuerdo a su 

sector de origen, destacando en la economía mexicana los si- -

guientes r:ar.ios: 

Energético 

Fertilizar.tes 

Metalrnecánico 

Minero 

Siderúrgico 

Agropecuario 

Por lo que toca al sector: energético, Petróleos Mexicanos, - • 

organismo descentralizado, interviene de manera exclusiva en 
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la explotación petrolera, su parcicipación en la balanza de 

pagos es determinante ya que las exportaciones de hidrocar-

buros constituyen casi las 3/4 partes de las exportaciones 

totales del país (29). 

Es necesario mencionar que la misma expansión de la indus-

tria petrolera ha obligado a PEMEX a efectuar gr~ndes impar 

taciones de bienes de capital, para sostener la dinámica del 

aparato petrolero. La petrolización de nuestra economía ha 

traído indudablemente una si!rie de fenómenos económicos que 

han afectado de manera decisiva a otros sectores. Sin embaE 

go, no seftalaremos dichos fenómenos por estnr fuera del 

objetivo del presente trabajo, a1Jnque sí observ<i.remos más --

adelante lá comercialización del hidrocarburo mexicano, así 

como los requerimientos derivados de esta operación. 

Respecto a la energía eléctrica, también sl Estado tiene el 

monopolio de esta actividad a través de la Comisión Federal 

de Electricidad, organismo que ha tAnido que efectuar fuer tea 

programas de importaciones para cumplir con planes de cons- -

trucción de plantas generadoras hidroeléctricas y geotérmicas, 

así como para llevar adelante sus proyectos de explotación del 

carbón y del uranio. 

(29) Empresa Nacional No. 1 en el país de acuerdo a da 
tos del Banco de México yNo. 11 a nivel mundial, -
de acuerdo con la revista norteamericana Fortuna 
de agosto de 1982. 
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En la industria de la transformación operan empres~s tan impo,!: 

tantes como FERTIMEX, organismo paraestatal que tiene como fin 

básico la producción de fertilizantes para mejorar el sistema 

agrícola mexicano, entre los diferentes fertilizantes que se 

producen se encuentran loa fertilizantes fosfatados, cuya mat!_ 

ria prima es la roca fosfórica que se importa en cantidades de 

mas de 1,700,000 toneladas anuales de Marruecos (30). Las 

operaciones de comercio exterior que esta co!llpai'!Ía con sus 70 

plantas en 14 complejos industriales efectúa actualmente, 

influyen fuertemente en la balanza comercial de nuestro país. 

Por la anterior situación, el gobierno mexicano fundó en 1974 

otra empresu paraestatal, ROFOMEX, con objeto de explorar y 

baneficiar los yacimientos de roca fosfórica en Baja California 

sur y, en esta forma, reducir las importaciones y eventualmente 

lograr la autosuficiencia. 

A partir de su fundación se exploraron diversos depósitos, e~ 

tre ellos San Hilario, San Juan de la costa, Tembabiche, Santa 

Rita y Santo Domingo (31). 

Aunque los logros de la empresa no han sido del todo satisfaE. 

torios, ya que no se han alcanzado las metas propuestas, se 

considera que la capacidad de producción llegará a 1,500,000 

(30) Fuente: Azuara, Juan. Gerente de Operaciones !nte~ 
nacionales de Fertilizantes Mexicanos, S.A. 

(31) Ver mapa adjunto. 
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toneladas por ado para 1984. 

con respecto a la industria siderúrgica, el Estado también tiene 

una participación considerable a través de la paraestatal 

SIDERMEX, que es una empresa formada por tres compa.t'lías, Altos 

Hornos de México, S.A., Siderúrgica Lázaro cárdenas-Las Truchas, 

S.A. y Fundidora Monterrey, S.A., además de las tr~s mencionadas 

tenemos que Tubos de Acero de México, S.A. y Hojalata y Lámina. 

S.A., se encuentran integradas al Grupo SIDERMEX, junto con 25 

semi-integradas mas. 

Dichas empresas llevan a cabo extensos programas de importacio-

nes de carbón, ferroaleaciones, partes, instrumentos y otros --

insumos para sacar adelante la producción de acero que la econ2 

mía nacional requiere y para su comercialización internacional, 

hay que mencionar que existen aún condiciones que impiden un --

cabal desarrollo de este sector, al ejemplo podemos mencionar 

el manejo de gabinete que se le dio a la disposición de ubicar 

geográficamente al complejo Lázaro cárdenas-Las Truchas, en un 

lugar donde la infraestructura ha sido costosa y escasa, lo 

anterior aunado a las inconveniencias físicas que presenta 

"Lázaro cárdenas" como puerto de altura, dan como resu!tado una 

. lentitud en las operaciones que redundan en la producción total 

de la industria nacional (32). 

(32) Orive Alba, Adolfo. "La Siderúrgica Lázaro cárdenas
Las Truchas". Revista comercio Exterior. M:éxico, Ba!!, 
co Nacional de comercio Exterior, S.A., Vol. 26, 
NÚm. 4, Abril de 1976. p.p. 81-84. 
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En la explotación e industrialización de recursos naturales no 

renovables, operan Azufrera Panamericana, S.A., Consorcio Min~ 

ro Pena Colorada, zincamex, Minera RÍO Escondido, Roca FosfÓri 

ca ¡ otras más de participación estatal mayoritaria. De las 

anteriores, la que mayor trascendencia tiene por sus grandes 

volúmenes de exportación es Azuf~era Panamericana, empresa - -

localizada en Jaltipan, veracruz, que ac~ualmente se ubica 

entre las primeras en su ramo a nivel mundial. 

Dicha empresa guarda vital importancia debido a que de ella se 

desprendieron los elementos necesarios para la creación de - -

otra compañía paraestatal: La Compa~ía Navie~a Minera del Gol

fo, S.A. de c.v. (NAVIMIN), objeto de estudio del presente tr~ 

bajo. 

La lucha que Azufrera Panamericana ha tenido que enfrentar - -

para ganarse un lugar en el mercado internacional del azufre, 

ha sido dura y difícil, particularmente por ias agresiones ec~ 

nómicas a las que ha estado sometida, como observaremos en los 

capítulos siguientes. 

El proceso seguido por la minería mexicana no ha sido menos 

difícil, especialmente después de la maxicanización de este 

sector que culminó en 1971, cuando el gobierno adquirió la m~ 

yor!a de las acciones de la compan!a Minera de cananea. 
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El Estado se ha visto obligado a realizar en forma preponderan 

te la exploración y posteriormente la explotación de la minería, 

ya que los inversionistas privados consideran que la primera f~ 

se del proceso minero es costosa y sumamente aleatorio, de tal 

forma, el gobierno participa en 48 empresas de las cuales ~9 --

son mayoritarias y 19 minoritarias, asimismo, de las 48 senala-

das 3 se dedican a la canercializ:aciÓn y el resto a la extrae--

ción, a la manufacturación y a la investigación (33). 

El control en la compra y venta de los minerales está fuercemea 

te influído por los monopolios que hasta antes de la nacionali-

zación manejaban el comercio exterior de estos minerales, por 

lo consiguiente, dichos monopolios aún están en posibilidad de 

influir en los precios y en los volúmenes que se comercializan 

limitando en gran medida la acción del Estado sobre el canercio 

de dichos minerales. 

Otra gran rama en la que el Estado participa febrilmente es la 

del comercio de productos básicos. En esta área la cornpan!a 

Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), se responsabil! 

za de la comercialización internacional de granos, huevos, 

leche, carne y otros artículos de primera necesidad que no 

alcanzan a ser cubiertos por la producción nacional debido al 

abandono de áreas que tradiciona lniente fueron exportadoras. 

(33) Este dato fue obtenido de una serie de reportajes 
realizados por Raymundo Riva, en ~l Diario uno más 
!ln.!2• publicados del 2 al 7 de marzo de 1981. 
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La creciente participación qubernamental en la economía nacig 

nal se ha manifestado en nuestro país por medio de las casi 

800 empresas paraestatales que se han constituido en un i.mpo~ 

tantísimo centro de decisión que influye en toda la actividad 

nacional y, por supuesto, en nuestro comercio exterior. (34) 

( 34) véase Araoz, Alberto. ''Compras Estatales y oesarr2 
llo", Bevista Comercio Exterior. México, Banco Na
cional de Comercio E;{terior, s ,J\., vol. 27, Núm. 6, 
Junio de 1967. p. 563. 

( - ) Fuente, Directorio de la Administración ~Ública cen 
tralizada y Paraestatal. México,Presidencia de la -
República. Coordinación General de Estudios Admini§. 
trativos, octubre de 1982. 
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CAPITtJLO 2 

2.- LA MARINA MERCANTE EN EL COMERCIO EXTERIOR. 

2.1. El transporte en la distribución de las mercancías. 

Para comprender la evolución de la economía mexicana, es indi~ 

pensable considerar la importancia que en ella tiene el trans-

porte por su papel básico on la satisfacción de los requeri- -

mientas de consumo que el crecimiento demográfico plantea. El 

transporte tiene la capacidad de impulsar el de::sarrollo econó-

mico de la sociedad cuando éste es eficiente gracias a un dec! 

dido apoyo gubernamental (35). Sin embargo, puede producir un 

rezago general de la prc:Xlucción cuando es incapaz de aprovechar 

las coyonturas de desarrollo que se dan en determuados mamen-

tos ( 36). 

El transporte en México revela un rezago respecto a la expan- -

siÓn de otras actividades económicas del país por causas de in~ 

(35) Voi9ht, Fritz. La Economía de los Sistemas de Trans
porte. México, FCE, 1964. p. 113. 
Nos expone que las naciones industrializadas deben 
9ran parte de su desarrollo a la visualización de la 
necesidad de modernizar e impulsar el transporte y 
que las áreas de "vaciado" como llama a los países 
subdesarrollados, podrían atenuar las diferencias en 
las oportunidades de desarrollo industrial si cambi~ 
sen su sistema de transporte. 

( 36) Meneses, Manuel. "Crisis del Transporte". Diario Uno 
más Uno. México 22 de mayo de 1982, Pág. J, publico 
que la industria mexicana sufrió graves desequilibrios 
durante casi todo el sexenio del Lic. LÓpez Portillo, 
debido a los llamados "cuellos de botella" que hici!! 
ron cri!lis et\ 1980, reportándose pérdidas hasta de 5000 
millones de pesos, tanto de la iniciativa privada como 
del sector público. Zl sr. Meneses se b~só en estadÍ~ 
ticas de la COPARMEK. 
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ficieincia en la adm.i.nistración y operación del sistema, así 

como por una inversión insuficiente ante una demanda cada vez 

mayor. El transporte en la actualidad es tan daiiciente en 

cal~dad, que se ha convertido en un seria lim1tante del desa

rrollo del país. 

Los problemas derivados de la crisis del transporte se mani-

fiestan en presiones inflacionarias, escasez de productos pr! 

rnarios,'desalir.nto en inversiones y hasta desempleo, a su vez, 

la problemática del sdctor transporte abarca deficiencia adm! 

n!strativa, falta de equipo, congestionamiento en terminales, 

falta de bodegas, insuficiencia del personal calificado y - -

algunos otros factores que analizaremos en el trayecto del 

presente estudio. 

Los especialistas afirman que la ~édula espinal del ciclo - -

económico de la producción, distribución y consumo es el ~~an! 

porte. 

El transporte permite el intercambio de bienes y desplazamiento 

de las personas, su función primordial consiste en garantizar 

la disponibilidad de los servicios para apoyar ol desarrollo de 

los diferentes sectores de la economía nacional. El transporte 

constituye un instrumento de la política del estado que permite 

asegurar el crecimiento de la producción, la generación de un 

mayor número de empleos y una distribución más equilibrada de 
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la actividad económica. 

En 1982 el sector transporte representó un total de carga mov! 

lizada de aproximadament~ 383 millones de toneladas con la pa~ 

tic!.pación de todos los medios de transporte. 

~ara su mejor entendimiento, podemos observar más ampliamente 

lo anterior en el cuadro número 4 que abarca los 3 Últimos anos. 

CUADRO No. 4 

Movimiento de carga nacional (37) 

-Millones de toneladas-

Movimiento total 1980 1981 1982 

carga transportada por1 427.7 466.4 383.7 
Autotransporte 300.0 325.0 267.4 
Ferrocarril 69.0 91.0 66.6 
Marítimo 58.5 60.2 49.6 
Aéreo 0.224 0.242 0.199 

2.2. Los costos del Transporte. 

oe acuerdo con Torres Gaytán (38), los costos de transporte se 

han debido a las dificultades naturales que se presentan en el 

( 37} car9~ movida exclusivamente en el territorio nacional, 
entiendaae como carga de cabotaje cuando se refiere a 
carga transportada por vía marítima. Los datos corres 
pendientes al a~o de 1992 son meros estimados, y todos 
ellos proceden de la comisión coordinadora de Programas 
de Transporte de la S.C.T. 

(38) Torres Gaytán, Ricardo. Op Cit. p. 7. 
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caner~io internacional, pero tambi6n es válido afirmar que el 

tt·ansporte surge como resultado de los diferentes costos comp.!. 

rativos de producción que tienen las mercancías de un lugar a 

otro, por lo tanto, el transporte cuyo costo complementado con 

el costo de producción del producto transportado, aparece como 

una necesidad cuando el costo final del producto ya distribuí-

do es competitivo en el mercado internacional (39). 

Esto lo podemos considerar cuando un país prefiere importar 

cierta mercancía que producirla a un alto costo, suponiendo 

que dicho país carezca de materias naturales para esta produc-

ción, por lo tanto, los costos de transporte responden y se 

someten al complejo mecanismo de la economía internacional. 

Loa costos de tlete dependen de cierto número de circunstancias 

como son el peso, volumen, valor, características físicas, dis-

tancia de desplazamiento, clase y velocidad del transporte, na-

turaleza del recorrido, existencia de otros medios de transpor-

te entre los mismos puntos, y otros. 

Entre los aspectos más importantes figuran el pesQ y el valor, 

la combinación de una cifra alta para el primero y una cifra 

baja para el segundo, basta en· muchos casos para eliminar una 

mercancía del tráfico internacional, a no ser que pueda viajar 

como lastre en un buque que obtenga la mayor parte de sus ganan 

(39) En el cuadro no. 5 podernos observar la inclusión 
del costo del transporte en al costo total del 
producto distribuÍdo. 
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cias en el viaje de ida, en cuyo caso se beneficia con una tar! 

fa de ''!"etorno". 

Es importa.n~e resaltir que lo que cuenta es· ~a distancia econ2 

mica y no la física. 

Existen ~aíses que a pesar de su cercanía geog:áf ica, su come~ 

cio es casi nulo por las dificultades nat.urales que encuentran, 

al ejemplo tenemos Argentina y Chile, así como Austria y suiza· 

que se encuentran separados por grandes cadenas montanosas que 

aumentan enormemente el cost~ del transporte (40). 

cuando se habla de los costos del transporte, ftllldamentalrnente 

se busca cuantificar los parámetros de costo variable para cada 

tipo de transporte y para cada tramo de recorrido, en tal forma 

que sea posible calcular el costo de distribución de cada mer-

cancía desde su origen hasta su destino final, cualquiera que 

sea la ruta que se le asigne. La evaluación de estos costos 

según práctica aceptada, se ha hecho teniendo en cuenta Única-

mente los costos económicos, de tal manera que puedan elimina~ 

se las distorsiones que producen en la práctica los subsidios, 

las tarifas de promoción, los sistemas monopol!sticos y otroo 

factores que interfieren con la fijación de las tarifas de - -

transporte (41). 

(40) Kindelberger, Charles. Qp. Cit. p. 123. 

(41) Ver para. mayores datos: comisión Nacional coordina 
dora da Puertos, Estudio Nacional del Desarrollo 
Portua.r!o. México. vol. I p. Ié. 
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!n el transporte terrestre, los costos se basan en la infrae~ 

tructura ferroviaria y carretet·a, considex;ando la actual y la 

que previsiblemente podría desarrollarse en un futuro cercano, 

pero gin contemplar cambios fundamentales de tecnología o de 

productividad. 

Esta hipótesis parece razonable, ya que en el árabito de México 

no se vislumbran hoy nuevos sistemas de transporte terrestre 

que vengan a alterar substancialmente la estructura de los 

coa toa ( 42). 

En el campo del transporte marítimo, el avance de la tecnología 

ha producido mundialmente cambios tan substanciales en los - -

costos de manejo y transporto de carga, que es de preveer que 

en México también tengan aplicación a medida que se modernice 

el transporte marítimo. 

Generalmente estos costos están constitu!doa por los costos de 

capital, de operación y mantenimiento, de combustibles y otros 

insumos del bu~ue, ya navegando o en puerto. 

Podemos afirmar con cierta vaguedad que existen pocos estudios 

de la estructura de los costos de transporte en el tr:áfico inter 

nacional. Cabe mencionar que se han elaborado algunas reglas 

convencionales que se relacionan con el costo final de un produ~ 

(42) Se ha manejado que el Servicio Multimodal Transístm! 
co podr!a revolucionar el sistema de transporta en 
México, y que incluso podría influir en el tráfico 
marítimo mundial, pero lo cierto es que_el proyecto 
ha tenido muy poco avance. 
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to cu.ando éste ha sido colocado en el mercado i.'lternacional y 

en el cual necesariamento se considerará el costo del transpo~ 

te. Dichas reglas fueron elaboradas por el Comité de Términos 

comerciales de la cámara de comercio Internacional y general-

mente se identifican como "Incoterms 1953" mismos que fueron 

modificados recientemente (43). 

2.3 características Primordiales del Transporte Marítimo en México. 

Las funciones del transporte macítirno son aún más amplias que 

las que corresponden a los medios de transporte terrestre, ya 

que además de cumplir con su misión de conectar los centros de 

producción y de consumo de un mismo país o de varios, sirve 

también para unir todos estos centros con los de otros conti-

nentes, constituyendo un factor decisivo en las relaciones ecg_ 

nómicas internacionales. 

El transporte marítimo como una industria de servicios es una 

de las más importantes para realizar el intercambio comercial, 

aste modo de transporte se hace más idóneo debido a su bajo 

eoato considerando los grandes volúmenes de ~arga que puede 

transportar en su solo viaje, además, resulta más rápido que 

si se utilizara un avión de carga cuando se trata de cargas 11'!. 

aivas. 

(43) En al cuadro no. 6, veremos las diferentes cotizacio 
nes que influyen para la aplicación del precio final 
del producto. La fuente fué tomada del libro tt!n§.
po~tación rnternacional. México, Publicaciones ESCA, 
IPN, junio 1977. p. 15. 
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CUADRO No. ó 

TERMINOS DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL (44) 

TIPOS DE COTIZACION 

En fábrica 

Franco vagon 

Libre en muelle 

Libre a bordo 

Costo y flete 

Costo seguro y flete 

Sobre muelle 

Entrega libre 

Entrega en frontera 

Puerta a puerta 

Libre a bordo aeropuerto 

Libre de transporte 

Flete y transporte pagado 
ha.ata. 

(EX-WORK) 

(FOR-FOT) 

(F.A.S.) 

(F.O.B.) 

(C. and F.) 

(C. I .F.) 

(EX SHIP) 

(EX OUA'l) 

(DELIVEREO AT FRONTIER) 

(DELIVERED OU'l"l PAID) 

(FOB AIR PORT) * 

(FREE CARRIER) * 

(FREIGHT CARRIAGE PAID TO)* 

14) Flete, transporte y seguro 
pagado hasta. 

(FREIGHT CARRIAGE ANO 
INSURANCE TO PAID TO)* 

(44) Incluye los Últimos cuatro términos que fueron puestos 
en vigor por la cámara de comercio Internacional en 
1980, miamos que están seftalados por un asterisco. 
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En un estudio realizado en 1991 por el técnico argentino Jorge 

A. Rossetti, ~e afirmó que para transportar 20,000 toneladas de 

cierta carga a una distancia de 8,000 m.illas, un buque tipo - -

"marinar" emplea 22 días, mi.entras que 122 aviones de carga, en 

cuatro viajes cada uno y usando cinco buques-tanque para reaba~ 

tecerse, tendrían que volar 24 días (45). 

La navegación marítima constituye un. medio excelente de comuni-

cación porque nuestro planeta tiene 7íl0 partes de agua de los 

510 millones de km2 que alcanza el globo terráqueo, o sea que 

361 millones corresponden al área ocupada por océanos y los ma-

res, no es raro pues, que la v(a marítima sea mayoritaria en el 

comercio internacional y que a través de ella se mueva cada d!a 

más y más carga. 

El volumen de carga transportada por mar en 1950 llegó a 550 m! 

llenes de toneladas métricas y 29 anos después, en 1979, ese --

ritmo subió a 3,550 millones de toneladas, según datos de las 

Naciones unidas (46). 

En México, este medio de transporte constituye una red alterna 

del transporte terrestre para aliviar la saturación a que se ha 

visto sometida la infraestructura carretera y ferroviaria nacig 

( 45) Rossetti, Jorge A. '"t'ransportes Navales". Revista 
Progreso. E.U.A. abril/mAyo de 1981, p. 6, 

(46) Monthly Bulletin of Statistics, united Nations, N.Y., 
enero de 1980, 
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nal. De acuerdo a la secretaría de Programación y Presupuesto. 

esa relación se da en un 75 .5% para el transporte terrestre y 

el reste de 24.5% para el transpor~e marítimo, lo que nos da 

una idea de la pobre participación de m1estra marina mercante 

en el movimiento de carga, a pesar de que el 73% do nuestro --

comercio exterior se realiza por esta vía (47). 

Según un estudio publicado por CONAFLEMAR, (48) la Marina Mer-

cante Mexicana ha evolucionado los Últimos aBos con Wl creci-

miento promedio anual del 11% aprc:cimadamente, contando hasta 

el afio de 1981 con 93 embarcaciones, de las cuales el 513 eran 

buques dedi~ados al transporte de fluÍdos, cabe mencionar que 

este alto porcentaje va relacionado con la creciente comerci~ 

lización del petróleo y sus derivados, posteriormente se nos 

menciona a los buques graneleros con el 31%, a los buques de 

carga general con el 9%. y finalmente a los transbordadores, 

portacontenedores, RO-RO, salineros, remalques y barcazas. con 

el 9% restante, para hacer un total de 1,055,721 toneladas de 

peso muerto. 

Por lo que respecta al tonelaje fletado, hasta octubre.de 1981. 

la secretaría ~e comunicaciones y Transportes tenía un total 

registrado de 1.835, 331 T.R.B., que sumado al tonelaje nacional 

(47) "l'erspectivas de Desarrollo". Revista Escenarios ECo
nÓmicos. México, secretaría de Programacion y Presu
puesto, mayo 1981. 

(48) comisión Nacional de Fletes Marítimos. "La MPlrina Mer . -cante Mexicana" aoletin informativo sobre transporte 
Mar!timo. México, s.c.T. Vol. II, NÚm. 2, enero 1982. 
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hac!an un total de 2,89l,052 T.R.B. Las anterLores cifras no• 

muestran la alta japend..ancia ·:Iue nuestro comer-:.t.o t:!Xtarl.or ha 

tenido que soportar de Lu flotas mercances extr:ln)eras. 

El mismo estudio de CONAFLEMAR ¡;ilantea que el 72 .82º~ de la fl,2 

ta total correspondía al sector público, miencras que al resto, 

27.19% se clasificó como privada. 

Es importante mencionar que después de la fecha referida existen 

diferentes apreciaciones para calcular con exactitud el creci- -

miento de la marina mercante, ya que tanto organismos oficiales 

conlo privados, difieren al respect? (49). 

Según Luis Ugarte, presidente de la Asociación ~acional de Arlll!, 

dores Mexicanos A.C., existen 27 empresas armadoras legalmente 

constituídas en el país, de las cuales la flota de Petróleos 

ocupa un lugar primordial con un 65% aproximadamente de la flota 

total, posteriormente se encuentra Transportación Marítima Mexi-

cana con un 13%, le sigue la companía objeto del presente estu-

dio1 La Naviera Minara del Golfo, S.A •• de c.v. que representa 

el 9% y finalmente~~ 23% restante se forma con pequenas empre-

sas de las cuales sob~esale Petroflota. 

Sin embargo, durante la Última reunión plenaria de la "Comisión 

Nacional de Marina Mercante" llevada a cabo el día 11 de agosto 

(49) Hasta el mes de agosto de 1903 la Secretaría de co
municaciones y Transportes no había publicado los 
anuarios estadísticos correspondientes al período de 
1982 argumentando falta de presupuesto para tal fin. 
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• 
de 1983, se manejó que la Marina Mercante Mexica11a, cuenta a~ 

tualmente con un tonelaje de l.S millones de toneladas de peso 

muerto, constitu!da por buques que ostentan el pabellón nacio-

nal y los que se encuentran en proceso de aband~ramiento. Di-

cho tonelaje se dijo, esta manejado por 46 empresas privadas y 

pÚblicas así como por organismos oficiales. 

Desgraciadamente, a pesar del acelerado desarrollo que ha tenido 

la Marina Mercante Nacional en los Últimos a~os, aún no contamos 

con una flota congruento con el nivel de desarrollo que se ha 12 

grado en otros sectores de la economía nacional, desafortunada-

mente, son los armadores extranjeros los que se llevan la mayor 

parte de los fletes que México paga en sus operaciones de comer-

cio internacional. Según especialistas en la materia, México 

podría ahorrar hasta 20,000 millones de pesos al ano, si tan - -

sólo nuestra flota moviera la mitad de las cargas que el pa!s 

genera (50). 

Una mayor claridad al respecto la podemos observar en el cuadro 

no. 7 en el que se nos muestra el porcentaje de participación 

de la marina mer~ante en el tráfico marítimo de altura. 

(SO) A esta conclusión llegaron los economistas del IEPES 
durante la reunión de prioridades nacionales con el 
tema "El Sistema Portuario y El oesarrolo Nacional 
celebrado en el puerto de veracruz el d!a ll de enero 
de 1902. 
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CUADRO No. 7 

COMERCIO EXTERIOR MARITIMO (51) 

TOTAL DE CAHGA PARTICIP~CION DE PORCENTAJE 
MOVIDA LINEAS NACIONALES 

(MILLONES DE TONS) (MILLONES DE TONS) 

29 .154 4.5 14.1% 

40 .112 4.4 11.0% 

49.669 s.1 10.3% 

65.984 6.5 10.0% 

70. 781 7.4 10.4% 

100.822 9.6 9.7% 

r.a anterior relación nos permite darnos. una idea de la fuerte 

fuga de divisas que por concepto de fletes registra la cuenta 

corriente en la balanza de pagos, al transportar nuestra mari 

na mercante, aproximadamente sólo un 10% en promedio de la --

carga que genera el país. 

Por lo tanto podemos afirmar que el tonelaje con que cuenta 

la marina mercante, no alcanza para manejar nuestro comercio 

exterior, ni siquiera en los límites recomendados por la O.N.U. 

(51) subsecretaría de Puertos y Marina Mercante. Estadísti
cas del Movimiento Portuario Nacional. S.C.T., a~o. 

1982. Los datos correspondientas a 1981 y 1982 son 
cifras preliminares que la s.c.T. ~ún no puede confir• 
mar. 
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a través del CÓdigo de conducta plU'a las conferencias Marítimas 

de la UNCTAO, adoptado en 1974, y del que nuestro pa!a es parte. 

El mencionado CÓdigo recomienda como principio de participación, 

que el 40% de un tráfico sea movido por la marina mercante del 

país comprador, el 40% por la marina mercante del país vendedor 

y hasta 20% pueda ser transportada por buques de otras banderas 

(52). 

como apreciaremos en el capítulo no. 3, nuestro país ha llevado 

a cabo diversas reformas en las leyes que regulan su comercio 

marítimo, con objeto de mejorarlo y alcanzar los lineamientos 

considerados por la tJNCTAD. 

A corto plazo, las autoridades en la materia se han propuesto 

alcanzar el programa que mostrarnos en el cuadro no. 8 para mej_2 

rar la posición de la Marina Mercante Mexicana en el comercio 

internacional. 

(52) El CÓdigo de conduct~ de las conferencias marítimas 
constituye un fruto de los esfuerzos de los países 
subdesarrollados para regular y normar las relaciones 
de las partes involucradas en el transporte de merca~ 
cías por agua. 
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CUADRO No. d 

PERSPECTIVAS DE LA MARINA :-1.ERCANTE MEXICANA 1983•1988 ( 53) 

METAS A ALCANZAR 
(EN MILLONES DE TONELADAS 

DE PESO MUERTO) 

l.7 

2.0 

2.s 

J.O 

3.6 

4.0 

CARGA A TRANSPORTAR 
(MILES DE TONELADAS} 

139,940. 

152,212. 

164.525. 

179.215. 

189, 771. 

204,543. 

2 .4. Principales movimientos de carga a granel en México (altura y 

cabotaje). 

El análisis de los movimientos de carga en México, concretamente, 

tráficos marítimos del Estado, incluyendo la parte de altura y la 

de cabotaja, conduce a la configuración razonada y estructurada 

que permite sentar las bases para la generación de la estrategia 

de desarrollo de la marina mercante. 

(53) Datos proporcionados en la Reunión Plenaria de la c2 
misión Nacional de Marina Mercante, agosto ll. 1983, 
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consid•ra..ndo cifras ac~uali:adaa y congruentemente con la• 

políticas económicas, creemos que venciendo loa traqoa amar9os 

del no crecimiento, el transporte marítimo seguirá viéndose -

presionado por la demanda nacional para alcan?.ar la meta razo

nable y aceptada por una gran parte de la comunidad internPci2 

nal, de mover un 40'/. del tráfico de altura que el país qe.nera, 

y loqrar el transporte de toda la carga de cabotaje. 

Aú.n con la crisis, el crecimiento de la marina mercante no ª! 

tá limitado por lA demanda, sino por nuestra cKpacidad para 

superar los diversos obstáculos que enfrentamos para 9enerar la 

oferta que ~xige nuestro desenvolvimiento económico. 

Nuestro pa!s, por su ubic~ción geopolítica, ofrece buenas alte~ 

nativas para una excelente comercializacién internacional, no 

obstante la tendencia conservadora del mercado mundial. En la 

actualidad las inversiones nacionales para el desarrollo del 

transporte marítimo, además de estar frenadas por la carencia 

de tecnología y de mano de obra calificada, carecen de peso, 

por lo que el Estado consciente de que la exportación de produ~ 

tos primarios como el petróleo seguirá manteniéndose e incluso 

aumentando ~n sus actuales niveles de producción nacional, ha 

decidido mantener una alta participación en dicho medio para 

satisfacer las carencias de este sector del desarrollo. 

Esta intervención deberá hacerse en términos de viabilidad cg 
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mercial, es decir, como \U\1 actitud comercial al progreso del 

transporte marítimo, pues ge.neralmente se tiene la tendencia 

de establecer metas de desarrollo en términos de porcentajes 

globales; sin embargo. el incremento de la flota debe estar 

basado en las necesidades de importación y exportación, como 

ya se dijo. alcanzar la meta del 40% del movimiento total de 

carga de altura es prioridad de las autoridades en materia de 

transporte marítimo, máximo que se tiene previsto un incremen 

to sutancial de las cargas de acuerdo con los movimientos que 

observaremos en las siguientes paginas (54) y los cuales est~ 

diaremos detenidamente en los próximos capítulos. 

(54) Las fuentes de información para asf.lntar los compo!: 
tamientos y las rutas de los embarques de las mat~ 
rias a que haremos referencia. han sido obtenidos 
de las Gerencias y Departamentos de Tráfico, ventas, 
comercialización y Logística de PEMEX, CONAS!JPO, 
FERTIMEX, SICARTSA Y APSA, considerando la produc
ción hasta 1990. 
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MAPA so. 2 

OISTR.IBUCION DE PETROLEO 

Panamá 

2.4.l. Distribución de Petróleos, derivados y otros productos. 

El volumen de esta carga que actua.lJllente representa la parte fU,!1 

damental del transporte de cabotaje pasará de más de 100 millones 

de toneladas en el media.no plazo. Adicionalmente este servicio 

se integrará con el de exportación de altura para atender a corto 

plazo el 13% del mercado potencial, cotno una funci~n directa de 

la plataforma de exportación y al crecimiento del consumo nacio-

nal. Es entonces el transporte marítimo un medio que representa 
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pua el futuro una opción real de manejo de q.randas volúmenes 

de petróleo que puede ser incrementada si se adoptan medidas 

pol!ticaa y económicas acordes a la demanda. 
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MAPA No. l 

MOVI~BNTO DE FERTILIZANTES 

Panamá 

2.4.2. Manejo de Fertilizantes. 

En la industria de loa fertilizantes que pasaran de 6.2 a 13 m! 

llanea de toneladas en el mediano pla.:i.:o y que está compuesta por 

materias primas, productos intermedios y terminados, el movimien 

to sobresaliente es el relativo a la roca fosfórica procedente 

de los yacimientos recientemente descubiertos en la Baja califo~ 

nia sur y que tienen la expectativa de sustituir la importación 
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que actualmente •• realiza deade Florida en lo• !stadoa Unidos 

y Marz:uecoa. 



Ula 
Cedros 

.Tapón 

- ijJ -

MAPA No. 4 

MOVIMIENTO DE MINERALES 

costa oeste 
y sur e:. 11. 

Europa 
y 

2.4.3. Movimiento de Minerales. 

Estos movimientos abarcan prir.cipalmente sal., yeso y calizas. 

Es un servicio que ha sido tradicionalmente r~gular y que no 

tiene competencia con otros medios de transporte, ya que la 

situación geográfica de las regiones entre las que se reali-

zan los movimientos impone la utilización del transporte ma-

rítimo. Este movimiento asciende a 10 millones de toneladas 

anuales. 
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Para el manejo de cemento y azufra lÍqu1do existe también 11n 

servicio regular. El volumen movilizado anualmente se estima 

en l millón de toneladas. Se locali~a geográficamente en el 

Golfo de México y se moviliza principalmente hacia los Esta

dos Unidos, Inglaterra, Holanda, Francia, Turquía y la India. 
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Importación por vía 
terrestre 

2.4.4. Rutas de Granos básicos. 

MAPA No. S 

MOVIMIENTO DE GRANOS 

Este movimiento mAntendrá una magnitud del orden de 10 millone1 

de toneladas anuales en el corto y mediano plazo, y está basado 

en los requerimientos nat\.lXales de consumo. Se importa princi-

palmenta de los Estados Unidos. 

En la parte relativa a distribución se han considerado la termi 

nación de loa proyectos de plantas graneleras en Látaro cárdenas 

y Altamira y se tiene la intención de utilizar a Guaymaa como 
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puerto de entrada de importaciones terrestres. las que post! 

riormente se distribuirían por el sistewa de cabotaje. 
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J.l. El Esta.do caro regulador del transp:irte IMIÍt.i.lro. 

A partir de los antiguos a:xre.rci3Iltes int.:miacionales que se lan

zaron a cruzar los mares para coloca;: ·rus r.tirc:ancías en otros paf 

ses, hasta l.l actualidad, la t.r~T-(Jrt.'lción mar1'.tlml internacional 

se ha convertido en una t:á.:ruca altaircnt>! especializa.da . 

. Dta tras d!a surgen nuevos pro:iuctos y a¡;:iarecen nuevos mercados -

que presio11cm la apertura de nuevas rutas para llegar a los t:UJ1tóS 

mis distantes de la tierra, la C011petencia que sostienen los ~ -

ses para colocar sus productos en el trercado internacional, la de

manda de satisfactores ¡;¡ara llenar necesidades prir.arias y secun -

darias, y la urgencia de llegar r<1pida y segurarrente a los merca

dos, han obligado a las nacirnes a darle una intportancia vital a -

los sistams de transportación, especialmente al transporta mar!q 

roo que viene a currplir las furcicnes de enlace de un pa!s con el -

exterior. 

Este elemento tan inportante para el desarrollo econónico, social

y pol!tico de los patses es controlado y hasta nanejado p:>r el Es

tado. 

Al resi;:iecto, el tratadista I..e6n Duguit consid2ra que el Estado es 

una cooperaci6n de sei:vicios ~licos organ.izados y controla -
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dos por los gobernantes. razón por la cual se entiende que el 

género de los servicios públicos " es toda actividad del E!. 

tado" ( 55), por lo tanto el transporte debe ser requlado, ªª!! 

qurado y fiscalizado por los gobernantes por ser indis¡>ftnsa-

ble a la realización y al desenvolvimiento de la interdepen-

dencia social y de tal naturaleza que no puede ser asegurado 

completamente mas que por la intervención del Estado. 

Los espe~ialistas en Derecho Administrativo posteriores a 

Duguit no están completamente de acuerdo con él, ya que preci 

san que el 3ervicio público no es exclusividad del Estado y, 

además, han hecho sucesivas aportaciones hasta ir precisando 

la noción de servicio público en sus manifestaciones modernas. 

En consecuencia afirman que los servicios públicos deben clas.!_ 

ficarse en dos, aquéllos que son prestados directamente por el 

Estado y, los que se prestan por particulares que tienen conc:~ 

sión o permiso del Estado, en ambos casos bajo las normas que 

dicta el gobierno. 

En nuestro país el transporte se rige por una oferta del serv!_ 

cio que va desde la libre competencia, como se da en el caso 

del transporte m"r!timo, hasta el monopolio absoluto cano se da 

en el transpor:e ferroviario. En el primer caso, el Estado - -

(55) Tal es la teoría que los tratadistas franceses cl~si 
ces mantuvieron a este respecto. Duguit León. Citi 
do por Singer,Lesbie. Aná_li$i~Econ~mico Contempcr¡
.!1!2· México, Compa~ía General de Ediciones, S.A. 1974. 
p. 29. 
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puede permitir que loa ::articulares manejen servicios que son 

áreaa comunmante del dominio estatal, mediance concesiones y 

permisos como observaremos en los siguientés incisos. de c~al 

quier forma cabe concretizar que corresponde al Ejecutivo Fed~ 

ral, por conducto de la Secretaría de comunica~iones y Tranapo~ 

tea la competencia dft regular el servicio del transporte mar!-

timo. 

J.l.2. conceaio.nea y ¡Mirmiaoa: 

Concesión ea un acto jur{dico administrativo por el cual el 

Estado otorga a un particular el derecho de explotar bienes 

del dominio nacional o a prestar un servicio público a cambio 

de asequrar un beneficio social y del derecho del Estado a 

adquirir, al término de la concesión, los bienes e instalaci~ 

nea correspondientes, mediante compra o por reversión. 

Permiso es un acto jur!dico administrativo por el cual una --

persona física o moral puede ejercitar un derecho, después de 

satisfacer los requisitos legales y reglamentarios respecti-

vos. 

Puede sucsder que el derecho que se le autoriza a ejercitar 

sea explotar u ocupar algún bien del Estado, o prestar un ªª' 
vicio público, entre otros (56). 

(56) Para mayor documentación ver Fraga, Gabino. Derecho 
Administrativo. México, Editorial Porrúa, décima 
edición, 1963, p. 204. 
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En la1 conceaione• existen tres elemento•: el primero •• wi 

acto condición, mediante él se hace posible aplicar a un -

caso individual la situación de carácter general que, COll 

autoridad, establece la ley: por ajemploa la ley dispone que 

el otorgamiento de un.& concesión de autotranaporte,permite 

al concesionario el aprovechuúento del camino federal, de 

manera semejante, tratándose de concesio."les de explotación 

en materia de minas, la ley faculta al particular para adue

l'larse de los minerales que extraiga del subsuelor por lo que, 

al darae la condición, se realiza el acto por el cual se hace 

p081ble que a un particular se aplique la disposición de 

carácter general establecida en la ley. 

El segundo elemento de las conce•iones es un acto contractual, 

entre el concesionario y el Estado, mediante cláusula& aplica

bles a los aspectos de la explotación de bienes o prestaci6n 

de aervi~ioa, que no serían concebibles si el Estado realiza 

él mismo la explotación o presta loa serviciosr por ejemplo1 

las cláusulas de qarant!a del interés, subvenciones, reparto 

de beneficios, y otras. 

El tercer elemento es un acto regl1U11entario ~or el cual el 

Estado norma la organización y funcionamiento de la explota

ción de biene• o de la prestación de servicios públicos, por 

ejemplo: las características de las instalaciones, las dispo-



- 1i -

sicione• relativa• al ré9imen de tarifa•. 

La• concesionea, en caso de incumplimiento por parte del cene~ 

sionario no originan, como los contratos de derecho privado, 

una rescisión, sino la caducidad administrativa de la conce

sión: sin embargo, en el caso de los permisos el incumplimien. 

~o por parte del permisionario originan su cancelación. 

En las concesiones para explotación de bienes de dominio del 

Estado intervi&nen solamente dos partes: El Estado que otorga 

y el particular que las solicita. Durante su vigencia, el 

Estado percibe regalías que entr&ftan el reconocimiento de que 

loa bienes son propiedad del Estado, antes de su cambio de 

dominio y, además, se vigila que el concesionario mantenga tr~ 

bajos regulares de explotación. 

Las leyes indica.n en qué casos se requiere concesión y en cuales 

permiso. El texto de una concesión, por lo general, tiene la 

forma de un contrato y para obtenerla, hay que satisfacer re

quisitos mayores que para los permisos. El texto de éstos, por 

lo general, se contiene en un simple oficio. La ley establece, 

alguna vez, que los servicios de poca importancia que no amer! 

ten sujetarse al régimen de concesiones, serán objeto de perm,! 

sos. 

2 Marco jurídico del tranaporte marítimo. 

Históricamente el control estatal sobre el transporte marítimo 



- 72 .. 

en México H inició en la época colonial, con el ••tablecimiq 

to del Tribunal del conaiilado de la Ciudad de México, depen- -

diente de la casa de contratación de Sevilla al que le correa-

pondiÓ en función loa avalúos de lo. embarques, loa seguros 

marítimos, las obras para cresE la infraestructura po~tu.aria y 

otras más. Posteriormente, y a través de loa atlos, se emitie-

ron una serie de cÓdi9oe y leqialacionea que de wua u otra fo¡, 

ma rigieron nuestro tranaporte marítimo. En épocas recientes, 

el Estado decretó el Derecho de An9aria, mediante el cual se 

adquirió la base para la formación de la flota de PEMEX (57). 

En cuanto a la flota mercante nacional, ha s.i.do el capital pr! 

vado el que bajo concesión del gobierno federal la h• materia-

lizado: sin embargo, cabe mencionar que la participación esta

tal en ésta ha aumentado en los Últimos anos paralelamente al 

incremento de las exportaciones petroleras y como consecuencia 

de la creación de la Naviera Minera del Golfo, S.A. de c.v., 

empresa armadon del Estado (58). 

Las disposiciones legales que norman el transporte marítimo se 

(57) Salgado, S.J.F.., Op. Cit. Pág. 61. 

(58) Cabe senalar que las flotas de Petróleos Mexicanos y 
la de los transbordadores también son empresas marí-
timas del Estado, sin embargo, estas sólo pueden ser 
utilizadas para el fin específico para el que fueron 
creadas, a diferencia de NAVIMIN, qu~ trata de trans 
portar la 1t1a.yor diversificación de carga posible. -
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encuentran fundamentalmente en la coneti.tu.ción Genual de la 

RepÚblica y en las Leyes Orqánicas de la Administración P~l! 

ca. Naveqación y Comercio Marítimo, v!aa Generales de COllll.Uli-

cación, Fomento a la Marina Mercante y otras que a continua-

ciÓll comentaremos ( 59). 

Iniciando con la carta Maqna, el Articulo 27 determina la ju-

risdicción de las a9ua• nacionales. En su párrafo octavo in-

cluye el ré9imen de la zona eccnómica exclusiva o mar patrimS? 

nial c11ya ley reqlamentaria e•tablece la libertad de navega--

ción en la zona económica exclusiva, el libre tendido de ca--

bles y el sobrevuelo, reserva la explotación de los recursos 

renovables y no renovables al Estado mexicano, determina el 

réqim.en e•pec:ial de la explotación submarina de recur•oa min.!. 

ralas en beneficio exclusivo de México, sujeta al previo per-

m.iao de las autoridades mexica.naa toda actividad de inveati9A 

ción cientíca en esa área y responsabiliza al Estado llW!lxicano 

en lo que respecta a la conservación del medio ambiente. 

El Artículo 32 constitucional (60), en su párrafo se9Wldo est~ 

blece el requisito de que las tripulaciones de las embarcacio-

(59) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos Méxicoi Editorial Porrúa, Sexagesima sexta edi
ción 1980. 

(60) No dudamos la importancia que guarda este artículo 
para que la marina mercante sea manejada por los me 
xicanos y en provecho de México, sin embargo, esta
medida se ha visto opacada por el manejo poco prote 
sional que muchos tripulantes hacen de las embarca= 
cionea bajo el <llllparo de sindicatos poco honestos. 
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nea mexicana• sean de nacionalidad mexicana por nacimiento, 

esta disposición se hace extensiva a aquellos ciudadanos q~e 

pretendan deaempetlar los cargos de capitán de puerto o pilo

to• de puerto. 

Loa Artículos 42 y 48, en~re otros puntos hacen mención a la 

plataforma continental, al mar territorial y a la juridicción 

que sobre estos ejerce basándose en la• modalidades que esta

blece ol propio Derecho Intern~cional. 

El Artículo 73 establece la facultad que tiene el congreso de 

la Unión para legislar en materia de transporte marítimo, fun 

damento que se encuentra en las fracciones X!II y XVII. por lo 

que la materia del transporte marítimo y de los puertos es de 

jurisdicción ~eral. Sin embargo, en virtud de las circu.n! 

tancias generadas por la entrada en vigor de la Ley Orgánica 

de la Administración PÚblica Federal, mediante la cual el tran~ 

porte marítimo y loa puertos se intagraron ai sector comunica

ción y Tran3portes, se hubo de reformar la Ley de v!as Gener! 

les de comunicación para dar congruencia a esta medida. 

El Artículo 76 en su fracción I otorga al Senado facultades p~ 

ra aprobar tratados y convenciones celebrados por el Presidente 

de la República con potencias extranjeras, entiéndase en este 

caao todos loa aauntos relacionados con el mar que México cel~ 

bra. 
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En el Articulo 89, ae determina las facultada• y obligaciones 

que tiene el Preeidente de la RepÚblica, concretamente en el 

área marítima podemoe mencionar la fracción I que lo faculta 

para promul9ar y 41jecutar leyes que expide el con9re10, y la 

fracción XIII que le permite habilitar puertos y establecer 

aduanas marítimas. 

El Artículo 104 nos dice en su fracción II que corraapOllde a 

loa tribunales de la Federación conocer todas laa aontrover

siaa que versen sobre el derecho marítimo por lo tanto el d~ 

recho marítimo es federal. 

El Artículo 117 establece que los Estados de la.Federación no 

pueden legislar sobre el derecho marítimo. 

Finalmente observamos que el Artículo 133 estipula que las l.! 

yes que dicte el conqreso de la Unión en materia marítima, ·~ 

rán de carácter supremo en toda la unión, anteponiéndoae a 

cualquier ley local de los Estados sobre la misma materia • 

• 2.1. Leyes específicas. 

Siguiendo de lo general a lo particular, tenemos que existen 

leyes específicas que se han decretado para su aplicación so

bre el transporte marítimo y sus áreas de influencia como a 

continuación observaremos: 

La Ley de Navegación y comercio Marítimo que data del 21 de 
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noviembre de 1963 (61), re9ula la parte operativa de la naveg.! 

ción y de los puertos, además se aboca a determinar el régimen 

de la construcción naval,de la empresa naviera, de los consig-

ncr.tarios de b11ques y agentes del naviero, de los contratos de 

transporte marítimo, del seguro marítimo, de los privilegios 

marítimos y del Registro PÚblico Marítimo Nacional. Además. 

esboza intentos de promoción del desarrollo de la marina mer-

cante y de protección, al sefialar que el cabotaJ~ se realiza-

rá en embarcaciones mexicanas y, la obligatoriedad del previo 

registro de las tarifas de los fletes marítimos ante la seer! 

tar!a de comunicaciones y Transportes, para que puedan ser 

exigidos en pago a los usuarios. 

El Articulo 25 de la Ley mencionada establece el funcionamien 

to del cuerpo de resguardo marítimo con una serie de funciones 

que incluyen las de policía marítima, vigilancia para el cum-

plimiento de la Ley que se comenta y sus reglamentos, la ins-

pección y vigilancia de la navegación en general, el auxilio a 

embarcaciones en peligro. y otras. El Artículo 28, establece 

que el personal de la armada auxiliará al resguardo mar 1 timo 

cuando la autoridad marítima lo solicite. El capítulo segundo 

de nata Ley se refiere a los puertos y establece un régimen de 

(61) Ley de Navegación y comercio Marítimo, México, Edi
torial Porrúa. Trigésima novena edición, 1981. p. 
475. 
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operación. El Artículo 45, setiala que en loa puertos loa pa¡: 

ticulares ?oclrán solicitar concesiones para construir obras 

de atraque e instalaciones canplementarias y para establecer 

la administración privada de las mismas. la cual se limitará 

a las operaciones para el manejo de los productos del conce-

sionflrio. 

Sobre este particular es conveniente senalar que algunos coa 

cesionarios de instalaciones particulares en los puertos han 

solicitado autorización para que en sus i.nstalaciones puedan 

ellos prestar servicio al público, lo que no se ha autorizado 

en virtud de la limitante impuesta por este Artículo 45. 

Posteriormente en 1976, como resultado de la reforma ad.minia-

trativa emprendida por José LÓpez Portillo, se expidió la Ley 

orgánica de la Administración PÚblica Federal (62), que con-

fiera a la Secretaría de comwlicaciones ~· Transportes, en su 

Artículo 36 el despacho de todos los asuntos relacionados con 

la marina mercante. 

Esta ley reserva las funciones de policía marítima a la Secre 

taría de Marina en su Artículo 30 y mantiene el resguardo ma-

r!timo a cargo de las capitanías de puerto de la Dirección G~ 

neral de Marina Mercante de Comunicaciones y Transportes, con 

(62} Decreto por el que se crea la Ley Orgánica de la 
Administración PÚblica. Diario Oficial de la ~ed!
ración Máxico, 29 de diciembre, 1976. 
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las funciones de policía de puertos. 

La Ley de vías Generales de comunicación hace mención a las 

comunicaciones por agua en su libr~ III y regula el régimen d~ 

permisos y concesiones para el uso y ocupación de la zona mari 
Um.a terrestre. 

La Ley que crea la Comisión Nacional coordinadora de Puertos, 

data del 29 de diciembre de 1970 y tiene como objetivo el que 

la comisión que constituye coordine las acciones de las auto-

ridadea, trabajadores y usuarios que inciden en los puertos 

(63). Es un foro tripartita cuya función principal es la so-

lución de proble111As generados por lo que hoy se conoce como 

cruce interaectorial. 

La Comisión Nacional coordinadora de Puertos funciona bajo la 

presidencia del titular de la Secretaría de comunicaciones y 

Transportes, su compleja constitución permite que las autori 

dades ajenas al sector se sometan a la política, metas y obj_! 

tivoa que determine el coordinador del sector e~). 

Efi noviembre de 1980 el Gobierno Federal expidió un decreto 

para fomentar la creación y ampliación de empresas marítimas 

mexicana• y la utilización de sus servicios para el transporte 

(63) Para mayorea datos ver1 Estudio Nacional de Desarro
llo Portuario. México, comisión Nacional coordinado
ra de Puertos, Vol. I, 1974, Pág. 9. 

(.,,,) "Puertos Industrialesi Visión para el Desarrollo". 
Revista concamin México, confederación de cámaras 
Industriales, marzo 1980. p. 27. 
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de mercancías (64). C0t1fa:me al mismo loa usuario• que utili•A 

rán loa servicios da los buques da bandera nacional, ae les 

otorgaría un CEPROFI (Certificado de Promoción Fiacal), •qui-

valente al 10% del costo del flete correspondiente, el cual 

podría utilizarse para el pago de sus impueatoa federales. 

SiA embargo, este decreto quedó derogado con laa nuevas leyes 

fiscales decretadas el 31 de diciembre de 1982. 

Finalmente tenemos a la. controvertida Ley para el Desarrollo 

de la MariAa Mercante Mexicana (65), la cual ha aido califi-

cada como "el cuerpo para una pol!tica que fomente el deaarr.2 

llo de nuestra 1U11rina mercante", esta ley garantiza al inver-

sionista mexicano un mercado exclusivo de fletes, y al mismo 

tiempo trata de reducir nuestra dependencia de servicios de 

transporte en buques de otras b~eras. 

Cabe mencionar que esta Ley desató agrias reacciones por parte 

de la iniciativa privada que la calificó de burocrática e im-

(64) Diario Oficial de la Federacióp. México, SHCP - 26 
de noviembre de 1980. 

Rangel, Héctor. "Desgravación Fiscal y otros Inc~ 
tivos para el Crecimiento de la Marina Mercante". 
Excelsior, México 3 de diciembre de 1980. p. 4. 

(65) 'Riario Oficial de la Federación. México, secretaría 
de comunicaciones y Transportes. 8 de enero de 
iga1. 
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precisa (66). Asimismo, esta Ley dió nacimi~nto a la condsi~n 

de la Marina Mercante Nacional, cuyas atribuciones son real\-

zar estudios para que con base a ellos el titular de la Secre-

tar!a de comunicaciones y Transportes adopte las decisiones que 

estime pertinentes en relación a las reservas de carga, dicha 

comisión está integrada por 4 representantes de la secretaría 

de comunicaciones y Tra.~sportes y a invitación expresa por uno 

de la Sección Naviera de la cámara de Transportes y comunicaci~ 

nes y uno de la Asociación Mexicana de Usuarios del Tranaporte 

Marítimo, A.C. 

2.2. Aspectos Internacionales. 

La regulación del sector marítimo mexicano se encuentra estre-

chamente ligado a la leqislación internacional que adopta en 

materia de transporte marítimo. Estas disposiciones de carácter 

internacional suelen ser convenios, protocolos, resoluciones, 

decisiones y recomendaciones adoptadas en los foros internaci2 

nales como la Organización Marítima Internacional (OMI), la 

(66) Declaraciones del Sr. Enrique Rojas G., Director de 
Transportación Marítima Mexicana a la Prensa "Frentes 
Pol!t:i.cos" Excelsior, México 13 de noviembre de 1980. 
p. 7. 

Rodríguez Francisco, "Anticonstitucional la iniciati
va de Ley sobre Desarrollo de la Marina Mercante". 
~Heraldo, México 19 de Nov., 1980. p. 16. 

comisiones Unidas de Marina, comunicaciones y Trans~ 
portes, cámara de Diputados, Congreso de la Unión, 
Convocatoria para discutir la iniciativa presidencial 
de Ley de Fomento a la Marina Mercante, Nov. ll, 1980. 
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Organización Internacional del Trabajo (OIT), Naciones Unidas 

y otros organismos internacionales, dichas disposiciones se 

materializan por una parte en foros multilaterales que a su 

vez se claaifican en universales, regionales y subregionales, 

y por otro lado en los foros bilaterales (67). 

Estos foros han generado un total de 156 convenios internaciQ 

r.ales de los que México ha ratificado 65 relacionados con la 

seguridad de la vida humana en el mar, y !labre diversos aspes:_ 

tos del transporte. Cabe aclarar quP. no es intención del pr~ 

sente trabajo efectuar un análisis de los convenios interna-

cionales en que México particip~ por ser un tema fuera de obj~ 

tivo del presente, sin embargo, es importante resaltar que al-

gunos convenios se han visto af·ectados por el artículo 13 d~ 

la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, en 

lo que a la reserva de carga se refiere. 

3.3. Justificación de una flota del Estado. 

Como reflejo ae 1as altas tasas de crecimiento que nuestro 

país registró en los Últimos años, se incrementaron significa-

tivamente los volúmenes de carga transportados por el tráfico 

marítimo. 

(67) convenioR Internacionales sobre Transporte Marítimo 
suscritos por México. México Comisi6n Nacional de 
Fletes Marítimos, Secretaría de comunicaciones y 
Transportes. 4 vol., 1980/1982. 
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La expansión del comercio exterior por v!a marítima se basó en 

el incremento de las actividades del sector público en la co-

mercialización internacional. 

En 1981 las operaciones externas de nuestro país se elevaron 

a 43,000 millones de dólares y un 6°*' de esta cantidad, o sea 

25,800 millones correspondieron a dicho sector, el cual util! 

zó básicamente el servicio trampa para el transporte de pro-

duetos aqr!cclas, minerales, maderas, azufro, petróleo y otros 

máa (68). 

Sin embargo, hasta 1980, sólo Cementos Anahuac, Azufrera Pana-

mericana, Petróleos Mexicanos y Transportación Marítima Mexic~ 

na ten!an barcos disponibles para este tipo de servicio. Por 

lo antetior ha sido indispensable para el Estado acudir a na-

vieras extranjeros para satisface~ su demanda aún a pesar de 

la al~.a fuga de divisas que esto le representa. 

El servicio trampa utilizado por las empresas del Estado tiene 

do• caracte~ísticas: El transporte especializado dG graneles y 

el transporte de productos líquidos, el primero se caracteriza 

por ser de los más compfttitivos a nivel internacional, ya que 

no se regula por tarifas previamente establecidas sino que está 

sujeto a las condiciones de la oferta y la demanda en el marcado 

(68) oávila GÓmez Palacio Roberto, "El Sector PÚblico 
danina el comercio exterior de México". Uno más 
~· México 20 de marzo, 1992. p. 6. 
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internacional de fletes, por lG que •• lllUY sensible a laa fll.lS:, 

tuaciones (6~). Las empresas pÚblicaa que más ocupan eate ti-

po de servicio aon1 FERTntEX, SIDERMEX, APSA y CONASUPO, lae 

cuales han diaminu{do su dependencia de los ar~~dorea extranj,!l 

ros debido a la creación de la cía. Naviera Minera del Golfo, 

S.A. de c.v. (NAVIMIN), empresa naviera del Estado eapecializ~ 

da en fletamentoo, coady~vando de esta forma a proteqer loe 

intereses del propio Estado. 

t.a participación de NAVIMIN junto a T.M.M. y a otras empresas 

nacionales han llevado a alcanzar el 13% del movimiento con 

barcos mexicanos ~el 25% si se consideran los barcos fleta-

dos, precisamente la mitad del 50% recomendado por los especiA 

listas ~n la materia, objetivo que se logrará si se sigue im-

pulsando a NAVIM:rN en su actual desarrollo. 

Por otro lado el movimiento de productos lÍquidoe como el pe-

tróleo y sus derivados, tiene un mercado más preciso que se 

puede determinar de paí.ses productores a países consumidores, 

para tales efectos muchos de los subdesarrollados, incluyendo 

aquellos que pertenecen a la OPEP, han desviado parte de sus 

ingresos a la formación de flotas propias, aún promoviendo el 

sistema de "joint-venture" con países europeos, o de tradición 

(69) Koriakin op. cit. P. 215, expone qu~ estas fluctu~ 
cionea son resultado de la crisis que se da perió
dicamente en las economías occidentales por la fal 
ta de planificación económica. 
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marítima, que los hagan menos vulnerables económ:i.ca y polític!!_ 

mente, esta práctica es segtll.da también por Los grandes trusts 

económicos co~o las grandes cQnpafiÍas petroleras conocidas como 

las siete hermanas (70). 

Desg=aciadamente en México la flota de PEMEX no ha tenido el 

misr.ici desarrollo que la producción petrolera, por lo que esta 

empresa se ha auxiliado de naviera~ extranjeras, así cerno de 

PE'l'ROFLOTA y de NAVIMIN, esta Última se ha trazado por objetivo, 

el incremento de la participación de~ la marina mercante mexicana 

en el tráfico del petróleo, no obstante que dependa de que PEMEX 

gane el mercado potencial de ventas de exportación CU' ( 71). 

En l.:is planes de PEMEX se contempla un LnC'remento sustancial de 

ventas que ayudarán a superar las crisis económicas que sufre 

México, por lo tanto es completamente justificable una inversión 

del Es~ado en su propia flota para defenderse de las turbulencias 

economicas que afectan la economía mundial, y que turnan al mere~ 

do internacional de transporte marítimo altamente competitivo y 

agresivo por el excedente de oferta. Por otro lado, en el ámbito 

interno observilmos la imposibilidad material de la Marina· Mercante 

Mexicana para instrumentar las disposicioaes vigentes en materia 

(70) Basulto ortega, José f,uis. ?.Xnálisis del •rransporte 
Marítimo Internacional, Tesis para optar por el grado 
de Licenciado en Derecho, [l'acultad de Derecho UNAM, 
1980 

(71) Las ventas de petróleo se sujetan a las condiciones de 
los compradores que en su mayor[a disponen de transpo~ 
te propio. 
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de reserva de carqa a su favor y frenar e1 audaz transporte ª.! 

tranjero que se lleva la porción mayoritaria de nuestra carga 

marítima. 

La perspectiva de participación de una flota estatal se encueQ 

tra estrechamente vinculada con las medidas que prote<,:ren a la 

Marina Mercante Nacional como es la mencionada reserva de carga 

( 72), la cual implica que la totalidad de las cargas de import~ 

ción y exportación propiedad del F.st-.du, organismos y empresas 

estatales e instituciones públicas, así como la carga pertone-

ciente a empresas mixtas en las cuales la participación del E,e_ 

tado sea superior. al 50'J:; Je su capital. deber.án obligatorirunen 

te ser transportadas en buques de bandera nacional. 

Las anteriores disposiciones sólo pueden ser cumplidas parcial 

mente por las navieras mexicanas, por lo que esta ley es relati 

vamente flexible, por lo tanto NAVIMIN surge como alternativa 

que puede asistir tanto a la flota de PEMEX en el transporte de 

fluÍdos (73), como a las empresas privadas en el transpo~te e~ 

pecializado de qraneles. 

Los beneficios que reportará el establecimiento de NAVIMIN se 

reflejarán indudablemente en la mejoría de nuestra balanza de 

(72) ver Ley eara el Oasarrollo de la Marina Mercante -
SCT. 

(73) En este sentido Lloyd's Shipping Economist, August 
1980, plantea a M~xico corno a la fuente independieu 
te no comunista ni perteneciente a la O?EP que surge 
corno principal abastecedor de petróleo de Occidente 
y cuya potencial le permitirá exportar hasta 7 mill.Q 
nea de barriles diarios en 1988. 
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pagos. P'inal.mante diremos que se ha manejado constantemente 

el arquinento que la intervención estatal dana la libre comP!. 

tencia, decepciona al inversionista y lesiona la libertad -

económica, por lo que la idea de una empresa pública de tran~ 

porte marítimo no ha sido completamente aceptada por algunos 

sectores que prefieren que se otorgue más estímulos y ayuda a 

las navieras mexicanas de capital privado. 

Sin embargo, independientemente de las razones que le asistan 

al Estado para intervenir, podernos afirll'ar que históricamente 

el capital privado ha disfrutado de un alto grado de conside

ración por parte del gobierno federal, quien por medio de su~ 

sidioa, cargas fiscales benignas, control ferreo de las derna~ 

das obreras, infraestructura proteccionista y un mercado cau

tivo, y otros, ha tratado de apoyar el desarrollo del capital 

para que aumentase una justa distribución entre todas las - -

capas sociales de México, pero, sus esperanzas se han visto 

frustadas por la respuesta de servicios de mala calidad, además 

concretamente en materia de transporte marítimo, el vacío que 

la .iniciativa privada no puede llenar,debe ser necesariamente 

ocupado por el Estado, por lo tanto los que niegan su interven 

ción son incapaces da oponerse a tal acción y precisamente a 

la fundación de una empresa armadora del Estado, 
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3.4 conatitución de NAVIMIN. 

3.4.l. Antecedente•. 

como lo h•moa mencionado anteriormente el moviaiento de carqa 

por vía marítima en ~ideo ha crecido durante loa Últimoa aftoa 

en una proporción del ll~ anual (74). Básicamente eate aumen-

to está relacionado con el aumento en la cauercialización de 

los productos que se han identificado como los de mayor movi-

miento en nuestro L>&Í&, y que han representado aproximadalllente 

el 90% de los requerimientos de trllllsporte marítimo, porcenta-

je que tenderá a crecer a medida que aumenten las exportacio-

nea de petróleo. Eatoa productos los podemoa obaervar en el 

ai9uiente cuadro: 

CUADRO NO. 9 

REQUERIMIENTOS DE TRANSPORTE MARITIMO EN MBXICO 

ADMINISTRACION PUBLICA 
DESCENTRALIZADA 

OTROS 

PETROLEO 

GRANOS 

SAL 

ROCA FOSFORICA 9Dl' 

CARBON 

AZUFRE 

10% 

(74) Comisión Nacional de Fletes Marítimos Qp, Cit. 
p. 16. 
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Todos ellos son exportados o importados por entidades de la 

administración pÚblica descentralizada, sin embargo, hasta 

mayo de 1979, sólo 9L azufre se movía en ~uques propiedad 

en su totalidad de la empresa productora. Ante esta situa-

ciÓn, se consideró recomendable la participación pública en 

el transporto marítimo de estos productos {75). 

El proyecto para la creación de una compadía naviera 100% 

estatal que permitiera la expansión naviera del sector pÚbl! 

co mexicano, fue desarrolla~o por un grupo de funcionarios 

de Azuf~era ~anamericana, S.A., durante 1978 y 1979. Se 

manejó como objetivo el desarrollo de la marina mercante 

nacional, la capacitación de trabajadores mexicanos en labores 

marítimas, la reducción de la dependencia de barcos extranje-

ros y el logro de economías de escala en beneficio del recib! 

dor y/o embarcador mexicanos, factores todos de crucial impo~ 

tancia en un mercado errático como lo ea el de la transporta-

c ión mad tima. 

Antes de plantear medidas para desarrollar el proyecto, se 

hubo de hacer consideraciones sobre el mercado mundial del 

transporte marítimo y el origen de las cargas, destacándose 

(75) Hasta noviembre da 1982, el Gobierno Federal tenía 
sólo un 30% de participación en T.M.M. a través de 
tres organismos públicos, dicha empresa ha estado 
participando activamente en al transporte de los 
productos mencionados. 
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tres especialidades predominantes: 

1) Mercado de ta.nqueros 

2) Mercado de graneles 

3) Mercado de cuga en qeneral 

Se observó que el mercado de los tanqueros tiene earacter!at! 

cas oliqopólicas, debido a que las grandes empresas petrolera• 

han desarrollado su propia flota para transportar gran parte 

de los crudos que requieren sus refinerías. 

Esta situación se ha incrementado en los ~ltimos anos por la 

formación de flotas propiedad de países exportadores de petró-

leo, que hall visto las ventajas económicas y políticas de ase-

<]Urar su propio transporte. 

En cuanto al mercado de graneles, se distinguió que existen dos 

tipos de operación, el primero corresponde a aquellos graneles 

que en forma regular son transportados en rutas preestablecidas 

como ea el caso de casi la totalidad de las materias primas, 

tales cano azufre, roca fosfórica. sal, carbón, y otras (76). 

F.l segundo corresponde al mercado libre, qtie depende de facto-

res de difícil. pl'edicción. como son los déficits en la produc-

ción de granos. Este mercado es altamente errático, dada la 

(76) Para mayores d~tos ver: 
International Fertilizer Review, Mac Graw Bill 
Publications, co. Washington U.S.A. 1980. p. 312. 
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incertidumbre en los volúmenes a transportar de productos 

agrícolas dentro de cada ciclo productivo (77). 

Por Último se estudió el mercado de carga general, observándg 

se que éste se ha desarrollado en un ámbito proteccionista --

con cargas y rutas aseguradas que han permitido el surgimien-

to de empresas marítimas nacionales, mismas que han optado 

por un sistema de conferencias para el reparto de la carga y 

la fijación de fletes~ En nuestro país Transportación Marít! 

ma Mexicana. tuvo un proceso de formación similar. 

El contenido del proyecto se basó en la infraestructura admi-

nistrativa, técnica y financiera, con lo que contaba Azufrera 

Panamericana, S.A., para sugerir el inicio de una serie de --

acciones que condujeran paulatinamente a la consolidación de 

una flota mexicana de importancia, ubicada dentro de la admi-

nistración paraestatal que participase de manera significativa 

en el movimiento de la carga generada por el propio sector pú-

blico (78). 

Dichas acciones fueron enmarcadas en las siguientes etapas: 

(77) Un ejemplo al respecto son las importaciones de gr2_ 
nos que los soviéticos efectúan de los Estados Uni
dos y de la Argentina, para completar su consumo, 
estos movimientos incideu fuertemente en el mercado 
internacional. Seatrade, Londres Vol. 10, julio, 
1980. p. 24. 

(78) Villegas, Javier "Propuesta al ejecutivo para el 
desarrollo de la flota naviera de Azufrera Pana~.e. 
ricana, S.A." Mexico 10 de junio de 1979. 45 p. 
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- Expansión inicial de la Flota. - La cual se apoyaba 

en la estr1,,1ctura de Azuf~·era Panamericana y sus 

subsidiarias, siendo el plan adquirir de 6 a 8 bu-

ques adicionales, los cuales serían operados con 

personal extra sin que esto implicara un cambio de 

importancia, en este matCQ se contempló la adquis.i 

ción paulatina de Los bu,1ues r!n el. mercado intern~ 

ci:::inal dentro de los esqu,,;i;.as de t~1mwciumiento --

.l.tsponible y tomando en ClWllta la dificultad técni 

ca de conseguir tripulacloneH calittcddas. El cua 

~ic~nto para el inicio de las operaciones de la flota 

estatal. 

CUADRO No. 10 

FINANCIAMIENTO PARA LA OPERACION 

DE NAVrl-tIN 

COMISION DE FOMENTO MINERO 54] EXPORTACION 

NACIONAL, l·'INANCIEAA 42% DE 

BANCO NACIONAL DE MEXICO .,3 AZUFRE (79) 

(79) Este producto fue con el que inicio oper.~. 
c iones NAVIMIN. 
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- Capacitación de las tripulaciones y personal de ti~ 

rra.- ViÓndose la limitada oferta da aticiales mexi 

canos con expe.riencia, para hacec-se cargo de las -

embarcaciones que ~e proponian, el proyecto sugirió 

que el úntco esquema que ten.L~. visos de ser operable 

consisr:{a .:.in la contratación de ::óvenes oficiales 

egresados de las osc~2las navales can las que cuenta 

al pais para capacitarlos y aJieutrarloN de inmedia

to en las arr~arcacionos que Y<l 0K~s~ían en APSA. - -

para. que d~!;~pués dt~ '..lii t:iempn p:di<Jnltl u,~1_¡par ¡::iosi--

la cap<~cit.üción de n_ievos oEiciales. Est:e tc>squeina 

c.:ontemplo un inicio je operaciones con tripulación 

extranjera por un tiempo det1i!rmin,1Jo y u.na ::>aulatina 

progresión !1acia el abanderamiento dFl estas embarca

ciones en M¿xico. Este ~ltimo punto fue considerado 

co~o la tercera etapa del proyecto. 

- Abanderamiento de buques en México.- Era evidente que 

la meta de la expansión naviera propuesta sólo se co~ 

seguirla a medida que se contara con loa recursos hu

manos adecuados para que se pudiese cumplir con las 

estipulaciones de la constitución mexicana. se cons.4:_ 
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deró que la empresa naviera fuera subsidiaria de 

Azufrera Panamericana y que ésta a su vez tuvie

se una filial por cada buque abanderado en Méxi

co, lo cual permitiese operar cada embarcación 

como un centro independiente de costos, riesgos 

y utilidades. Además, esta estructura permiti

ría dar. participación minoritaria en el capital 

de cada subsidiaria al usuario principal del bu

que en cuestión. 

- Desarrollos ul~eriores.- Por Último el proyecto 

visualizó la consolidación de la flota nacional 

apoyándose en la operación de la industria par~ 

estatal de construcción y mantenimiento de bar

cos. 

El proyecto fue asociado a los planes de produ~ 

ciÓn de PEMEX, SICARTSA, FERTIMEX y por supues

to APSA para servir en primera instancia a di-

chas empresas paraestatales, así como a PIPSA, 

CONASUPO y CFE en un futuro cercano. Dicho pr.Q 

yecto fue presentado al Presidente de la Repú-

blica, Lic. ,José r,Ópez Portillo, quien lo apro-· 

bÓ en junio de 1979. En noviembre de ese mismo 
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aao, quedó formalmente constituído el contrato 

de sociedad mercantil por el cual se reglamentó 

la organización y el funcionamiento de CompafiÍa 

Naviera Minera del Golfo, S.A. de c.v. 

Posterior a su constitución la Compar.ía Naviera 

Minera del Golfo, S.A. de c.v. fue agrupada deg 

tro del sector correspondiente a la Secretaría 

de Patrimonio y Fomento Industrial (80). 

Finalmente en marzo de 1980 se acordó segregar 

a NAVIMIN de la estructura ad!Tlinistrativa de 

APSA, para que la ni..:.eva empresa naviera del E~ 

tacto pudiera desarrollarse de manera indepen--

diente al servicio, tanto de la propia Azufre-

ra Panamericana, como de otras entidades. 

3.4.2. Rase Jurídica. 

Para constituirse NAVIMIN como organismo descentrálizado con 

personalidad jurídica propia y patrimonio propio se hizo nec~ 

sario recurrir a las siguientes leyes y cÓdigos: (81). 

(80) Acuerdo Presidencial fechado en marzo 17 de 1981 -
Uiil.tl5LQf.kial de la_.f'..ed.e..rac.iÓD, lo. de abril, 
1981. 

(81) Franco LÓpez, Daniel. Requisitos y Fundamentos 
legales para constituir una Naviera. Trabajo ini 
dita. Escuela Nacional de Estudios Profesionales, 
Unidad Aragón, UNAM, Méx. 1981. 16 p. 



- 95 -

constitución Pol!tica de los Estados unidos. 

Ley de Navegación y comercio Marítimo. 

Ley de •rítulos y Operaciones de crédito 

Diario Oficial. 

Ley de vías Generales de comunicación. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley para el control por parte del Gobierno 

Federal, de los Organismos Descentralizados 

y Empresas de Participación Estatal, Jb.9.· 

31-XII-70. 

Ley de Inspección de Adquisiciones !2.:.Q. 

6-V-72. 

Acuerdo por el que se establecen las bases 

para la promoción y coordinación de las 

reformas administxativas del sector público 

federal, o.o. 28-I-71. 

Acuerdo para el establecimiento de unidades 

de programación en cada una de las Secreta

rías y Departamentos de Estado, Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal, D.O. ll-III-71. 

Tratado y convenio para la seguridad de la 

.• 
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vida humana en el mar, 12.:Q. 27-VI-67. 

Ley de Inspección de contratos, o.o. 4-I-66. 

Acuerdo por el qL1e las Entidades de la ·Admi

nistración Pública Paraestatal a que se re-

fiere este Acuerdo, se agrupan por sectores, 

a efecto de qtte sus relaciones con el EJecu

tivo Federal fle realicen a trav<!s de la Se-

cretaría de Estado o Departilmento Administr~ 

tivo que se determina. p~. 17-I-77. 

Acuerdo a los Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal por el que 

deberán rendi.r por lo menos bimestralmente un 

informe de actividades a su respectivo Órgano 

de gobierno. !2.!Q. 7-IV-75. 

Ley Federal del Impuesto sobre Portes y ~asa

jas. O.O. 27-XII-54 • 

. 4.3. Objetivos. 

A continuación se enumeran los principales objetivos económicos 

que se han trazado para la compal'l!a Naviera Minera del Golfo, 

S.A. da C.V.: 

l.- Transportar por agua mercaderías, mercancías, materias pri

mas, hidrocarburos y todo tipo de bienes susceptibles de 
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transporte, en tráficos de altura y cabotaje. 

2.- comprar, vender, arrendar, construí~ y operar todo tipo 

de buques, maquinaria y equipo marítimo. 

3.- Adquirir por cualquier título legal, acciones o tener 

participación en empresas navieras en general, ya sean 

nacionales o extranjeras. 

4.- Instalar y operar agencias navieras en cualquier parte 

del territorio nacional o fuera de el, as! como también 

contratar los servicios de agencias ya establecidas. 

s.- contribuir al fomento y engrandecimiento de la marina 

mercante nacional. 

6.- Promover y fomentar el intercambio comercial entre nues

tro país y naciones extranjeras. 

7.- Entrar en acuerdos bilaterales con empresas navieras n~ 

cionales y/o extranjeras, para el intercambio de prest!!, 

ción de servicios de transporte marítimo en tráficos de 

altura y cabotaje (82). 

s.- ofrecer y proporcionar a los importadores y exportadores 

nacionales, fletes competitivos para el transporte ade-

(82) • - Para septianbre de 1982 NAVIMIN habta cerrac.lo 3 convenios in~ 

cionales. 
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cuado de todo tipo de mercuc!as en tráficos de illtura y 

cabotaje. 

9.- En general, celebrar tcdos los contratos y ejecutar todos 

los actos u operaciones civiles o mercantiles necesarias 

o convenientes para que la sociedad realice los objetos 

anteriores o que se relacionen directamente con la trans

portación marítima. 

3.5. Estructura Funcional y Orgánica. 

una vez consolidada la compañia Naviera Minera del Golfo, S.A. 

de c.v. (NAVIMIN) deritro del sector correspondiente a SEPAFIN 

su estructura se definió de la siguiente manera: (83). 

( 93) ver Ct\adro No. ll. 
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C'!~DRO ~!o. L1 

.. '/T'.:' 

~·;,.V·,·:,\',' 

AUDITCRIA 

rnn:m1A 

ccr;TROLORIA 

7ES01'C?.IA 

c01'iTA!Ht..IDAD 

Pl1l::SUPUE::>TOS 

JIJEIC !'.:.; 
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3.5.l. consejo de Administración: 

Tendrá a su cargo el mane; o i~t~rno de la empresa en su 

integridad; ¡:>udiendo por lo tanto decid~.r todo lo con-

cerniente a la realización de los fines sociales. 

Nombrará aquellos funcionarios y apooerados ;1ue consid! 

re pertlnerites, de acuerdo siempre con estat.utos y dis

posiciones legales aplicables. 

Fijará las atribuciones de dichos funcionarios y apoder! 

dos y con sujeción también a las pertinentes limitacio-

nes, estatutarias y legales: les fijará sus reffiuneracio

nes. 

Formulará el reglamento interior de trabajo. 

Decidirá sobre los problemas que someta a su considera-

ción el Director General o quien esté en lugar de éste, 

en todo lo relativo a ampliaciones de la empresa o inst~ 

laciÓn de nuevas empresas; políticas de operación, pro-

gramas de publicidad, etc. 

Aprobará y modificará Jos programas de inversión y los 

presupuestos de gastos que le presente el Director Gene

ral o quien esté en su lugar. 
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En general tendrá todas las facultades necesarias para 

desempenar la administración que tiene confiada y cons~ 

cuentemente podrá llevar a cabo todos los actos, tanto 

jurídicos como materiales, que directa o indirectamente 

se relacionen con los objetivos sociales definidos en lct 

cláusula tercera del Acta Constitutiva. 

Tendrá la representación legal de la sociedad frente a 

terceros, así como ante los diversos Órganos de la auto

ridad. 

Podrá celebrar toda clase de convenios, contratos o cual

quier otro acto jurídico tanto civil cano mercantil, adm! 

nistrativo o de cualquier otra naturaleza. 

con las limitaciones legales y estatutarias aplicables, 

podrá enajenar, hipotecar, dar en prenda o fideicomiso y 

en general disponer o gravar en cualquier forma y por cua! 

quier título legal, los bienes de la sociedad, tanto los 

que constituye el activo fijo como el circulante, con las 

facultades que corresponden legalmente al duefio: salvo que 

su realización hiciera imposible la consecución del objeto 

social. 

Podrá suscribir con cualquier carácter toda clase de t!t~ 
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los de crédito. 

Tendrá como mandatario para pleitos y cobranzas todas las 

facultades generales y aún especiales para cuyo ejercicio 

se requiera poder o cláusula especial, sin limitación - -

alguna, con la itrnplitud del Ardculo 25')4 del CÓdigo Civil 

del Distrito Feder·al, incluyendo •Jo forma enunciativa y no 

limitativa, las facultades para promover y desistirse de 

cualquier acción, inclusive del juicio arbitral los dere

chos de acciones de la sociedad; hacer c1uitar y conceder 

esperas, interv<~nir en remates como postor, presentar d~ 

nuncias y formular querellas por los delitos que se come

tan en perjuicio directo o indirecto de la sociedad, así 

como otorgar perdón; para recusar jueces, magistrados o 

cualquier otro funcionario, cuerpo Jurisdiccional o junta 

de conciliación y arbitraje • 

• 5.2. Dirección General. 

Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de 

las diferentes áreas de responsabilidad de la compan!a, a fin 

de lograr una Óptima eficiencia en el cumplimiento de los ob

jetivos. 

Nombrar Gerentes o Subgerentes que considere convenientes, 
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debiendo ser todos ellos de nacio~alidad mexicana. 

Representar a la empresa ante las autoridades y organiza

ciones pÚblicas y privadas. 

Informar con regularidad al Consejo de Administración de 

los resultados de las actividades. 

Planear, establecer y proponer al consejo de Administr~ción 

los objetivos y políticas de la Sociedad. 

Planear, dirigir y controlar las funciones de estructura

ción y operación de la empresa, para optimizar el aprove

chamiento de sus recursos. 

Establecer los diferentes grados de autoridad y reapons~b! 

lidad, precisando las obligaciones de sus colaboradores. 

Representar legalmente a la CompafiÍa en todo tipo de actos. 

contratos, convenciones, convenios que afecten su patrimo

nio o en donde el nombre de la empresa participe. 

3.5.3. Direc~ión Adjunta. 

Implantar y vigilar el cumplimiento de un sistema da revi

sión periÓdica de los objetivos de la Compa~!a, así como 

sugerir e implementar los cambios necesarios en la organ! 
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zación, para el Óptimo funcionamiento de la misma. 

Participar activamente en la planeación de las actividades 

a corto (un ano}, mediano (2 a 5 aftos} y largo plazo (10 

ados) de la empresa. 

Realizar el análisis funcional de sistemas y procedimien

tos administrativos y de información para la Dirección G!, 

neral. 

Proponer y vigilar la elaboración de planes de desarrollo 

para el crecimiento de la empresa. 

Realizar las investigaciones sobre organización y procedi

mientos actuales, utilizados en los procesos de toma de 

decisiones concernientes a la planeación, operación y admi

nistración, con el objeto de analizar, diag·nosticar y detef_ 

minar las deficiencias existentes a causa de probable dupl1 

cidad de actividades, u otros defectos por jerarquización 

de decisiones y organización. 

Estudiar y proponer el establecimiento de sistemas de trabª 

jo que mejoren la eficiencia de las distintas áreas de res

ponsabilidad de la empresa, para evitar la duplicidad de 

funciones de las mismas. 
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Disenar, proponer e implementar con la Dirección General 

proyectos generales y de eatruccura. 

Proporcionar a las distintas áreas de responsabilidad de 

la empresa el apoyo y asesoría suficientes relativas al 

análisis, dise~o, programación, documentación e implant~ 

ción de los sistemaa administrativos y de operación. 

Evaluar la funcionalidad y operatividad de los sistemas 

administrativos de operación a fin de realizar estudios 

sobre elevación de la productividad del trabajo. 

Apoyar a las distintas áreas, en la formulación y manten! 

miento actualizado de los manuales, instructivos y circu

lares necesarias para la difusión del funcionamiento y 

modo de operación de los si~temas administraLivos de la 

empresa. 

Analizar y reijolver con los responsables de área, sobre 

las necesidades de distribución de ~spacios de trabajo, 

empleo de máquinas y equipo en las oficinas de la empresa. 

Proponer y supervisar con la Dirección General la expan

sión, restricción o creación de nuevas rutas, según con 

venga a los fines de la empresa, procurando optimizar la 

utilización del equipo de navegación. 
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Supervisar con la Dirección General. los proqramas de fl!, 

tes de la empresa a fin de penetrar en los mercados naci.2 

nales e internacionales de la manera más eficac. 

P~oponer políticas y vigilar la designación y operación 

de los agentes, en los distintos puertos de ·carga y deo·· 

carga de los buques que opera la empresa. 

Proponer y vigilar contrataciones de personal adm.tnistr~ 

tivo y embarcado, supervisando las revisiones anuales de 

los contratos colectivos de trabajo. 

Todos los demás actos y funciones que requiera la Dire~ 

ción General en apoyo de su propia función y en su repr.! 

sentación. 

3.5.4. Auditoría Interna. 

Supervisar y analizar con auditorías operacionáles, adm! 

nistrativas y contables, mediante pruebas selectivas, las 

operaciones financieras contables y administrativas de la 

compan!a. 

Sugerir los ajustes o modificaciones que estime conveniea 

te, conforme a los resultados de sus investigaciones. 
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Verificar que se cumpla adecuadamente con las normas y 

pol!ticas dictadas por la Dirección General y aprobadas 

por el consejo de Adminiscración. así corno las disposi

ciones de las Leyes en vigor para la presentación de 

declaraciones, pago do impuestos y otros. 

Reportar periÓdicamente al Dir~ctor General los hechos 

relevantes detectados a través del desempefto de sus act.! 

vidades. 

3.5.5. Oil:'ección de Fletamentos. 

La Dirección de Fletamentos es la responsable de la venta del 

servicio de transportación a las empresas del Estado, siquiea 

do instrucciones de la Dirección General. 

Promueve los servicios de transportación de la empresa en 

el ámbito nacional e internacional: captando nuevos contr1, 

tos a largo plazo. 

Tiene a su cargo todo lo concerniente al tráfico marítimo. 

Contratos de Fletamento. 

Realizar los contratos de transportación con las diferentes 

empresas del gobierno a las que ofrece sus servicios. ocupzia 
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dose consecuentemente de la construcción de los fletes corre~ 

pendientes a los diferentes embarques o requerimientos que se 

establezcan. Igualmente elabora los contratos de fletamento 

que se requieren en cada caso, ya sean por viaJe o a plazo. 

Participa en todas las actividades que se llevan fuera de la 

empresa en relación con los fletes que prevalecen en el mere~ 

do y en Simposios sobre tráfico marítimo, donde generalmente 

se tratan problemas comunes de tráfico y puedan aportar nue

vas ideas para el mejor desarrollo de su área. 

-Agentes. 

Mantener la comunicación con la Dirección de Operaciones y 

agentes de buques para una eficaz supervisión de los términos 

que contemplen los contratos de fletamentos. 

- Programación de Embarques. 

Bajo la supervisión de la Dirección de Fletamentos se encue~ 

tra el Departamento de Fletamentos que supervisa los embarques 

de acuerdo con la disponibilidad de buques y necesidades de los 

clientes. 

Asimismo se encarga de recabar de los agentes la documentación 

de cada embarque, revisarla y enviarla a los embarcados o consig 
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natarios. pro9orcionando a su vez al Departamento de contabil! 

dad la información necesaria para la facturación a clientes: 

La facturación es una función específica de la Dirección de 

Fletamentos. ya que es a tr.avés de los "brokers" como se obti!!, 

ne el pago del flete y la deducción de comisiones: esta rela

ción es exclusiva entre la Dirección de Fletamentos y brokers. 

supervisa la lista de po~iciones. 

Supervisa los itinerarios de fletes. 

Barcos Nacionales. 

cerrar los cont~atos. 

coordinar con Operaciones las instrucciones a los agentes. 

Enviar anticipo a los Agentes. 

Solicitar el combustible a PEMEX. 

Elaborar la estimación o cálculos de demora-despacho. 

Llevar un registro de viaje en lo concerniente a salida. 

llegada, duración del viaje y consumo de combustible, 

agua, etc. 

supervisar el cierre de las operaciones. 
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Barcos EXtranjeros. 

El cierre de contratos lo efectúa en su total.idad la Di.res, 

ción de Fletar.lentos y canaliza la operación de los buques 

a través de los agentes concernientes al. avituallamiento, 

combustibles, etc. 

sarcos Rentados. 

Es la función de fletamentos cerrar la contratación del viaje 

y así cerno la función operativa gira directamente las ins~~ 

ciones a los agentes y asimismo solicitar anticipos a Contra

lor!a. 

Las tres áreas dan apoyo general a todas las funciones 

concernientes a la Dirección de Fletamentos, ya que é1ta 

se encuentra encausada en un sistema rotativo. 

3. 5. 6. Direcc ion de Operaciones. 

Básicamente se dividen en ocho grupos.los aspectos tét::nicos 

que ~atisfacen las decisiones o políticas que establece la 

Dirección de Operaciones. 

construcción y reparación de buques. 

Planeación, programación de mantenimiento, establecimiento 
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de sistemas de operación y seguimiento de proqramas y 

sistemas. 

Inspección de buques. 

En general, documentar y tramitar transportes y embarques 

relacionados con el objeto social. 

Estudiar la evolución del mercado naval y disenar la estr~ 

teqia para captar la demanda de sus sectores accesibles, 

en coordinación con la Dirección de Planeación y Desarro

llo. 

Determinar y expresar las características que definan el 

buque para satisfacer las necesidades, así como su costo 

presupuesto. 

Vigilar que la elaboración de los contratos de fletamento 

se realicen de acuerdo a las políticas establecidas. 

Dirigir y controlar los programas de embarques. 

J.S.7. Dirección de Proyectos. 

Nuevos Proyectos: 

Analizar loa diferentes proyectos que se presentan en 

NAVIMIN enfocados a la planeación. 
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Análisis de factibilidad conforme a las diferen~es altern~ 

tivas de conversión de capital u obtención de iinanciamien 

to para llevar a cabo dichos proyectos. 

Estudidr las diferentes opciones que se proponen para cada 

proyecto (ingresns, costos, utilidades y flujo de efecti

vo). 

Azíalizar las diversas estadísticas que requiera la Direc

ción General para la to~a de decisiones. 

Apoyo en el análbis y/e construcción de los diferentes 

fletes que requiera el Arca de Fletamentos. 

supervisión de los seguros que tiene contratados la empr!1 

sa para los diversos buques tanto propios como fletados. 

Relación con diversas fuentes de armadores, constructores 

e instituciones bancarias. 

Adquisiciones: 

Evaluación de diferentes opciones de compra, ya sea para bu

ques de nueva construcción o, en su caso, para la adquisición 

de buques que cuentan con una vida Útil apropiada para cada 

proyecto. 
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Financiamiento: 

Análisis de las diferentes ofertas de financiamiento tanto 

a través de instituciones financieras nacionales como in

ternacionales. 

Programación Legal. 

Colaboración con el Departamento Jurídico en la elabora

ción de diversos contratos. 

Finanzas: 

Estructura de capital 

Análisis y evaluación de la estructura financiera cano del 

costo de capital de la empresa. 

Optimización del costo que representa para NAVIMIN el 

incrementar sus diferentes activos. 

Proyecciones Financieras. 

Evaluación de la utilidad contra riesgo para cada uno de 

los diferentes proyectos. 

Planeación a corto plazo. 

Elaboración de presupuesto y flujos de fondos de la oper!. 
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ción de los buques a un aao. 

5.8. Dirección Jurídica. 

Auxiliar a la Dirección General en aquellos asuntos de carácter 

legal. 

comunicar al Director General, oportunamente, de las modif! 

caciones a las diferentes leyes en vigor, para su observan

cia en la empresa. 

Asesorar y auxiliar al area de crédito y Cobranza para la 

recuperación de deudas de cobro moroso y/o d•J.doso. 

Auxiliar a las demás areas de la empresa en todos aquéllos 

asuntos de carácter legal. 

Fungir como intermediario y coordinador de los abogados 

especialistas contratados por la empresa. 

Responsabilidad civil. 

supervisión sobre reclamaciones, deducibles y coberturas. 

Riesgos de guerra. 

Supervisión sobre reclamacione~. deducibles y coberturas. 

Seguros marítimos. 
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casco y maquinaria. 

Supervisión sobre reclamaciones, deducibles 

y co.berturas. 

En general auxiliar en los demás asuntos inherentes a su 

puesto, que requiera la Diracción General. 

3.5.9. contraloría. 

Administrar los r.ecursos asignados e implantar los sist~ 

mas do control, así como aplicar las medidas correctivas 

necesa~ias para el mejor aprovechamiento de los recursos 

humanos, financieros, materiales y de servicio con que 

cuenta la enpresa. 

Proporcionar todos los servicios de apoyo y recursos fi

nancieros que requieran las diferentes áreas de la empr,!! 

sa, para su eficiente funcionamiento. 

Elevar la productividad de todas las funciones de carac

ter fiscal y económico, incluyendo procedimientos técni

cos 'i sistemas contables de administración y de estad!st!, 

ca. 

Diriqir y coordinar los asuntos administrativos de la 

empresa en materia da recursos humanos, almacenes, mant.!, 
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nimiento, suministros, servicios, comercialización, finll!! 

zas y presupuestos. 

Formular el proyecto anual del presupuesto de ingresos, 

egresos y de inversiones. 

Formular y presentar los estados financieros de la empr~ 

sa, y todos aquellos que requiera la Secretaría de Patri 

monio y Fomento Industrial, a través del auditor externo. 

Supervisar que se cwnplan con todas las disposiciones 

fiscales. 

Controlar los cobros y pagos que resulten de las operaci~ 

nas normales de la empresa. 

Administrar y controlar los recur~os y finanzas que salvA 

guardan los intereses y propiedades de la empresa. 

Reclutar, seleccionar, contratar y desarrollar al personal 

necesario. 

Administrar y controlar, conforme a las políticas establ~ 

cidas los sueldos y salarios administrativos. 

Mantener buenas relaciones obrero-patronales. 
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Adquirir y controlar los bienes y servicios necesarios para 

el cumplimiento de las acc1vidades de la empresa. 

controlar los sistemas de almacenes que ~errnican mantener 

un adecuado nivel de exi3::encias. 

~tener los ::iuéJles e inmuebles de la empresa en condici.Q 

nes Ópt.ima3 je limpieza y ::uncionarniento. 

Promover la venta de bienes y servicios =omercializables 

de la empre~a. en coordinación con la Dirección de Oper~ 

ción. 

Proponer las tarifas, políticas y planes de venta que deba 

seguir la empresa en la comercialización de sus productos, 

en coordinación con la Dirección de Operación y la de Pl~ 

neación y Desarrollo. 

Dentro de la función do finanzas e9 importante observar 

las siguientes actividades: 

Tesorería 

caja - Fondo fijo. 
Bancos - cuenta de cheques. 
Facturación. 
cobranza. 
Revisión de cuentas por pagar y programación de pagos. 
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contabilidad 

Registro. 
Elaboración de estados financieros. 
Impuestos. 

Presupuestos 

Elaboración del presupuesto financiero - interno. 
Elaboración del presupuesto por programa. 
Gasto de capital - Inversiones. 
Gasto corr.ientc. 

Personal l\dminist.rdtivo 

rnt:e9raciÓn de expedientes individuales del personal. 
Seguro Soc ~al. 
Elaborac i.Ón de nóminas. 

Servicios Adnti.nistrativos 

Mantenimiento de <Jficinas. 
Mantenimiento y control de vehículos. 
Mantenimiento y control de equipos de oficina. 
Mensajería. 
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CAPITULO 4 

EL COMERCIO MARITIMO DE LAS EMPRESAS PyBLICAS Y EL DESARROLLO 

DE MAVIMIN. 

4.1. comportamiento de Mercado. 

En la actualidad el desarrollo de la economía internacional se 

muestra cady vez más caótico, los estragos de la crisis ~or la 

que atravic::::a el mundo se dejan sentir en todas las naciones 

sin importar t'!l régimen político en el que se desenvuelven; 

sin embargo, sus efectos son mayores en los países periféricos 

por estar económicamente menos protegidos. Indudablemente que 

las condiciones anteriores afectan el mercado mundial y éste, 

a su vez, repercute sobre los requerimientos del transporte de 

carga. 

El análisis de la demanda futLU"a de movimientos de carga en ~ 

xico, concretamente tráficos marítimos, incluyendo la parte de 

altura y _la de cabotaje, conduce a la configuración razonada y 

estructurada que permite s.entar las bases para la generación de 

la estrategia de desarrollo de NAVIMIN, considerando cifras - -

actualizadas y congruentemente con las políticas económicas. 

consideramos que venciendo los tragos amargos del no crecimiento, 

el transporte marítimo seguirá viéndose presionado por la deman

da nacional para alcanzar la meta razonable y aceptada por una 

gran parte de la comunidad internacional, de mover un 40% del 
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tráfico.de altura que el país genera y lograr el transporte de 

toda la· carga de cabotaje. AÚn con la crisis, el crecimiento 

de la marina mercante no está limitado por la demanda, sino 

por nuestra capacidad para superar los diversos obstáculos 

que enfrentamos para generar la oferta que exige nuestro dese.u 

volvimiento económico. 

Nuestro país, por su ubicación geopolítica, ofrece buenas al

ternativas para una excelente comercialización internacional, 

no obstante la tendencia conservadora del mercado mundial. En 

la actualidad las inversiones nacionales para el desarrollo del 

transporte marítimo, además de es~ar frenadas por la carencia 

de tecnología y de mano de obra calificada, carecen de peso, 

por lo que el Estado consciente de que la exportación de produQ 

tos primarios como el petróleo seguirá manteniéndose e incluso 

aumentando en sus actuales niveles de producción y que el tran~ 

porte marítimo debe corresponder en su crecimiento al de la prg 

ducción nacional, ha decidido mantener una alta participación 

en dicho medio para satisfacer las carencias de este sector del 

desarrollo. 

Esta inclusión deberá hacerse en términos de viabilidad comef_ 

ci~l. es decir, como una actitud comercial al progreso del 

transporte marítimo, pues generalmente se tiene la tendencia 

de establecer metas de desarrollo en términos de porcentajes 
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globales1 sin embargo, el incremento de la flota debe estar ~ 

sado en las necesidades de importación y exportación. 

Como ya se dijo, alcanzar la meta dol 40% del movimiento total 

de carga de altura es prioridad de las autoridades en materia 

de transporte marítimo, máximo que se tiene previsto un i.ncre-

mento sustancial de las cargas de acuerdo con el movimiento ni:!. 

rítimo de las empresas del sector pÚblico como veremos en el 

siguiente inciso (84). 

4.2. La demanda de transporte marítimo de l~s empresas pÚblicas. 

Como se ha mencionado en el anterior capítulo. la participación 

del Estado como rector de la economía nacional, se ha incremen-

tado enormemente mediante los mecanismos legales que con tal 

fin se han creado. En muchos casos se han materializada a tra-

vés de empresas estatales que regulan ciertas actividadeu indUI 

triales y comerciales tal corno veremos a continuación. 

4.2.l. CONASUPO 

Uno de los instrumentos estratégicos más importantes que tiene 

el gobierno federal para impulsar el desarrollo económico y ª.2. 

cial del país, es la companía Nacional de Subsistencias Popul~ 

(84) Las fuentes de información para asentar los posibles 
comportamientos de los embarques de las materias a 
que haremos referencia, han sido obtenidos da las Ge 
rancias y Departamentos de •rráfico, ventas, cornerci.a 
lizaciÓn y Logística de PEMEX, CONASUPO, FBRT!M.EX, -
SICARTSA, APSA, UNPASA y PIPSA, considerando la pro
ducción hasta 1990. 
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res (CONASUPO), cuya actividad se canaliza a través de tres se~ 

toras: industrial, comercial y de servicios. Para cumplir sus 

objetivos se auxilia de diversas filiales que producen, impor-

tan, almacenan y comercializan productos de primera necesidad 

como leche, aceites, harinas, granos y otros. 

CONASUPO lleva a cabo fuertes compras de importación reguladas 

por programas que se condicionan a la producción nacional. En 

la comerc~alización d~ productos básicos, intervienen elementos 

que determinan la eficiencia y eficacia de la movilización de 

cargas para su distribución, entre otros elententos se encuen- -

tran el transporte marítimo, los almacenes de depósito y los 

puertos marítimos quienes juegan un papel escencial en dicha 

distribución. un mal blanceo entre estos elementos significa 

situaciones críticas para el país (85). 

eara la internación de productos de importación, CONASUPO util.! 

za mayoritariamente la vía marítima, considerando que en este 

caso los puertos mexicanos y sus zonas de influencia pueden r~ 

cibir un volumen aproximado de 600,000 tone1adas mensuales, 

(85) un ejemplo es la crisis del transporte que s~ diÓ 
en los anos de 1979, 1980 y parte de 1981, provocada 
en gran medida por el práctico congestionamiento que 
CONASUPO efectuó de puortos fronterizos y marítimos 
con sus masivas importaciones de granos. 
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distribuÍdas de la siguiente forma: (86). 

PUERTO TON/MES 

Tampico 80,000 

veracruz 140,000 

coatzacoalcos 80,000 

Progreso 20,000 

Guaymas ªº·ººº 
Mazatlán 80,000 

Manzanillo 80,000 

Salina Cruz 40,000 

TOTAL: 600,000 

Por lo anterior y dependiendo de la producción nacional, CONASUPO 

tendría necesidad de utilizar aproximadamente 35 buques granele-

ros con una capacidad de carga de 1'000,000 de piés cúbicos y 

22,000 toneladas de peso muerto cada mes. 

Durante el ejercicio 1982 aa calcula que CONASUPO importó alred~ 

dor de 6'000,000 de toneladas de graneles y para 1984 se estima 

que se habran importado 7'000,000 de toneladas. El tamafto de los 

lotes es entre 5,000 y 20,000 toneladas, estas cifras nos dejan 

entrever las fuertes necesidades que esta empresa tiene de tran~ 

(86) Información proporcionada por la Subdirección comer
cial de CONASUPO. Las mencionadas cifras no contem
plan la utilización de Tuxpan y Lázaro cárdenas como 
puertos auxiliares, aún cuando éstos ya han sido ut): 
lizados en temporadas de intenso tráfico marítimo. 
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porte marítimo y l.as cuales podr!an ser satisfechas por NAVDllN • 

• 2.2. PEMEX 

Petróleos Mexicanos es otro gran organismo descentralizado cuya 

importancia se ha manifestado con profundidad e.n la economía n~ 

cional, su influencia sobre la balanza de pagos es determinante. 

Las ventas de hidrocarburos se han convertido en factores que 

consolidan nuestrá estructura exportadora altamente especializ~ 

da en dicho rubro (87). 

En el transporte del petróleo y otros fluÍdos, PBMEX ha movido 

hasta un 40.a% del total transportado con su propia flota, y el 

resto lo mueve utilizando unidades fletadae. En 1981, transpo~ 

tó una carga de petróleo y derivados por 98.1 millones de tone-

ladas, lo que representó un 83.5% del tráfico de cabotaje y un 

66.3% del tráfico de altura de ese afto, estas cifras nos mues-

tran claramente la impoxtante participación de los hidrocarbu-

ros en el movimiento marítimo total (88). 

Para el período l993-l990r se prevé que el transporte de fluí-

(87) 

(88) 

Según estimaciones de los economistas del Grupo Edi 
tori.al Expansi.Ón, PEMEX axportará un promedio de 2-
millones de barriles diarios al concluir 1984, lo 
cual re~resentará un ingreso de divisas por uso. 

18,000 millonas (cantidad sujeta a la estabilidad 
de los precios del petróleo}. Para mayores datos 
ver Análisis Económico. semanario, Vol. XVII No. 
803 México, Dic., 1902 P. s. 

Cifras otorgadas por el Capitán de Altura Carlos 
Maroto Gaxiola- subdirector de Marina Mercante y 
Presidente del Fideicomiso de la Reestructuración 
de las Escu~las Náuticas ll/I/82, Veracru2, Ver. 
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dos registre una tasa de crecimiento anual pramedio de lJ.5% 

para alcanzar llOa carga total de 185. 7 millones de toneladas 

al final del período en cuestión. Esta tenaencia tiene como 

base las metas de Petróleos Mexicanos para la producción y 

exportación de crudos y refinados, concretamente 129 millones 

corresponderían al mercado exterior y 56.7 al tráfico de cab2 

taje. Si consideramos que en 1982 PEMEX necesitó de 106 bu-

ques entre propios y fletados para mover 98.l millones de t2 

neladas de carga, tentativamente calculamos que para 1990 n~ 

cesitará 200. 

Este amplio margen mantiene al petróleo y a sus derivados como 

al prcducto más importante del tráfico marítimo nacional. Pa-

ralelo al petróleo PE.\!EX requiere mover insumos generalmente 

compuestos por carga general para alimentar su estructura pr2 

ductiva, por lo que destina a tal fin 12 cargueros, 3 abaste-

cedores, 7 remolcadores, 24 chalanes y 7 RO.RO, compuestos por 

buques nacionales y fletados ( 89). Por lo tanto PEMEX se afian 

za como la empresa estatal que mayor necesidad de transporte 

marítimo registrará en los prÓKimos anos. 

(89) Datos proporcionados por Villegas, Javier. Gerente 
de Marina PF..MEX, 9/VII/82, México, D.F. Cabe men
cionar que la relación de buques fletados por -
PEMEX, no pudo ser úbtenida por considerarse dicha 
información cano "estrictamente confidencial". 
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4. 2. 3. E'ERTIMEX 

Otra industria de participación estatal mayoritaria es Fertili 

zantes Mexicanos (FERTIMEX), cuyo objetivo principai es el de 

explotar las zonas guaneras, así como comprar, vender, fabri

car, importar y exportar toda clase de productos susceptibles 

de utilizarse en la industria de fertilizantes, propugnando 

por intensificar su empleo en la agricultura nacional, para lo 

anterior, requiere de fuertes volÚmenes de roca fosfórica que 

se importa de los puertos del norte de Africa y Florida. 

Para FERTIMEX es de fundamental importancia contar con lUl si~ 

tena de distribución eficaz que haga llegar los fertilizantes 

en el momento preciso para su oportuna aplicación. r.a partic.!, 

pación de FERTIMEX en el mercado internacional es indispensa

ble para complementar el plan de desarrollo de esta rama indu~ 

trial y estar en posibilidades de satisfacer con seguridad los 

requerimientos nacionales. 

En 1980 se comercializaron 182,320 toneladas de ácido fosfóri

co, adquirido mediante contratos de compra-venta o de maquila 

de otras fuentes en Estados unidos, Francia y Túnez. Por otro 

lado FERTIMEX efectuó exportaciones de fosfato diarnónico, supe!: 

fosfato triple y ácido fosfórico a los Estad~""' rr"i.dos, Nicara

gua, Colombia, Brasil, Alemania, Italia e India. ~"·~ la cantidad 

de 78,281 toneladas en el mismo per!odo. 



- 127 -

Las importaciones de roca f osfÓrica paralelamente totalizaron 

1,055,755 toneladas. Para ambas operaciones FERTIMEX tuvo n~ 

cesidad de mover estl carga por vía marítima, ~ecurriendo al 

fletamento de aproximadamente 44 buques de 2'400,000 piés 

cúbicos y un peso de 61,000 toneladas (90). 

Durante el ejercicio 1982 FERTIMEX importó por la vía maríti-

ma aproximadamente 840,000 toneladas de roca fosfórica de Ma-

rrueco~ y 280,000 toneladas de Florida. Para 1984 FERTIMEX 

estima que habrá importado a~rededor de 700,000 toneladas de 

roca fosfórica de Marruecos y 150,000 toneladas de Florida1 

igualmente estima que moverá alrededor de 300,000 toneladas 

de la planta de San Juan de la costa, Baja california a PajA 

ritos, Veracruz. 

Para las importaciones de roca fosfórica el promedio de cada 

carga puede ser entre 25,000 y 35,000 toneladas (91). 

considerando las cifras anteriores podemos afirmar que si la 

marina mercante nacional, incluyendo a NAVIMIN, pudiese pro-

porcionar el servicio que requiere esta importante empresa 

estatal, podría evitarse el empleo de buques extranjeros y la 

consecuente fuga de divisas. 

(90) Ultimas datos disponibles tomados de Memoria 1982, 
publica de FERTIMEX, México, D.F. 

(91) Fuente1 De la Rosa Manuel, Gerente de TransporteE e. 
Importaciones - Fertilizantes Mexicanos, S.A., - -
6/VI/83, México, D.F. 
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4.2.4. SICARTSA 

En lo que respecta a la industria del acero, la Siderúrgica 

Lázaro cárdenas-Las Truchas, S.A. (SICARTSA), sobresale por 

sus amplias operaciones internacionales. Esta Empreoa de 

participación estatal mayoritat'ia se nutre en alto porcentaje 

del carbón mineral, mismo que al no ser suficiente en su pro-

ducción nacional, lo importa en un promedio anual de 570 mil 

toneladas para poder complementar la demanda doméstica de l0.7 

millones de acero (92). 

Actualmente SICARTSA efectúa embarques periÓdicos de dicho rtl!. 

terial de los puertos de Hampton Roads, Va., Baltimore, Md., 

Nueva orleans, La., y Mobile, Ala., hacia el puerto de Lázaro 

cárdenas en donde se encuentra ubicada la planta Siderúrgica 

Lázaro cárdenas-Las Truchas. 

Durante 1982 SICARTSA importó 249,SSl toneladas de carbón en 

lotes de 50,000 toneladas y 214,505 toneladas en lotes que 

fluctúan entre-27,000 y 35,000 toneladas, arrojando un total 

de 464,356 toneladas importadas. Para 1984 SICARTSA estima 

que la importación de carbón habrá sido del orden de 300,000 

toneladas, ya ,que se ha sustituÍdo parte del carbón de import!_ 

ción por carbón nacional. 

{92) Fuentes: Cortés F. Gustavo, Presidente de la Cámara 
Nacional de la Industria del Hierro y el Acero. 
Información basada en estadísticas de 1982, México, 
D.F. 
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El transporte de carbón requiere de mucho cuidado debido a que 

sus características físicas lo hacen un material peligroso, 

por lo que su manejo está sometido a las reglas de la Organiz~ 

ción Marítima Internacional (OM.I) (93). 

?or lo anterior SICARTSA necesita de un equipo de transporte 

marítimo que tenga la capacidad de mover con toda seguridad y 

eficiencia este material tan indispensable en la Industria del 

Acero. 

Ante tales requerimientos NAVIMIN está en capacidad de mover 

el carbón de SICARTSA y cwnplir con las medidas indispensables 

que se hacen necesarias al caso. 

4.2.5. Azúcar, S.A. 

Es un organismo que realiza fuertes importaciones de azúcar y 

exportaciones de miel final por la vía marítima (94). El azY, 

car se importa cruda a gra.nel al igual que ref i.nada en sacos 

y la miel final se exporta a granel. Los pr:!.ncipales orígenes 

do las importaciones son Brasil y Cuba, mientras que el pri~r 

cipal destino de las ventas son la comunidad Econ6mica Europ~a 

y los Estados Unidos. 

(93) Las recomendaciones para la transportación del car
bón están contenidas en el apéndice B de la OMI"Code 
of safe practice of solid bulk carqoea~ nota tomada 
de The United Kingdom Mutual Steamship ASBura.nce 
Association (Bermuda Limited-Direotors Report and 
accounts for the year ended 20th, 1962. London 1982. 

(94) Hasta junio de 1983 este orga~ismo tue conocido como 
UNPASA • unión Nacional de productos de Azúcar, S.A. 
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En cuanto a cargas anuales, Azúcar, S.A., importa alrededor 

de 600,000 toneladas de azúcar y exporta alrededor de 200,000 

toneladas de miel fina. Los lotes de carga para el azúcar son 

entre 12,000 y 14,000 toneladas y para la miel entre 18,000 y 

20,000 toneladas. 

En cuanto a facilidades de carga, cuentan con plantas de embar 

que en Tampico, Veracruz, Coatzacoalcos, Manzanillo y Mazatlán 

y por lo que toca a facilidades de descarga s6lo cuentan con 

una instalaci6n semimecánica en Veracruz. 

4.2.6.Exportadora de Sal, S.A. 

La exportaci6n de sal es una fuente permanente de demanda de 

servicio de transporte marítimo, dicho producto es comerciali 

zado a través de Exportadora de Sal, S.A., empresa paraestatal 

con coinversi6n japonesa que realiza operaciones promedio de 

6,000, 000 de toneladas anuales. 

El origen de las exportaciones se encuentra localizado en la 

Isla de Cedros, Baja California Sur, con destino principal a 

Jap6n. (95) 

4.2.7 APSA 

Pinalmente tenemos el azufre como otro de los productos mexica 

nos clásicos de exportaci6n, su extracci6n procede fundamental 

(95) Fuente: Estadística del Movimiento Portuario de Carga 
y Buques, Secretaría de Comunicaciones y Tranportes. 
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mente del Istmo de Tehuantepec, en el municipio de Jáltipan, 

en donde se encuentra ubicada la Azufrera Panamericana, S.A. 

(APSA), (96), empresa paraestatal de participación mayorit~ 

ria que exporta casi el 65% de su producción. 

Las operaciones marítimas de APSA se iniciaron en 1965 con la 

adquisición de dos buques, el ss "Harry c. Webb" de 23,050 

toneladas largas de peso muerto y el ss "Harold H. Jaquet" de 

18,803. Conjuntamente estos barcos han efectuado el transpo_;: 

te de un promedio anual de 935,800 toneladas métricas de az~ 

fre líquido, del puerto de Coatzacoalcos a puertos de los E~ 

tados Unidos, norte de Europa, sur de Asia, norte de Africa 

y América Latina (97). 

El incremento de la demanda internacional del azufre líquido 

a mediados de la década de los 70's obligó a Azufrera Panam~ 

ricana a aumentar su capacidad da producción, lo que, a su 

vez, requ~rió de un tonelaje más amplio de transporte mar!t! 

mo, por tal motivo, fue adquirido el B/M "Jaltipan" para i!! 

corporarse a la flota de esta empresa en una hábil maniobra 

(96} Para mayores datos sobre el surgimiento de esta 
Companía ver: Propuesta de Adquisición de Azufrera 
Panamericana. Revista Comercio Exterior. México, 
Tomo XVI, No. 11, NOV. de 1966, p. 833. 

Apuntes para la materia comercio Exterior de México, 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. 

(97) Fuente1 Investigación del autor en NAVIMIN. 
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que evitaba el pago de fletes a navieros extranjeros. 

Posteriormente la demanda del azufre se vió afectada por loa 

vai•1enes de u.n mercado fluctuante, viéndose ·APSA en la nece-

sidad de fletar este buque en el mercado internacional una 

vez que sus propias necesidades de transporte marítimo habían 

sido satisfechas por los primeros, de esta manera APSA se con 

virtió en un armndor más del mercado lnternacional. Con la 

experiencia adquirida en la operación del Webb, Jaquet y 

Jaltipan, APSA se asoció con FERTIMEX en 1919, para adquirir 

el buque "Texistepec", el cual daría servicios coordinados a 

ambas empresas, realizando viajes redondos, eR decir, expor-

tando azufre e importando roca fosfórica. Cabe senalar que 

esta asociación recibió fuerte impulso gubernamental (98). 

Además, sirvió para que el gobierno federal considerara que 

las condiciones para crear una naviera estatal ae encontraban 

dadas a partir de la creación de esta flota, misma que post!, 

riormente fue separada de APSA para formar la Compaftia Navi~ 

ra Minera del Golfo, S.A. de c.v. 

Durante 1902 APSA exportó aproximadamente 850,000 toneladas 

de azufre líquido y 200,000 toneladas de azufre sólido. Para 

(98) El 2 de julio de 1979 el entonces Secretario de Pro 
qramación y Presupuesto, Lic. Miguel de la Madrid 
H., recibió un oficio del Lic. José A. di! Oteyza, en 
el cual se afirmaba que el 90% da los requerimientos 
de transporte marítimo del país eran por parte de la 
Administración Pública Paraestatal, por lo cual se 
requería autorización para que el presupuesto de - -
APSA fuese ampliado con objeto de que esta empresa 
pudiese ampliar sus operaciones de transporte marít.! 
mo. 
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1983 APSA considera que habrá exportado entre 875.000 y 925,000 

toneladas de azufre líquido y ontre 145.000 y 175.000 toneladas 

de azufre sólido (99). En Wl futuro el nivel exportaciones dti 

APSA dependerá de dos factores: 

lo. Incremento nacional en la demanda de azufre 

principalmente de FERTIMEX. 

2o. Producci6n de azufre en la nueva planta de coachapa. 

se espera que alcance una producción de 600,000 to-

neladas anuales. 

4.3. Perspectivas de Desarrollo. 

4.3.1. Situación actual de NAVIMIN. 

como ya vimos anteriormente, las empresas del !atado con1t! 

tuyen con sus requerimientos de transporte marítimo la fue.!l 

te pri~ipal de carga cautiva para el desarrollo de la !lo-

ta de NAVIMIN, además de .ser las principales accionistas de 

eata •mpresa naviera paraeatatal (100). Para cumplir con 

aus compromisos NAVIMIN se apoya en dos empresa• filiales: 

"Caribbean sulphur Shippin9 co. of Liberia" y Mexchart. S.A. 

de c.v. 1 la primera ea una empresa naviera constitu{da de 

(99) Fuente: Ordiales, Eduardo - Gerente de comarci~liza 
aiÓn de Azufrera Panamericana, S.A., México, O.F, -

(100) ver cuadro No. 12. 
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CUADRO No. 12 

ESTRUCTURA CORPORATIVA ACTUAL DE NAVIMIN 

COMISION DE- FER'rIMEX -
FOMER'l'O 

CARIBBEAN SULPHUR 
SHIPPING CO. OF LIBERIA 

APSA 

NAVIMIN 

- SIDERMEX - SICARTSA 

MEXCHART, S.A. 
DE C.V. 
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acuerdo a la• leyea de la RepÚblica de Liberia. de la que 

NAVIMIN ea la única y absoluta propietuia. esta canpan!a 

liberiana proporciona su bandera e trea buques de NAVIMIN. 

loa cuales ya se encuentran rec¡iat.rados en el patrón de aban 

deramiento de la secretarí .. de comunicaciones y Transportes 

(101). La otra empresa Mexchart, S.A, de c.v., es una can

paft!a corredora de fletes marítimos, cuya actividad princi-

pal es la de proporcionar a NAVIMIN los servicios de enlace 

y consecución de cargas de las compaaíaa internacionales, 

cuando las empresas del Eatado no pueden proporcionar cargas 

por las posiciones de los buques. 

La flota de NAVIMIN se encuentra integrada en la actualidad 

con tres buques propios que ondean el pabellón mexicano y 

tres arrendados que navegan como hemos dicho. con bandera 

liberiana, y que tan pronto obtengan el abandermniento nacig 

nal serán adquiridos formalmente por NAVIMIN. además de dos 

buques fletados de bandera noruega y dos buques en aonstruc-

ción, ver cuadro no. lJ, estos Últimos fueron concebidos ba-

jo los lineamientos del Plan Global de Desarrollo, (102) que 

consideró cano actividad prioritaria, el fortalecimiento de 

la Marina Mercante para incrementar el intercambio externo 

(101) Requisito leqal exigido por nuestras leyes para 
abanderar al buque. 

(102) Secretar!a de Programación y Presupuesto, f.!!!! 
Global d! qesarroll21 México Talleres Gráficos 
de la Nacion México Aqosto, 1980, 542. 
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CUADRO No. l3 

Of.SCRIPCima:s DI! LOS EUCU::S DE :1AVIMIN 
Y SUS SUBSIDIARlA~ 

N A V I M I N 

D<B1\P.C,\CIONES ... ¡¡,;.¡, TEXISTEPEC' 
"'"' C()hSTRUCC rcr: 

,_ .... 

CMUUllf:,\N SULPHUR 
SHIPPir;G co. OF Lli3ERIA 

1 

JALTIPAN 
(• ~ 

.:-i • ..:J. HAR'JLD d. s.s. 
JAf)UET 

3 ... 1. i\ZTLMI ,_f',:L 7l::tiOCH 

1 

HAR:1Y c. wrms 
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de México y reducir las eroqaciones paqadaa por fletes a bu-

ques de bandera extranjera. 

4.3.2. Desarrollo de la actividad naviera. 

Al segregarse de las empresas azufreras, NAVDUN inició sus 

operaciones con tres buques, propiedad de la "Caribbean 

sulphur Shipping company of Liberia", estos barcos, cuyas 

características se conaignan en el cuadro no. 14 miamos que 

recibió de Azufrera Panamericana, S.A., en conjunto represen 

tan un total de 67,439 toneladas de peso muerto. Asimismo, 

paralelamente a la constitución de NAVIMIN, Azufrera Panam~ 

ricana en sociedad con Fertimex aportaron el capital para la 

adquisición del buque granelero auto-descargable denominado 

"Texistepec" de 28,938 toneladas de peso muerto, cuyas cara.2_ 

tarísticas se observan en el cuadro no. 15. 

conforme fue desarrollándose la actividad naviera de NAVIMIN, 

ésta fué expandiéndo sus servicios de transporte, al grado 

que se hizo necesaria ~~ adquisición de dos buques graneleroa 

de tama~o Panamax (103), cuya adquisición fué aprobada por el 

Gobierno Federal el 21 de agosto de 1980. Estos buques gran~ 

leras son de los de mayor tamano en la marina mercante (104), 

el Aztlán de 60,878 toneladas de peso muerto y el Tenoch de 

(103) Buque cuyas caracterlsticaa fisicas le permiten 
cruzar el canal de Panamá a su máxima capacidad 
de carga. 

(104) Datos proporcionados por el Departamento de EstA 
dística de la Subsecretaría de Puertos y Marina 
Mercante. 
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Cuaciro No, 14 (105) 

BUQUES DE BANDERA LlBERIANA 

S.S. HARRY C. WEBB HAROLD H. JAGUET rvv JALT!PAN 

Propietar10: Car1bbean Sulphur Caríbbenan Sulphur Caribbea.~ Sulphur 

Puerto rte re~1stro· 

~echu de c~nstrucci6n: 

:tasi ficac1ón: 

:'1po <le barco: 

Calado a plena carP,a: 

?eso riucrto: 

?eso bruto: 

-::inelaje nP.to: 

~·e loe Hiad: 

.~ansumo combustible: 

~~nrovia, Liberia 

febrero de 1')65 

Verolme, Holland. 

ABS + A l g 

Tanquero 

550' 

d3' 06" 

31' 2" 

23,427 L.T. 

11,667 L.T. 

6,939 1..T. 

400,000 ft3. 

General Electric 

13,500 H.P. 

12,5 nudos/horas 

50 Ton./Jía 
¡~Un~<cr C -

Liberiana 

;.1onrovia, Liberia 

'.·larzo de l 959 

A.B. Gotaverken. 

ABS + A 1 

Tanque ro 

535' 

74' 06" 

31' l/8" 

18,803 L.T 

?,750 L.T 

s. 5.46 1 •• 1'. 

329,629 ft3. 

'.:'elaval Turbine 

9,5')0 H.P. 

12.5 nudos 

50 Ton. /día 
bunKer C -

Liberiana 

;105) Fuente: Inve~tigación del autor en NAVIMIN. 

:.Jonrovia, Liberia 

1~59 

lltelierii france 

Bureau Ver í. tas 

Carguero 

610' 11" 

76' 11" 

33' 11/" 

25,586 L.T 

13,064 

7,691 L.T. 

22,900 T.M. 

Sulzer DSL 

10,400 H.P. 

13. 5 nudos. 

28 Ton./día 
IfO 

Liberiana 
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62.989, también descritos en el cuadro no. 15. dicho• buques 

se recibieron el 23 de Dic. de 1980 y el 8 de abril de 1982. 

respectivamente. Para la compra de los buques antes mencio-

nades NAVIMIN obtuvo créditos de Nacional Financiera, S.A., 

por un total de 27 millones de Dólares (106). 

Debe seftalarse que NAVIMIN procedió a solicitar la expedi- -

ción de (CEPROFIS) por el 20% de la inversión realizada, a 

loa que la sociedad tiene derecho en los términos del decre-

to que establece estímulos fiscales para la creación, ampliA 

ción y desarrollo de la marina mercante mexicana ( 107) • Por 

otra parte y con el fin de dar apoyo a la industria naval en 

México, NAVIMIN por instrucciones de la entonces Secretaría 

de Patrimonio y Fomento Industrial celebró dos contratos con 

Construcciones Navales de Guaymas, S.A., para la construcción 

de dos buques graneleros, cuyas características observamos en 

el cuadro. no. 16 y que darán servicio a CONASUPo. 

como podemos observar, a partir de la creación de NAVIMIN el 

peso muerto de su flota ha crecido en un 391% y el número de 

buques que la integran ha pasado de tres a ocho. Del peso 

muerto total de la flota, 14.5% corresponde a bandera mexicana 

(106) Fuente: zorrilla de la Garza, Carlos. - Director 
de crédito - NAFINSA, 16 de mayo de 1982. 

(107) Estímulos fiscales a las Empresas Marítimas del 
Transporte. oia;io Oficial de la federación, 26 
de Nov., 1982, Primera seccicSn 4. 
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CUADRO No. 15 ( 108) 

BUQUES DE BANDERA NACIONAL 

B/M TENOCH 

r;po de buque: Granelero 

=uerto de registro: Lázaro cardenas 

~andEra: Mexicana 

~~o de construcción: 1977 
~sti llero: Stocznia lm 

Komuny Paryskiej 

--~ar: Gdynla, Polonia 

5-'ciedad clasificadora: Norske Veritas 
0 e;o muerto: 63.966.34 

(62,959 TL.) 

•one laje bruto: 39,573.96 
7onelaje neto: 25,663.40 
~~ne ladas por pulgada 
~e Inmersión: 178.0 

Capacidad de carga: 81 ,965.254 m3. 

Es lora: 251.2 m 
(823.98 plés) 

~.anga: 32.2 m (105.64 plés) 

Calado verano: 12.3 m (40.35 piés) 

·"~quina principal: Sulzer 6RND·90 
?otencla: 17,400 BHP 

Velocidad de servicio: 14.0 nudos por hora 

Consumo diario: 48 T.M./3 T.M. 

Combustible: IFO 1500/Dlesel 

Equipo de cubierta: 

~úmero de bodegas: 

Número de escotillas: 
9 

9 

B/M AZTLAN 

Granelero 

L!zaro Cárdenas 

Haxlcana 

1967 
Ma i zu ru S. B. 

Eng. Co. Ltd. 

Ha izuru, Japón 

Lloyd's P.egister 

61 ,852.04 
(60,878 TL.) 

35,121.17 

21,186.26 

154.0 

68, 3 58J 58 m3 • 

ZZ6.0 m 
(741.S~ plés) 

31 • 5 m ( 103. 3 5 p 1 és) 

13.I m (43.29 piés) 

Su lze r 8RD-90 
18. 400 BHP 

13. O nudos por hora 

50 T.M./2.5 T.M. 

IFO 1500/Dlesel 

8 

8 

(108) Fuente investigación del autor en HAVIMIN. 

8/M TEXISTEPEC 

l:iranelero 

Coatzacoalcos 

Mexicana 

1969 
Mltsubishi Heavy 
Industries Ltd. 

Hlroshlma, JapOn 

Lloyd's Register 

Z9.40J ,00 
(28,938 TL.) 

21, 732.81 

11,840.69 

101.7 

37,593.617 m3. 

181.0 m 
(593.68 plés) 

29. 1 m (95.54 plés} 

I0.4 m (34.12 plés) 
Sulzer 7R0·76 
10,500 BHP 

1) • .Q nudos por hora 

31 T.M./2.5 T.M. 

IFO 1500/Diesel 

3 grQas de pórtico 

9 

9 
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CUADRO No. 16 ( 109) 

CARACTERI STICAS OE LOS auo.UES EN 
PROCESO DE CONSTRUCCION 

Tipo de buque 

Allo de entrega 

Astillero 

Lugar 

Sociedad clasificadora 

Pe so muerto 

Tonelaje bruto 

Tonelaje neto 

Capacidad de carga 

Eslora 

Manga 

Calado de verano 

Maquina principal 

Potencia 

Velocidad de servicio 

Consumo 

Cornbust ib le 

Equipo de cubierta 

Bodegas 

Escotl l las 

CASCO :301 

Granel ero 

1983 

Co~strucciones Navales de 
Guavmas, S.A. 

Guaymas, Méx 1 co 

Americ¿¡n Bureau of Shipping 

22,000 (21,653.5 T.L.) 

14,000 

12 ,700 

37,001.44 m3. 

165.00 m (541.20 piés) 

23.65 m (77,57 plés) 

9. 15 m (30. 12 piés) 

Sulzer 5 RLB 76 

13,000 BHP 

15 .5. 

41 T.M./2.S T.H. 

IFO 1500/Dlesel 

5 gruas de 16 toneladas, 
liydrau 1 ik 

6 

6 

(109) Fuente: Investigación del autor en NAVIMIN, 

CASCO 902 

Granelero 

1984 

Construcciones Navales 
de Guavmas, S.A. 

Gu.wma s, Méx 1 co 

American ílureau of 

22,000 (21,653 ,5 T.L.) 

14,000 

12,700 

37,001.l¡!¡ mJ. 

165.00 m (541.20 piés) 

23.65 (77,57 piés) 

9. 15 m (30. 12 plés) 

Sulzer 5 RLB 76 

13,000 BHP 

15. 5. 
41 T.M./2.5 T.M •. 

1 F-0 l ~00/D 1ese1 

5 grúas de 16 toneladas, 
Hydrau 1 i k 

6 

6 
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y al 25.5% a bandera liberiana (llO). Cabe seftalar que esta 

flota es ya la tercera del país, ocupando el primer lugar 

Petróleos Mexicanos y el segundo Transportación Marítima Me-

xicana, S.A., empresa naviera que tiene ya 27 a~os de opera-

ción. 

Por lo que se refiere a la op~ración de la flota, NAVIMIN se 

ha encontrado con el problema fundamental de la grave limit~ 

ción en la disponibilidad de tripulaciones mexicanas. Existe 

una marcada escasez de oficiales debidamente capacitados, sieQ 

do este problema más grave en el oepartamento~e Máquinas que 

en el de cubierta. Además, la rotación del personal embarcado 

es de tal intensidad que es muy ~ifÍcil establecer sistemas --

adecuados de supervisión y de lll3ntenirniento. Lo anterior se 

traduce en deficiencias de operación y en tiempos perdidos de 

importancia. concretamente NAVIMIN ha tenido malas experiencias 

tanto con los oficiales cano con los marineros, quienes en va-

rias ocasiones prácticamente han boicoteado las operaciones, --

viéndose NAVIMIN en la necesidad de declarar avería gruesa en 

tales casos por los fuertes danos causados a los buques y a la 

carga ( lll). 

Por desgracia esta falta de profesionalismo no ha podido ser 

(110) No estamos considerando el tonelaje fletado. 

(lll) En los archivos d!! la empresa, se pueden encontrar 
diversos casos que v·erdaderamente ponen en duda la 
capacidad de la& tripulaciones mexicanas. 
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controlada por loa altos funcionarios de esta compan!a. que 

lejos de solucionar este problema lo han agravado por la ine~ 

periencia e ineficacia con la que lo manejan, lo anterior no 

es sino un reflejo de los errores en que se puede incurrir con 

la política sexenal que practica el sistema político mexicano 

(112). Los funcionarios de NAVIMIN cuya experiencia en la 

mayoría de los casos no es la apropiada para los puestos que 

desempefian, contribuyen inconscientemente en los impactos eco-

nómicos, que han incrementado sustancialmente los costos dire.s, 

tos de operación, elevando con lo anterior los fletes y dejan.-

do a NAVIMIN con un margen muy estrecho para operar internaci2 

nalmente. 

NAVIMIN inició sus operaciones paralelamente a una etapa de 

depresión de la actividad naviera. La sobreflota del tonelaje 

en el mercado internacional ha llevado a los armadores a operar 

con fletes muy bajos en relación al valor actual de los barcos 

y a sus costos de operación. Para aquellas empresas que cue~ 

tan con flotas en gran medida amortizadas o adquiridas en el 

pasado a precios bajos, es posible operar con utilidades mode~ 

tas, en cambio·, las empresas nuevas, especialmente cuando pesa 

sobre ellas una carga financiera elevada, se encuentran en s~ 

( 112) Para mayores- datos al respecto ver, González 
Casanova, Pablo. Lª Democracia en México. México. 
Serie Popular Era, 4a. Edici6n. 1971. 333 p. 
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rias dificultades. Es por ello que los resultados de loa vi~ 

jes efectuados por los buques de NAVI~UN en el mercado spot 

internacional son negativos. 

Por lo tanto la Única manera de contrarrestar esta situación 

es con el acceso seguro a largo plazo de cargas generadas por 

otras empresas del ~atado. En este sentido NAVIMIN tiene con 

tratos con Azufrera Panamericana, FERTIMEX, SICARTSA y CONASg 

PO. La primera em?resa se ha comprometido con NAVIMIN a que 

está transporte en exclusividad el azufre tanto líquido corno 

sólido que el país exporta por vía marítima, desgraciadamente 

estas condiciones no se han cumplido debido en parte a que el 

tonelaje de NAVIMIN no ha podido cubrir la demanda de APSA y 

en parte porque las políticas canerciales de esta compadÍa no 

favorecen a NAVIMIN. Por lo que toca a FERTIMEX y a SICARTSA, 

estas empresas por diversas razones, unas no muy claras ,(113), 

continúan contratando buques extranjeros directamente para mg 

ver gran parte de sus cargas. Por lo tanto podemos afirmar 

que NAVIMIN recibe poca cooperación para transportar las car-

gas de otras empresas del Estado. 

Además se tiene que enfrentar al espinoso problema de una ca!_ 

tera de fletes demasiado vencidoa a cargo de la~ mismas empr~ 

(113) Es costumbre de las navieras otorgar cornpensaci2 
nea y comisiones extras que no se declaran. 
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sas a las que se ha prestado servicio regularmente, este incUID 

plimiento ha provocado serios problemas de liquidez a la empr~ 

sa, afectando su capacidad para hacer frente a sus compromisos 

internacionales y da~ando gravemente su imagen en medios navi~ 

ros del orbe, además dificultando la obtención de créditos de 

proveedores y de las diversas empresas que prestan servicios 

en el exterior al ramo naviero. Los diversos adeudos menciOfl!. 

dos ascienden a$ 493,067,909.66 M.N. (114), suma que represen 

taba el 63.9% del capital contable de NAVIMIN al 31 de Dic. de 

1981. Cabe mencionar que debido a los cambios de paridad dicha 

cantidad ha sufrido mermas considerables que no pueden ser com 

pensadas por no existir pacto de causación de interés ni progr~ 

ma de pago de los mencionados fletes . 

• 3. Proyectos. 

En la actualidad NAVIMIN trabaja sobre varios proyectos con el 

fin de poder cumplir con la demanda que las empresas del Estado 

plantean, para la cual ha considerado los siguientes puntos: 

Es práctica generalizada en el mundo entero que las navie-

ras operen· con una combinación de buques de su propiedad y 

de buques rentados a plazo, tal ea el caso de Transportación 

Marítima Mexicana, S.A., que en un momento dado puede tener 

(114) Datos al 15 de abril de 1983 obtenidos de la contr!. 
loría General de NAVIMIN. 
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en operación el mismo número de barcos propios que el numero de 

contratados a plazo. 

Resulta imposible contar con una flota propia que satisfaga 

exactamente los requerimientos de los fletadores en un mo

mento dado. Siempre habrá circunstancias en las que alg~

nos barcos de la flota propia no resulten adecuados para d~ 

terminada carga, lo cual obliga al armador a colocarlos en 

el mercado para otros propósitos. Por esa misma razón, r! 

sulta necesario con frecuencia contratar buques de terceros 

para mover dichas cargas. 

ns sabido en el mur.do naviero que una gran parte del éKito 

de un armador depende de la oportunidad con la que compre y 

venda buques en el mercado, dado el carácter cíclico de la 

oferta y de la demanda de tonelaje. como estos fenómenos 

no pueden coincidir siempre con la contratación de cargas, 

la empresa naviera tiene que comprometerse a menudo a tran! 

portar productos con barcos que no son suyos. 

Para los efectos anteriores NAVIMIN ha llevado adelante algu

nos acuerdos privados internacionales entre los cuales desta

ca la cooperación técnica con empresas armadoras noruegas como 
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Jebaen1, quien eatá asesorando a 101 técnicoa de la empresa en 

la implantación de sistemas de control de mantenimiento y rafas 

ciones, supervisión de reparaciones, y en la capacitación de 

personal embarcado. Además, las dos empresas están llevando a 

cabo servicios conJuntos de transportación a través de un meca

nismo de "pool" de Flota, dado que a corto plazo resulta imposi

ble para NAVIMIN contar con una flota propia que pueda mover el 

tonelaje generado por las empresas del Estado. 

De esta forma NAVIMIN puede cumplir con la ditmanda de servicio 

utilizando buques de Jebsens. Esta flexibilidad obedece necea~ 

riamente a los requerimientos del Estado para hacer los prontoa 

ajustes en las fechas deseadas de embarques y continuar con sus 

programas de producción. Es necesario aclaL"ar que el transpor

te de las cargas a las que hemos hecho énfasis. son exclusivameA 

te del Estado y por lo tanto, habiendo sido NAVIKIN constitu!da 

para el transporte de tales, y en cumplimiento de los decretos 

que para tal efecto han sido expedidos, no afecta a terceras 

empresas armadoras mexicanas, ya que este caso no tiene parale

lo con el convenio bilateral de transporte marítimo, celebrado 

entre México y Brasil, mediante el cual México diÓ su partici

pación a Transportación Marítima Mexicana, S.A., la cual al no 

poder cubrir su parte, la ha cedido a empresas de bandera ex

tranjera en detrimento de los armadores mexicanos. 
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NAVIMIN se encuentra negociando otro acuerdo pr~vado interna

cional con "Petrocanadá·•, la empresa estatal canadiense que 

adquiere petróleo cr.udo mexicano, con miras a qu.e ~AVIMIN par

ticipe en el transporte de este producto de Méx~co al Canadá. 

Sin embargo, la i.nstrumentación del proyecto no es fácil en el 

momento actual, dado que los fletes para el transporte de crudo 

se encuentran sumamente deprimidos. "Petrocanadá" está fletan_ 

do buques tanc:ue en el mercado "sport", logrando fletes por t52 

nelada transportada muy por debajo de lo que NAVIMIN podria 

ofrecer para esperar un punto de equilibrio con <.1n buque 11dqu! 

rido a los precios y en las condiciones prevalecientes en el 

mercado. 

Por otro lado las fuertes importaciones de papel que PIPSA 

efectúa de suocia y Finlandia motivo de un estudio para instr~ 

mentar el•proyecto de transportar este papel vía NAVIMIN. Sin 

embargo, a pesar de los esfuerzos realizados ante PIPSA para 

contar con la posibilidad de iniciar este servicio, a niveles 

de fletes sumamente competitivos, no ha sido posible lograr 

un acuerdo positivo. Cabe considerar finalmente que dada la 

difícil situación por la que atraviesa la economía mQndial, 

no es de esperarse una mejora importante en el mercado de fl~ 

tes en los próximos meses y tal vez durante todo 1984 y 19BS. 

Existen además factores estructurales en la industria naviera 

que agravan la situación como son loa bajos precios que prev~ 
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locieron en el mercado de nuevas construcciones hace cuatro o 

cinco anos induciendo a muchas navieraB a adquirir tonélaje 

adicional, más allá del ritmo de desguace de la flota existe.a 

te (115). 

Esto diÓ corno resultado un crecimiento de la oferta en ciertos 

tamados como son los Panamax, Aframax y v.L.c.c. frente a una 

demanda estancada e incluso en contracción. En esa virtud, r~ 

sulta especialmente importante que NAVIMIN obtenga el apoyo de 

cargas seguras de las empresas estatales, pues sólo con la op-

timización del uso de la flota será posible aspirar a una OP;!! 

ración en punto de equilibrio. 

Por lo tanto, el apoyo oficial ~ue no ha sido satisfactorio n~ 

ceoita más fuerza de presión por parte de la Secretaría de 

Energía Minas e Industria Paraestatal sobre las empresas· del 

Estado que comercializan a gran escala, para apoyar a NAVIMIN, 

o ese gran esfuerzo para contar con una empresa naviera del 

Estado se perderá en la marafta burocrática del propio Estado. 

(115) Fairplay International Shippinq Weekly - Londres 
Dic. 23, 1982-P. 21. 
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CAPITULO S 

.- CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES. 

El eatudio presentado en laa págin•a anterior•• mueatra lo que 

se refiere a conatitución, desarrollo y perapectivaa de la pr! 

mera empresa de transporte marítimo del Estado eapecializada 

en fletamentos. Para la elaboración del presente estudio hubo 

que considerar la comercialización internacional que maneja el 

propio gobierno por medio de sus empresas. Sin embargo, la b• 

ae más importante del estudio fue la misma marina mercante me

xicana para poder llegar a las conclusiones que analizaremos a 

continuación: 

A pesar de ser el transporte marítimo la v!a más importante de 

m011ilización del tráfico de importación y exportación y ser un 

potencial elemento para la integración de una red nacional de 

transporte a través del cabotaje, ha tenido un desarrollo inf~ 

rior al de otros modos de transporte, no obstante los 10,000 

kilómetros de costas con los que cuenta el país. 

Apenas una cuarta parte del transporte interno total se ha reA 

lizado en loa Últimos aftos por vía marítima, aún esta pequena 

proporción, que en principio y por disposición de la Ley deb~ 

r!a reservarse a embarcaciones de bandera mexicana, ea realizA 

da en gran parte por armadores extranjeros. De acuerdo con laa 
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••ti.macionea oficialea, a principio• del decenio actual, un 80% 

del comercio exterior de México •e realizó por vía marítima, P!t 

ro sólo un 12% del tonelaje total se transportó en buques de 

bandera mexicana. 

La dimensión de la flota mexicana H inauficiente para cubrir 

los requerimientos de transporte marítimo del país, tanto para 

el comercio exterior. como para el transporte interno de todo 

tipo de mercancías, por lo que han debido contratar•• buques 

extranjero•. 

La situación actual y característica• de las embarcaciones que 

componen la flota mercante mexicana ponen de manifiesto au baja 

capacidad de carqa general y especializada. Esta debilid&d de 

la marina mercante nacional expone al comercio exterior mexicA, 

no a loe ciclos erráticos del mercado internacional de fletes, 

con el impacto consiguiente sobre la competitividad de nuaatroa 

productos, en otras palabras la consecuencia de la dependencia 

en el transporte marítimo de otras banderas, ea qu.a muchos ex

portadores mexicanos pierden el control del precio da sus pro

ductos en el mercado internacional. 

oeade el punto· de vista de la demanda, el horizonte de desarrg 

llo de la marina mercante ea amplÍaimo. La información diapo

nibla muestra que es factible crecer aceleradamente práctica

mente an todos los sectores del transporte marítimo y lograrlo 
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con un estricto apego a las normas y principios internacionales 

que rigen en esta actividad. 

Si la flota mexicana transportara el 40% de las cargas de altu

ra que genera nuestro comercio exterior, meta congruente con 

loa postulados de la UNCTAD, en 1981 México podría haber movido 

29.1 millones de toneladas más de lo que efectivamente transpo~ 

tó. En el cabotaje. para sustituir a los barcos extranjeros, 

loa navieros mexicanos tendrían que haberse hecho cargo de 25.8 

millones más de lo que transpo1taron en 1981. 

considerando que la flota mexicana debe llegar a mover el 40% 

del tráfico de altura que el país genera y todo su cabotaje, el 

peso muerto de la flota mexicana debería aumentar de los 1.6 m! 

llanea de TPM con que hoy cuenta a 7 millones de toneladas en 

el período 1983-1990. Es claro que e1 problema de crecimiento 

de la marina mercante nacional no consiste en una falta de deman 

da aino en la imposibilidad de la industria nacional de transpo~ 

te marítimo para cubrirla. 

Se estima que el transporte marítimo global llegará a 236.l m! 

llones de toneladas en 1990 con un ritmo de crecimiento del 11.6% 

anual. Dentro de eote marco el cabotaje crecerá de 33.3 millones 

de toneladas en 1980 a 69.2 millones en 1990 con una tasa del B% 

anual, mientras que el movimiento de a1tura pasará de 65.9 millg 

nea del tonelaje a 166.9 millones con una tasa anual de 13.0% en 
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ese mi1mo período. 

A todas luces la situación actual de la marina mercante naci2 

n•l es insatisfactorio para cubrir estas necesidades previa

ta1 de transporte marítimo. La presión a la que se sometió 

el transporte terrestre debido al acelerado desarrollo de la 

economía nacional, sobre todo en 1979 y 1980, planteó la ur

gencia de desarrollar el transporte marítimo costero para al! 

viar al sistema ferroviario y carretero. 

Aunque el tráfico de cabotaje ya hab!a aumentado siqnificati

vamente en los Últimos anos debido a las cargas de Petróleos 

Mexicanos y conasupo, todavía en l9BO sólo el 6% de loa 500 

millones de toneladas trans~ortadas por todos loa modos se mg 

vieron por cabotaje. Si se descuenta el petróleo que muev~ 

la flota de Petróleos Mexicanos, la mayor del país, y la sal 

que Exportadora de Sal lleva de Guerrero Negro a la Isla de 

Cedros para su exportación, sólo el 1% de los SOO millones c:g 

rresponde a cabotaje de productos a granel y de carqa general, 

dándonos este pan~rama la idea de la poca participación del 

modo marítimo en el transporte de carga general, además de 

que dentro da· este tráfico la participación extranjera es ba.! 

tante alta comü observamos en 1991 que el 41.6% del cabotaje 

se efectuó en barcos de otras banderas. 

Ante la insuficiencia de un sistema de transporte de cabotaje, 
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loa incrementos en la demanda de carqa nacional se han traduc! 

do en un aumento significativo del movimiento de superficie, 

sobre todo del autotranapcrte, y por ser este Último, el modo 

más costoso de transporte, su creciente utilización se traduce 

en un aumento considerable de loa costos de distribución en q.! 

neral, además de un deterioro en la eficiencia del uso de los 

energéticos en México. 

El transporte de cabotaje tiene una importancia estratégica 

particular en razón, primero, de que puede contribuir a redu

cir el congestionamiento de las vías de transporte terrestre y 

ferroviario y, por ende, a reducir los costos. 

Segundo, la desviación de la carga de superficie al modo de 

transporte marítimo permitiría lograr una disminución del ton~ 

!aje-kilómetro en el movimiento terrestre y una reducción en el 

tonelaje transportado, además de que contribuirá al abatimiento 

del costo total de transporte y descongestionaría el sistema nA 

cional.de distribución de mercancías. 

En tercer término, por la necesidad de comunicar a los puertos 

industriales por agua en la medida y la concepción de estos como 

conjuntos de instalaciones para facilitar el manejo de grandes 

vÓlumenes de carga con una correspondencia eficaz entre el tráf! 

co marítimo y el transporte terrestre, por el acceso directo de 

materias primas a la industria y de los productos terminados a 
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loa siateinaa de transporte, por la vinculación ad-=uada de 

áreas industriales con las instalaciones portuaria.e y el d••A 

rrollo de núcleos urbanos para apoyar el despliegue indu•trial 

y la operación masiva del transporte marítimo. 

Es claro, de esta manera, que el movimiento de cabotaje/coste

ro debe constituir el modo de transporte más idóneo en térmi-

nos de costo y oportunidad, y la combin&ción de los elementos 

citados redundará en una expansión muy significativa de las n~ 

cesidades de transporte de cabotaje en loa BO's y, plantea la 

necesidad de definir una estrategia de desarrollo del aistema 

de transporte de cabotaje que permita integrarlo al resto de 

los modos de transporte. 

En lo que toca a la marina me~cante de altura o interoceánica, 

el problema central para los armadores mexicanos ha &ido la 

imposibilidad para participar en un mercado internacional alt!_ 

mente competitivo y con excedentes de oferta en el actual per!,S! 

do de recesión mundial. 

La marina mercante mexicana sólo capta alrededor del 11% de las 

cargas de altura del ~aía por falta de una flota mercante sufi

cientemente desarrollada. En otros términos, el tonelaje naci,2 

nal no basta para transportar ni siquiera aquella parte de la 

carga del comercio exterior que se recomienda en el CÓdigo de 

Conducta establecido para las Conferencias Marítimas de la 
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UNCTAD en 1974. Según este Último, un 40% del tráfico naci2 

nal debe ser transportado por la marina mercante del país -

comprador, un 40% por la marina mercante del país vendedor y 

hasta un 20',l(, por buques de otras banderas. 

El desarrollo del tráfico de altura en los próximos anos se 

verá afectado en lo que toca a los elementos externos, por la 

dism.lnución de la demanda mundial de petróleo y el estanca- -

miento del comercio internacional y, on el ámbito interno, -

por las dificultades que afectan a la economía mexicana como 

resultado de las recientes devaluaciones y la muy probable re 

t.:esión que habrá que seguirle en los dos próximos af'i.os, Estos 

eleme~tos seguramente frenarán el riuno con el que ae había v~ 

nido ampliando la participación de la marina mercante mexicana 

en el tráfico de altura. 

En to!l ámbito nacional, la reserva de carga se ha convertid,o en 

un instrumento de política de mayor importancia para el fomen

to de la marina mercante de altura, que ha quedado perfectamen 

te definido a nivel de sus fundamentos jurídicos pero que di.! 

ta mucho de haber sido instrumentado en la práctica. 

Por lo que toca concretamente a NAVIMIN, su desarrollo se está 

viendo seriamente afectado por factores externos, no obstante 

que las normas jurídicas que rigen la actividad del transporte 

marítimo han sido modificadas recientemente para ayudar al buen 
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funcionamiento de la marina mercante, entre los problemas que 

persisten encontramos los siguientes: 

Falta de coordinación entre los Órganos intersecretariA 

les vinculados al transporte marítimo. 

'l'rárnites poco ágiles en el otorgamiento de la documen

tación de matrícul~ a las embarcaciones que NAVIMIN 

tiene con bandera mexicana. 

Imposibilidad para aplicar el reglamento sobre reservas 

de carga en favor de los buques de NAVIMIN en razón del 

carácter limitado y baja capacidad de carg~ de su flota. 

Burocratismo en la tramitación de los permisos y autori 

zación previstos en la Ley de Navegación y comercio Ma

rítimo. 

No e:tención a NAVIMIN del pago de impuestos por la im

portación de art!culos destinados al mantenimiento de 

sus embarcaciones como sucede en el caso de las aerol! 

neas mexicanas. 

En cuanto a los aspectos internacionales del marco jurídico, 

NAVIMIN también se ha visto afectada por la falta de adecuación 

de la legislación marítima y portuaria mexicana a los convenios 
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y acuerdos internacionales ratificados ?Or México: la ausencia 

de una definición clara de cuáles son las situaciones que d! 

ben resolverse con base en reglas de caráccer internacional y 

cuáles basadas en disposiciones internas: un ejemplo lo const! 

tuye el reglamento sobre reserva de carga que no torna en cuen

t~ los tratados y convenios internacionales que México ha rat! 

ficado y que es~án en vigor: y finalmente, la no incorporación 

a nuestra logislación de las reglas de La Haya no obstante que 

son las que mayor protección otorgan a NAVIMIN corno empresa n!. 

viera nacional. 

Si volvemos la mirada hacia las fallas a nivel nacional tenemos 

que otro punto importante lo constituyen las terminales maríti

mas que se han constituído hasta ahora en simples elementos de 

enlace entre el transporte marítimo y el terrestre, sujetándose 

a las fluctuaciones de la demanda y superadas por las tecnolo

gías intern~cionales de cargas. Las terminales po~tunrias del 

pa!s han estado sujetas en los Últimos ai"los a una intensa p:re

sión urbana, y con algunas excepciones, han carecido del equi

pamiento necesario para administrarlas de manera eficiente, por 

lo tanto la falta de coordinación de la flota de NAVIMIN con 

los servicios portuarios le impide un aprovechamiento racional 

de equipo, traduciéndose en unu operación poco rentable, además 

la insuficiente capacidad portuaria para el manejo de buques de 
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9ran calado, como el B/M Aztlán y el B/M Tenoc:h que rebasan las 

60,000 toneladas de peso muerto que limitan en gran medida los 

movimientos de la flota de N.AVIMIN. 

En el capítulo no. 4 en el que hacemos referencia a los recur

sos humanos, se advierte que es notorio el hecho de que NAVIMIN 

afronta, a la fecha, un problema grave de escasez de tripula- -

ción nacional capacitada, en gran medida, por la falta de tradi 

ción marítima del país. La meta que se trazó la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en 1979 de formar l,992 oficiales 

y 3,730 subalternos para 1990 es claramente insuficiente dadas 

las tripulaciones que se necesitan para el abanderamiento con 

pabellón nacional de buques mercantes con bandera extranjera 

propiedad de empresas nacionales, incluyendo a NAVIMIN, y el ny 
mero de tripulaciones que necesitará el incremento del tonelaje 

de peso muerte requerido para participar en el potencial de r.!_ 

serva de carga previsto. Además el atraso de los progra1ttas de 

adiestramiento y capacitación de los marinos dificulta más aún 

contar con personal calificado. 

Ante esta situación es necesario establecer un plan de apoyo al 

desarrollo de ~~VIMIN que considere todos aquellos elementos 

internos y e~ternos que conforman el panorama en el que esta 

em?resa se desenvu~lve, considerando principalmente aquellos 

elementos de Índole internacional que por su importancia para 
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el comercio exterior tienen alta relevancia. Dicho plan podría 

tener las siguientes bases: 

Inducir a las empresas públicas y de ser posible, también a las 

privadas, a contratar los servi.cios de transportación marítima 

que requieren con los armadores mexicanos, ~ este caso NAVIMIN. 

a plazos largos de cinco, diez o más aftos de tal manera que los 

fletes de arranque sean suficientes para cubrir los costos de 

operación y la carga financiera. Con un costo de transporte, 

que en la etapa actual de recesión podría ser igual en el mere! 

3o internacional, el usuario gozaría de fletes ajustables sola

~ente en los casos de variación de los costos de operación, y 

ie acuerdo con las condiciones prevalecientes en el mercado ia 

ternacional. De esta manera, el fletador podría aislarse de las 

fluctuaciones en el mercado y, a la larga, se vería beneficiado 

con niveles de fletes previsibles, controlados y realmente r.omp~ 

titivos. Por su parte NAVIMIN puede comprometerse a no aplicar 

fletes excesivos en un mercado alto, a cambio de contar con ca~ 

gas seguras y una utilidad razonable para apoyar el desarrollo 

de su flota. 

Un esquema de esta naturaleza resultaría apropiado para produc

tos tales como los granos, el carbón, el azufre, la sal y los 

fertilizantes y sus insumos, cuyo transporte ae contrata en la 

actu~1idad por viaje o a muy corto plazo. Debe incluirse también 
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el petróleo de exporcación, ligando esta política con la vanta 

de una parte del crudo mexicano sobre bases costo y flete en 

lugar de libre a bordo. Estas medidas pueden ser las mas sen

satas para aplicar las disposiciones sobre reserra de carga -

contenidas ep la nueva Ley para el Desarrollo de la Marina Me~ 

cante ~exicaná, por constituir un apoyo sumamente importante 

para NAVIMIN en la etapa actual de depresión del mercado inte~ 

nacional de fletes, no obstante que falta instrumentar los me

canismos de esta Ley que haga efectivo el aprovechamiento de 

las cargas que genera el país. 

La política de fomento al desarrollo de NAVIMIN deben propug

nar por la mayor eficiencia posible de sus servicios, ya que 

sólo en la medida en que los usuarios reciban servicios comp.!_ 

rables en calidad y costo con los que ofrecen los armadores 

extranjeros, será posible un crecimiento sano y benéfico para 

el país de la flota de NAVIMIN. Con este propósito es de rec2 

mandarse que sea tomada en cuenta la opinión de las organiza

ciones de armadores, usuarios y trabajadores en el proceso de 

definición de la política de fomento a NAVIMIN. 

Por lo tanto esta empresa se ha fijado como objetivo fundamen 

tal el aumentar la participación de la flota de bandera naci2 

nal en el movimiento de las principales cargas de importación, 

exportación y cabotaje, en particular la de petróleo crudo·y 
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sus derivados, sal carbón, roca fosfórica, fertilizantes, az~ 

fre y granos. Es claro entonces que para poder abarcar parte 

de este tráfico, NAVIMIN tiene que estar en posibilidad de - -

ofrecer sus servicios en condiciones competitivas con oferen

tes nacionales y extranjeros. 

Ante la caída de los fletes de los buquestanque en el mercado 

internacional en ~l pasado reciente, que probablemente persi~ 

tirá en el futuro inmediato, surge la necesidad de considerar 

las inversiones en trans~ortes marítimos como prioritarias y 

de fijar precios competitivos para las nuevas construcciones 

navales efectuadas en el país. 

Además, es importante que las características de las embarca

ciones sean lo suficientemente flexibles para que puedan ope

rar no sólo en las rutas interoceánicas sino también en el 

tráfico de cabotaje, para apoyar estos propósitos es necesario 

el establecimiento de mecanismos de apoyo financiero a NAVIMIN 

para que se ligue a la política de fomento de la industria me

xicana de construcción naval para asegurar cuando sea posible, 

que la adquisición de nuevos barcos se realice en el país, tal 

corno sucede con la construcción de sus dos nuevos buques en 

Guayrnas. 

Estos estímulos incluyen apoyos fiscales a los existentes, con 

el objeto de que el uso y operación del transporte marítimo n.!, 
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cional se vea más alentado: establecimiento de atribuciones 

para que determinadas instituciones de crédito otorguen fi

nanciamiento preferentes a la construcción, adquisición y 

reparación de buques en astilleros nacionales en condiciones 

similares a las que se ofrecen en el extranjero; otros estí

mulos importantes podrían ser los siguientes: 

Acceso a combustible a bajo precio en los mismos térmi

nos que la planta industrial del país. El acceso a can

bustible a precios inferiores a los internacionales es 

un elemento de vital importancia para que la flota de 

NAVIMIN tenga viabilidad económica en la etapa de su d.!, 

sarrollo. La disponibilidad a bajo costo compensa los 

múltiples problemas de arranque, tanto en lo que toc:a a 

recursos humanos como a aspectos técnicos a los que se 

enfrentan las empresas que participan en actividades no 

tradicionales. Para NAVIMIN el combustib1e de ba30 pre

cio es un apoyo de primera importancia que permite campe!! 

sar el alto costo y las ineficiencias inevitables de una 

actividad que apenas se inicia en .México, 

otorgamiento de beneficios sustanciales a dicha empresa 

para que realice inversiones en la expansión de su flota, 

siempre y cuando se asegure que las ventajas concedidas 
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contribuyan efectivamente al desarrollo do su flota y 

en provecho de las empresas del Estadq. 

Otorgamiento de apoyos y estímulos financieros a NAVIMIN 

semejantes a los que existen en casi todos los países 

que cuentan con una flota de importancia. En el área 

fiscal, los Certificados de Promoción Fiscal (CEPROFIS} 

constituían una ayuda muy apreciable para los armadores 

que realizaban inversiones y para los fletadores que CO,!l 

trataban sus servicios con navieras mexicanas. Los est.! 

mulos de esta naturaleza deben implantarse con un control 

efectivo en su aplicación. 

Por lo que respecta a las operaciones internacion~les es 

prioritaria la definición de una estrategia de penetra

ción de NAVIMIN en un mercado internacional que es alt!, 

mente competitivo y con un excedente de oferta que tiende 

a acentuarse en vista de la persistencia de la recesión -

económica internacional. En este sentido habría que con 

templar acciones hacia el exterior tales como la partic! 

pación activa de México en los foros internacionales en 

los que se trata la regulación de la transportación marít! 

ma y la celebración de convenios bilaterales para la jueta 

distribución de cargas, as! como la supresión de esquemas 
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monopólicos. 

En virtud de que la eficacia de los convenios bilaterales de 

transporte marítimo como instrumentos de apoyo a la marina 

mercante nacional dependerá del volumen de comercio con los 

diferentes países, as! como de la disponibilidad oportuna de 

los servicios de transporte, la estrategia y programa para la 

celebración de convenios marítimos debe manejarse en los tér

minos siguientes: 

En primer lugar, el calendario de negociaciones y celebración 

de convenios debe considerar la limitada capacidad que ée ti~ 

ne de equipos y tripulaciones, por lo tanto para no quedar en 

desventaja, cualquier convenio se debe coordinar con los pro

yectos para solucionar estos problemas por loa que atraviesa 

NAVIMIN y el resto de la marina mercante. Esto permitirá tae 

bién proqramar la expansión y abanderamiento de la flota mer

cante, de manera congruente con la disponibilidad de tripula

ciones y de mercados suficientes que se derivarán de las reae¡: 

vas de carga establecidas en favor de la marina merc~nte nacig 

nal. 

En lo que se refiere a la aplicación de la reglamentación sobre 

reservas de ~arga, NAVIMIN debe pugnar para llevar adelante la 

concertación de convenios bilaterales de transporte mar!timo en 



- 166 -

los que se establezca una repartición de las cargas del inteE, 

cambio bilateral con los principales socios comerciales de M~ 

xico, con criterios de igualdad y reciprocidad. Además, la 

concertación de convenio bilaterales debe establecerse con b~ 

se en un plan de prioridades que contemple la importancia de 

los trá:Eico.'il desde un punto de vista económico y comercial, 

así como sus posibilidades de expansión a corto y mediano pl~ 

zo. 

De acuerdo con las pe:s:spectivas del comercio marítimo nacio

nal, los acuerdos y convenios bilaterales deben comprender los 

servicios de fletamento por contrato, tanto en carga seca como 

en fluidos, aprovechando en los ervicios de fletamento de 

NAVIMIN las posibilidades de apoyo que representa el comercio 

marítimo de las dependencia8 y entidades del Estado. El tran.!_ 

porte de petróleo y de los productos da importancia estratégi

ca en el comercio internacional del país deben estar sujetos a 

disposiciones especiales de reserva de carga, las que podrían 

revisarse mediante la firma de convenios bilaterales marítimos 

en los casos en que así lo requiera el interés nacional. 

En el caso de convenios marítimos con países desarrollados, -

aunque algunos de ellos no utilizan los convenios como parte 

de su política marítima, el manejo integrado de las relaciones 

económicas exteriores del país, propugnado por la actual admi-
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nistración, ofrece mejores perspectivas que las negociaciones 

aisladas de convenios de transporte marítimo. Por ello, se 

explorarán todas las opciones posibles para la concertación de 

acuerdos bilaterales que regulen, protegiendo los intereses O!!, 

cionales, los servicios de transporte marítimo con los países 

desarrollados de mayor importancia comercial para México, sobre 

todo Estados Unidos, Japón y Canadá, así como los países del 

Mercado común Europeo. 

Como hemos mencionado anteriormente la estrategia para el est~ 

blecimiento de convenios de este tipo debe basarse en los priE, 

cipios emanados del cÓdigo de Conducta de las conferencias Ma

rítimas adoptado en el seno de la conferencia de Naciones Uni

das sobre Cotnercio y Desarrollo. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Nuestra Marina Mercante es parte fundamental del sistema nacional de 

transporte. Los m<lxicanos estamos ya conscientes de que el mar no es 

una barrera. sino un camino ?ara ampliar nuestro sistema interno de 

t.ransporte, par:i: oriontar nuestra industria hacia la ex¡lortación y p~ 

i:-a comprar mejor en el exterior lo que requiere nuestro desarrollo, y 

aunque ya hemos logrado avanzar en esta materia todavía es mucho lo 

que nos resta por hacer. Nuestra e~onomía ccntinÚa centrada en el a1 

tiplano. 

El sistema interno de transporte se ha visto presionado por el desa-

rrollo económico de los Últimos años. En un país de largos litorales, 

el cabotaje es raquítico y limitado a unos cuantos productos. Nues-

tros puertos aún no pueden dar c~bida eficaz a los buques que ha pro

ducido la tecnología contemporánea. tanto en lo que respecta a calado 

como a condiciones de carga y descarga. 

Todavía no hemos podido utilizar a nuestra marina mercante como un in~ 

trumento para desarrollar nuestro comercio exterior y ejercer un mayor 

control sobre nuestros mercados. Sigue siendo cierto en gran medida 

que los meid.canos no vendemos en el exterior: nos vienen a vender los 

extranjeros: y qtte no compramos lo que requerimos en el extranjero: nos 

lu vienen a vender a nuestro territorio. Un síntoma evidente de esta 

situación es que la flota nacional ha alcanzado un desarrollo muy lim_! 



- 169 -

tado en comparación con otros sectores de nuestra actividad económica. 

Ante esta situación, es crucial que México cuente con una estrategia 

bien concebida para continuar el acercamiento a nuestras coscas y nue~ 

tros mares. 

Es nuestra particular opinión que los planteamientos fundamentales para 

el diseño de esa estrategia son los siguientes: 

Nuestros puertos no pueden concebirse como un fenómeno aislado. Const1 

tuyen un factor clave en nuestro esquema de desarrollo. Por ello, las 

decisiones sobre la construcción de nuevas terminales portuarias y la 

ampliación de las existentes. deben ubicarse dentro del esfuerzo naci_g 

nal de planeación y no sobre decisiones de Índole meramente política. 

Lo que hagamos en esta materia influirá de manera importante sobre el 

perfil futuro de México. 

Estas decisiones de alcance macro-económico deben apoyarse en el anál! 

sis constante del volumen y tipo de carga esperada en cada puerto y en 

cada región, de nuestra estrategia de comercio exterior, de los requer1 

mientes de cabotaje para aliviar y complementar al transporte terrestre, 

de las perspectivas pesqueras y turísticas y de consideraciones urbanas 

y agrícolas. 

También en esta etapa deberán definirse las medidas nacionales para ha

cer de los puertos una alternativa actractiva y viable para las nuevas 

instalaciones industriales que requiere el país, y con ello, verdaderos 

polos de desarrollo urb3no y regional. sólo así podremos asegurar un 
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enlace adecuado de los puertos con el resto de nuestra actividad econ.§. 

mica y social. 

Una vez definidas las metas que perseguirnos, debernos tomar medidas .,. •· 

enérgicas para asegurar que nuestros puertos reunan las tres condicio

nes básicas para una operación exitosa: eficiencia, seguridad y costos 

razonables. Este objetivo requiere, a nuestro juicio, de una firme 

jecisión nacional de de~centralización de la administración portuaria. 

sólo con esquemas administrativos autónomos podremos conjugar todos 

los elementos nacionales, regionales y locales que resultan indispen

sables para la adecuada operación de un puerto. con una administra- -

ción portuaria descentralizada serú más fácil dotar a nuestras termin~ 

les marítimas de las instalaciones y los equipos que exige la tecnolo

gía moderna del transporte, y brindar empleo en condiciones dignas y 

justas a los trabajadores portuarios. Asimismo, podrán ofrecerse se~ 

vicios eficientes a los usuarios, que sean realmente congruentes con 

la naturaleza de la carga y con los requerimientos multimodales del 

transporte internacional contemporáneo, en niveles de costo que compren 

favorablemente con otros países y con medios de transporte alternativos. 

Nuestro esfuerzo debe continuar con el objetivo principal: una marina 

mercante nacional consolidada y dinámica. 

Hoy en·dfa, el 95% de>l volumen de cargas que genera nuestro comercio 

aKterior se mueve por mar. De ese total. apenas el 10"~ es transportado 

por barcos mexicanos. Aún en el caso del cabotaje, reservado por ley 

a nuestra bandera, el 44% es movido por buques extranjeros. Si México 
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oviera todo su cabotaJe y el 4Ü"h de las cargas de altura con su propia 

flota -meta ubicada dentro de principios internacionalmente aceptados

ne.cesitaríamos incrementar nuestro peso muerto de 1. 6 millones a no me

nos de 7 millones de toneladas. 

No hace falta ir más lejos para concluir que el desarrollo de nuestra 

marina mercante no está limitado por la demanda, sino simplemente por 

nuestra capacidad de resolver con eficacia los problemas que limitan su 

crecimiento. 

Requerimos de una política decidida de apoyo al desarrollo de nuestra 

flota nacional., teniendo cuidado de que beneficiemos a empresas auténtJ.: 

camente mexicanas que operen buques tripulados por meKicanos, como lo 

dispone nuestra constitución. 

Ello implica sostener los estímulos fiscales que ya eKisten, mantener 

el acceso a combustible de precio privilegiado, ventaja que nuestros 

barcos comparten con la planta industrial del país, y continuar mejo

rando la legislación y los proc~sos administrativos que inciden sobre 

la marina mercante. Estas políticas deben ser objeto de constante rev! 

sión, tomando en cuenta los puntos de vista de usuarios y armadores, y 

aprovechando las experiencias internacionales. 

De manera muy importante, debemos dar impulso sostenido a nuestra in

dustria en general. sólo en la merlida en que los mexicanos construya

mos nuestros propios barcos y sus equipos de apoyo, lograremos derivar 

las ventajas plenas de esta actividad, en lo que toca a generación de 
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empleo, sustitución de importaciones y enlace con el resto de nuestra 

t economia. 

Cabe también seftalar que el Estado cuenta con instrumento de fomento 

que aun no ha utilizado cabalmente. En nuestro sistema de economía 

mixta, las empresas pÚblicas generan un alto porcentaje de las cargas 

totales que en gran medida son aún transportadas por barcos extranje-

ros. Tal es el caso del petróleo y de la sal que exportamos y de los 

granos y los iertiliz~ntes que importamos. La manera más sensata de 

dar verdadero sentido a nuestras no:maa de reserva de carga sería 1_2 

grar que una buena parte de estas cargas se con.trataran a largo plazo 

con empresas navieras mexicanas especialmente con NAVIMIN que con ese 

fin fue creAda. 

Así, con cargas seguras, sería posible adquirir buques en condiciones 

financi~ras Óptimas y asegurar su explotación de manera aislada de los 

vaivenes erráticos del mercado internacional de fletes. A la larga, 

sería indiscutible al beneficio para el usuario, el 'armador y el país. 

Existe consenso general entre quienes se preocupan por n11estro desarr2 

llo marítimo y portuario, en el sentido de que la capacidad es el pro-

blema más grave al que debemos hacer frente. 

Hasta ahora México ha crecido en el altiplano, en donde se concentra 

la gran parte de nuestra población, alejada de los quehaceres del mar. 

En adelante, tendremos que hacer un gra~ esfuerzo nacional para orien 

tar la vocación de nuestra juventud hacia las tareas portuarias y la 
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transportación marítima. Necesitamos técnicos de alto nivel profesional 

para el manejo de las modernas terminales de carga y descarga: necesita

mos oficiales capaces de operar con éxito embarcaciones complejas y de 

todos caladosr necesitamos especialista~ en los diversos aspectos de la 

administración portuaria y naviera. 

Tenemos enfrente una labor ardua, ya que habremos de suplir en pocos -

años un rezago de siglos. No obstante, este esfuerzo es verdaderamente 

indispensable para el logro de las metas que nos propongamos. 

La capacitación debe conllevar un esfuerzo para ofrecer a los trabajad2 

res portuarios y a los marinos mexicanos, condiciones de trabajo iguales 

o mejores a las que brindan las actividades tradicionales de tierra. No 

tendría sentido fomentar la vocación del mar, si no estamos preparados 

para cubrir salarios justos y otorgar la protección social necesaria a 

quienes, con su esfuerzo, podrán transformar a nuestro paÍP en una potell 

cia marítima. 
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